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1.- INTRODUCCIÓN. 
 

Es urgente abordar medidas concretas tendentes a evitar la profusión y dispersión 

legislativas que afectan al normal desarrollo de la actividad empresarial. Para ello, es 

imprescindible identificar aquellas piezas legislativas que constituyan solapamientos a 

fin de eliminarlos, así como establecer los medios legales adecuados que impidan 

estas duplicidades en el futuro. 

 

En CEOE siempre hemos considerado que la unidad de mercado debe ser un eje 

prioritario para reactivar la economía y elevar la competitividad empresarial. 

 

En este sentido, el 6 de septiembre de 2011, se constituyó la Comisión de Mercado 

Interior de CEOE como órgano consultivo. Desde entonces, y quizás en parte a nuestro 

trabajo, observamos un interés creciente por garantizar la unidad de mercado como 

principio económico que ha de tener un carácter irrenunciable.  

 

Por ello, desde CEOE, acogemos con satisfacción el impulso que el Gobierno ha 

otorgado a esta prioridad empresarial, cuyo fin es simplificar la legislación existente, 

eliminar la regulación innecesaria e impedir la fragmentación del mercado nacional.  

 

No obstante, se debe acelerar el proceso de aprobación de la Ley de Unidad de 

Mercado en el que, tanto en su elaboración, como en su ejecución, es imprescindible la 

participación de las organizaciones empresariales. 

 

Desde CEOE, en general, y desde la Comisión de Mercado Interior, en particular, 

hemos tratado de contribuir con propuestas concretas. Como primera aportación, el 

pasado 30 de marzo, la Comisión de Mercado Interior de CEOE aprobó el “inventario 

de las distorsiones de la unidad de mercado existentes en España”, cuyo fin era 

realizar una aportación importante y útil en el proceso de mejora del entorno 

empresarial. 

 

La elaboración de dicho informe no fue un ejercicio aislado. Por el contrario, constituye 

un proceso continuo, destinado a incorporar nuevas distorsiones y mantener vivo el 
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impulso de la mejora de la regulación y la reducción de los costes ocasionados por 

dichas distorsiones.  

 

En este contexto, se presenta la actualización del citado informe: “inventario de las 

distorsiones de la unidad de mercado existentes en España”, elaborado a partir de las 

aportaciones de las diferentes organizaciones sectoriales y territoriales de la CEOE.  

 

El presente documento incluye el conjunto de distorsiones recogidas en el anterior 

informe de 30 de marzo de 2012, así como nuevas distorsiones detectadas desde 

entonces. De esta manera, pretendemos que dicho documento suponga una 

contribución valiosa para el programa anunciado el pasado 27 de septiembre en el 

marco de la Estrategia Española de Política Económica, dirigido a garantizar la unidad 

de mercado, “un principio económico fundamental e irrenunciable para el 

funcionamiento competitivo de la economía española”.  

 

 

2.- CLASIFICACIÓN DE LAS DISTORSIONES DE MERCADO.  

  

La Secretaría de la Comisión de Mercado Interior de la CEOE ha recibido 122 fichas 

descriptivas de las distorsiones de mercado procedentes de las organizaciones 

territoriales y sectoriales, de las cuales 77 fichas se incluyeron en el informe de 30 de 

marzo y 45 son las nuevas fichas que se incorporan a la actualización inventario. 

Asimismo, a la elaboración de este informe han contribuido distintas Comisiones de la 

CEOE (Mercado Interior, Fiscal, Concesiones y Servicios, Desarrollo Sostenible y 

Medio Ambiente, Sanidad y Asuntos Sociales) y varios Departamentos y Servicios de 

la CEOE (Economía, Relaciones Laborales, Proyecto de Reducción de Cargas 

Administrativas y Proyecto “Línea Abierta para la Identificación de Obstáculos en el 

Mercado Único).  Cabe destacar, el importante número de distorsiones detectadas en 

el ámbito de la industria de la alimentación y bebidas, gracias a la labor de FIAB, que 

ha realizado, en paralelo, un ejercicio similar. En líneas generales, podemos agrupar 

las distorsiones de la unidad de mercado de acuerdo con la siguiente clasificación:  
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A) CLASIFICACIÓN POR SECTORES Y AREAS DE ACTIVIDAD:  

 

Las múltiples distorsiones identificadas se pueden distinguir entre aquellas que afectan 

a sectores concretos de la economía española, así como las distorsiones horizontales 

que afectan a un amplio número de sectores:  

 

� Las distorsiones sectoriales incorporadas se refieren a la industria de la 

alimentación y bebidas, automóvil, cemento, construcción, industria 

farmacéutica, energía,  industria química, tecnología sanitaria, arquitectura, 

consultoría, comercio, distribución alimentaria, entidades financieras, seguros, 

juego, publicidad, renting de vehículos, servicios sanitario y para la 

dependencia, transporte, telecomunicaciones. 

 

� Las distorsiones horizontales incorporadas afectan al medio ambiente, el 

reciclaje, la gestión de residuos, la protección al consumidor, el etiquetado de 

los productos, el marketing, la seguridad industrial, las autorizaciones y 

licencias o las compras y licitaciones públicas.  

 

B) CLASIFICACIÓN POR NATURALEZA DE LAS DISTORSIOINES:  

 

De acuerdo con la naturaleza de las distorsiones podemos clasificarlas por: 

 

� La existencia de normativas, a escala autonómica y local, reguladoras de la 

misma materia que, o bien son divergentes o contradictorias entre sí, o bien 

son más exigentes que la normativa nacional.   

 

� La distinta interpretación o aplicación, por las comunidades autónomas y las 

entidades locales, de la misma normativa estatal o europea. 

 

� La descoordinación administrativa y la creación de la segmentación del 

mercado de las compras públicas.   
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C) DISTORSIONES EN MATERIA FISCAL:  

 

La regulación en el ámbito tributario también ha generado importantes distorsiones en 

la unidad del mercado, de manera que idénticas actividades se ven sometidas a 

una tributación muy dispar, en función del territorio donde se realicen y sin ninguna 

justificación económica más allá del afán recaudatorio de las administraciones 

territoriales.  

 

De esta manera, las distorsiones fiscales incluidas en el inventario se clasifican entre 

los tributos propios de las Comunidades autónomas, los tributos cedidos a las 

Comunidades Autónomas y los tributos locales.  

 

3.- CONCLUSIONES   

 

El Mercado Único Europeo supone uno de los mayores logros del proceso europeo de 

integración y desempeña un papel fundamental en la creación de puestos de trabajo y 

en la generación de crecimiento económico.  

 

En el plano nacional, no parece lógico que un área geográfica, como España, que ya 

está integrada comercial y económicamente en otra mayor, como la Unión Europea, 

tome decisiones internas que pudiesen desembocar en una ruptura del mercado 

español, lo cual sólo puede dar lugar a desventajas competitivas. 

 

Desde el mundo empresarial, hemos llamado la atención sobre el impacto negativo que 

la falta unidad en el mercado nacional tiene sobre la actividad económica y la 

generación de empleo. Sin embargo, no somos lo únicos en señalar la importancia de 

afrontar este problema. Podemos encontrar Instituciones europeas y organismos 

nacionales que recientemente se han pronunciado en este sentido.  

 

En el marco de la Comunicación sobre Política Industrial Europea presentada el 

pasado 10 de octubre, la Comisión Europea también publicó el nuevo Marcador de los 

Resultados Industriales de los Estados miembros. En el capitulo relativo a la situación 

de España se señala que “además de la burocracia pesada, la proliferación de 

reglamentaciones divergentes procedentes de los niveles regionales y locales de la 

administración complica aún más el problema y obliga a las empresas a cumplir 
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criterios diferentes para ejercer la misma actividad en distintas regiones o municipios. 

Hay indicios de que esta fragmentación regional está acompañada por un aumento del 

acervo reglamentario en el país en términos absolutos, que podría estar dificultando 

seriamente el crecimiento de la productividad.” 

  

Asimismo, la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad  de 

los Servicios presentó, el pasado 1 de junio, la evaluación de las trabas administrativas 

para la creación de empresas, en la que analiza los trámites necesarios para la 

creación de empresas en 17 municipios, y en sus respectivas Comunidades 

Autónomas. En dicho informe, se muestra cómo una empresa necesitará más o menos 

trámites, con diferentes obligaciones de información, según su localización. Este 

escenario, consecuencia del diferente desarrollo regulatorio en los ámbitos 

administrativos, fundamentalmente en el autonómico e incluso local, pone de 

manifiesto la necesaria coordinación que debe existir entre las diferentes 

Administraciones Públicas para conseguir un procedimiento ágil y eficaz que estimule 

el crecimiento económico.  

 

En definitiva, la presentación de la actualización del inventario de distorsiones de la 

unidad del mercado, identificando dificultades que las empresas tienen para operar en 

el mercado español, pretende aportar a las Administraciones Públicas ejemplos 

concretos de mejora del entorno normativo en el que las empresas realizan su 

actividad. Todo ello, redundará, sin duda, positivamente en la competitividad de 

nuestra economía.  
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4.- INVENTARIO DE LAS DISTORSIONES DEL MERCADO. 
 

4.1. Sumario de Distorsiones: Sector y Organización de procedencia.  

 
A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 

• FICHA 1.- FIAB: 
 
Divergencias en la interpretación de las distintas comunidades autónomas sobre los 
requisitos aplicables al registro sanitario de empresas alimentarias y  alimentos. 
  

• FICHA 2.- FIAB: 
 
Aplicación de diferentes criterios interpretativos, dependiendo de la Comunidad 
Autónoma, respecto de una normativa estatal reguladora de los libros registros de 
precintas que han de llevar las empresas fabricantes y distribuidoras de alcoholes. 
 

• FICHA 3.- FIAB: 
 
Proliferación de regulaciones y códigos de conducta diferentes por las Comunidades 
Autónomas.   
 

• FICHA 4.- FIAB: 
 
Existencia de disparidad de criterios entre las distintas comunidades autónomas en las 
exigencias nutricionales aplicables a los alimentos y bebidas que se suministran a 
cantinas y comedores escolares. 
 

• FICHA 5.- FIAB: (actualización)  
 
Problemas para la obtención del registro sanitario para la exportación cuando el 
producto ha sido fabricado en una Comunidad Autónoma diferente a donde se hace el 
registro. 

 
• FICHA 6.- FIAB: (actualización) 

 
Diversidad de interpretaciones en las inspecciones de consumo. 
 

• FICHA 7.- FIAB: (actualización) 
 
Heterogeneidad injustificada entre distintas Comunidades Autónomas en el cobro de 
las tasas por inspección sanitaria. 
 

• FICHA 8.- FIAB: (actualización) 
 
Aplicación arbitraria de los criterios generales sobre higiene en las inspecciones 
visuales de los productos en puertos de entrada y salida. 
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• FICHA 9.- FIAB: (actualización) 

 
Ausencia injustificada de criterio uniforme entre distintas Comunidades Autónomas 
sobre la autorización sanitaria para carnicerías en establecimientos de distribución 
alimentaria. 
 

• FICHA 10.- FIAB: (actualización) 
 
Aplicación divergente por las Comunidades Autónomas en relación con los requisitos 
de aplicación de las Guías de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control 
(APPCC). 
 

• FICHA 11.- FIAB: (actualización) 
 
Interpretación divergente y falta de homogeneidad en la aplicación por las distintas 
Comunidades Autónomas de las exigencias comunitarias de Derecho Alimentario-
trazabilidad. 
 

• FICHA 12.- FIAB: (actualización) 
 
Desarrollo de políticas de consumo que segmentan el mercado. 
 

• FICHA 13.- FIAB: (actualización) 
 
Diferenciación en la información que debe contener el etiquetado en Extremadura para 
el sector de aguas en comparación con el resto de España. 
 

• FICHA 14.- FIAB: (actualización) 
 
Diferentes interpretaciones de la normativa sobre la forma de etiquetar por parte de las 
Comunidades Autónomas. 
 

• FICHA 15.- FIAB: (actualización) 
 
El reglamento comunitario 110/08 de bebidas espirituosas no es interpretado de la 
misma manera en todas las Comunidades Autónomas en España. 
 

• FICHA 16.- FIAB: (actualización) 
 
Ausencia de coordinación entre las Comunidades Autónomas para otorgar las 
autorizaciones ambientales con medias y requisitos distintos para conseguir dicha 
autorización. 
 

• FICHA 17.- FIAB: (actualización) 
 
Control de las emisiones de combustión, especialmente en los criterios para el SO2, 
donde cada Comunidad Autónoma utiliza un criterio diferente. 
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• FICHA 18.- FIAB: (actualización) 
 
Obligación de retornar un 60% de las toneladas de envases de agua distribuidos en 
HORECA en la Comunidad de Andalucía independientemente de la región a la que 
pertenezca la empresa envasadora. 
 

• FICHA 19.- FIAB: (actualización) 
 
Diferentes exigencias relativas a los veterinarios de los mataderos. 
 

• FICHA 20.- FIAB: (actualización) 
 
Constantes auditorias y ausencia de unos estándares fijados sobre qué datos son los 
que se deben analizar. 
 

• FICHA 21.- FIAB: (actualización) 
 
Aplicación de normativas autonómicas distintas a la distribución, venta, consumo y 
comunicación de bebidas alcohólicas. Impedimento a la libre circulación de servicios. 
 

• FICHA 22.- FIAB: (actualización) 
 
Establecimiento de tasa a las empresas exportadoras.  
 

• FICHA 23.- FIAB: (actualización) 
 
La aplicación práctica de los objetivos de apoyo a la industria agroalimentaria se llevan 
a cabo, según el territorio, a través de diferentes disposiciones administrativas. 
 

• FICHA 24.- LINEA ABIERTA CEOE- “MERCADO ÚNICO”: (actualización) 
 
Transferencia de las competencias en materia de agricultura ecológica desde la 
Administración Central a las Comunidades Autónomas.  
 

• FICHA 25.- CONXEMAR:  
 
Aplicación de criterios divergentes entre las administraciones autonómicas y la 
Administración General del Estado respecto a las labores de inspección y de la emisión 
de certificados para la exportación de pescado congelado. Impedimento a la libre 
circulación de mercancías.  
 

• FICHA 26.- LÍNEA ABIERTA “MERCADO ÚNICO”: 
  

Aplicación de normativas autonómicas; Cada Comunidad Autónoma impone unas 
tasas veterinarias y de trazabilidad diferentes. Impedimento a la libre circulación de 
mercancías.  

 
• FICHA 27.- FORO INTERALIMENTARIO: (actualización) 

 
Heterogeneidad interterritorial en la aplicación de la normativa de control veterinario 
oficial en mataderos de conejos. 
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• FICHA 28.- FORO INTERALIMENTARIO: (actualización) 
 
Divergencias de interpretación y control en relación con la presentación y la 
comercialización de hígados de conejo con sus canales. 

 
• FICHA 29.- FORO INTERALIMENTARIO: (actualización) 

 
Heterogeneidad interterritorial en las exigencias de presentación y envasado de barra 
de pan. 

 
 
► SECTOR AUTOMOVIL:  

 
• FICHA 30.- ANFAC:  

 
Exigencia impuesta por el Código de Consumo de Cataluña de traducción al catalán de 
toda la documentación comercial (en particular, catálogos y manuales de instrucciones)  
de todos los vehículos vendidos en dicha Comunidad Autónoma. Impedimento a la libre 
circulación de mercancías.  
 

• FICHA 31.- ANFAC:  
 
Aplicación de diferentes calendarios de restricción al tráfico en las comunidades 
autónomas y Francia para el tráfico internacional. Impedimento a la libre circulación de 
mercancías.   
 

• FICHA 32.- ANFAC:  
 

Aplicación de requisitos y exigencias diferentes por las distintas comunidades 
autónomas a los fabricantes españoles de automóviles para la concesión de la  
Autorización Ambiental Integrada. 
 
 

► SECTOR CEMENTO:  
 

• FICHA 33.- OFICEMEN: 
  

Aplicación de varias normativas autonómicas distintas a un mismo hecho técnico que 
es el control de las emisiones a la atmósfera desde fuentes puntuales mediante 
sistemas de medición en continuo.  
 

• FICHA 34.- OFICEMEN: 
 
Establecimiento de tasas en algunas Comunidades Autónomas por otorgamiento, 
modificación o renovación de la Autorización de Emisión de Gases de Efecto 
Invernadero. Diferencia de costes en monitorización de emisiones dependiendo de la 
autorización otorgada por las Comunidades Autónomas. 
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► SECTOR CONSTRUCCION:  
 

• FICHA 35.- COMISION DE CONCESIONES Y SERVICIOS: 
 
Establecimiento en algunas comunidades autónomas de determinadas exigencias en 
los Pliegos de Condiciones que imposibilitan a la mayoría de empresas del sector su 
participación en la licitación para la concesión de una obra pública. Restricción de la 
competencia.  
 

• FICHA 36.- CNC: 
 
Aplicación de 19 normativas autonómicas distintas en materia de urbanismo, suelo y 
vivienda protegida.  
 
 

► SECTOR FARMACÉUTICO:  
 

• FICHA 37.- FARMAINDUSTRIA: 
 
Aplicación de 4 normativas autonómicas distintas a un mismo sistema de prescripción y 
dispensación de medicamentos y productos sanitarios.  
 

• FICHA 38.- FARMAINDUSTRIA:  
 
Aplicación de 8 normativas autonómicas distintas a un mismo sistema de identificación 
de ciudadanos como usuarios del Sistema Sanitario y de acreditación del derecho a las 
prestaciones sanitarias. 
 

• FICHA 39.- FARMAINDUSTRIA:  
 
Los Sistemas Integrados de Gestión de Residuos están obligados a solicitar la 
obtención de autorizaciones administrativas en cada una de las Comunidades 
Autónomas o Ciudades Autónomas en las que pretendan ejercer su actividad y a dar 
cumplimiento a las obligaciones, muchas veces diferentes, que cada autorización 
autonómica impone. Con ello se produce una distorsión en la unidad de mercado.  
 

• FICHA 40.- FARMAINDUSTRIA:  
 
Existencia de diferencias injustificadas en los criterios para la autorización de un mismo 
estudio en función de la Comunidad Autónoma en la que se vaya a llevar a cabo 
estudios postautorización de tipo observacional para medicamentos de uso humano. 
 

• FICHA 41.- FARMAINDUSTRIA:  
 
Existencia de modelos de contrato distintos según la Comunidad Autónoma para la 
realización de un ensayo clínico al que muchos centros sanitarios, en los que se lleva a 
cabo la investigación, añaden sus cláusulas.  
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• FICHA 42.- FARMAINDUSTRIA:  
 
Existencia de varios registros, con formularios distintos según la Comunidad 
Autónoma, cuya inscripción es obligatoria para acreditar la capacidad de contratar.  
 

• FICHA 43.- FARMAINDUSTRIA: (actualización) 
 
Existencia de diferentes sistemas de prescripción farmacéutica.   
 

 
► SECTOR ELECTRICO: 
 

• FICHA 44.- UNESA: (actualización) 
  

Establecimiento de requisitos o aplicación de criterios que provocan una transferencia 
de rentas entre sectores o CCAA. Asimismo, se establecen tasas injustificadas para 
aumentar la recaudación.  
 

• FICHA 45.- UNESA: 
 
Dificultades de gestión administrativa para la obtención de autorizaciones para la 
construcción, modificación, ampliación y explotación de instalaciones eléctricas por 
disparidad jurídica y descoordinación administrativa entre comunidades autónomas y 
entidades locales.  
 

• FICHA 46.- LÍNEA ABIERTA “MERCADO ÚNICO”:  
 
Aplicación de 19 normativas autonómicas distintas a la obtención de permisos y 
licencias para las instalaciones fotovoltaicas. Impedimento a la libre circulación de 
mercancías. 
 

 
► SECTOR QUÍMICO:  

 
• FICHA 47.- FEIQUE: (actualización) 

  
Aprobación de los planes empresariales de envases y residuos de envases según 19 
criterios distintos. 
 

• FICHA 48.- FEIQUE: (actualización) 
  

Identificación de requisitos para la comercialización de biocidas en Andalucía, que no 
consta que existan en otras CCAA.  
 

• FICHA 49.- FEIQUE: (actualización) 
   

Interpretación diferente del Real Decreto 191/2011, sobre Registro General Sanitario 
de Empresas Alimentarias y Alimentos. 
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► SECTOR: INTERSECTORIAL: 
 

• FICHA 50.- CEA:  
 

Necesidad de tramitar un Informe de Impacto sobre Salud Pública para la apertura de 
industrias  y otras actividades económicas en Andalucía, no existente en ninguna otra 
comunidad autónoma. 

 
• FICHA 51.- CREA: (actualización) 

 
Aplicación de normativas autonómicas distintas para impresos y requerimientos en 
liquidaciones de impuestos. 

 
 
► SECTOR TECNOLOGÍA SANITARIA: 

 
• FICHA 52.- FENIN: 

 
Utilización de distintos procedimientos y criterios para la adquisición de tecnología 
sanitaria en cada comunidad autónoma por las autoridades sanitarias públicas. 
 
 
B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR ARQUITECTURA: 
 

• FICHA 53.- LÍNEA ABIERTA “MERCADO ÚNICO”: 
 
Exigencia de colegiación como arquitecto en cada una de las comunidades autónomas 
en las que se vaya a desarrollar un proyecto de construcción. 
 

 
► SECTOR CONSULTORÍA: 

 
• FICHA 54.- LÍNEA ABIERTA “MERCADO ÚNICO”: 

 
Aplicación de trámites distintos (inicio actividad, comunicación de apertura, legalización 
de libros de visita, hojas de reclamaciones, etc. según la comunidad autónoma 
(Cataluña, País Vasco y Navarra) para abrir una delegación.  
 

• FICHA 55.- LÍNEA ABIERTA “MERCADO ÚNICO”: 
 
Aplicación de 19 normativas autonómicas distintas en los accesos a licitaciones de 
concursos públicos (necesidad de bastanteo de escrituras públicas en cada comunidad 
autónoma). Impedimento a la libre circulación de mercancías.  
 

• FICHA 56.- AEPROSER: 
 
Monopolio notarial de la gestión telemática de las escrituras públicas. Barreras 
injustificadas al acceso del ciudadano a la administración electrónica. 
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• FICHA 57.- AEPROSER: 
 

Barreras en el acceso telemático a la información inmobiliaria que han de suministrar 
los Registros de la Propiedad. 
 

 
► SECTOR COMERCIO: 

 
• FICHA 58.- CEIM: 

 
Establecimiento de un calendario de rebajas de verano e invierno en la Comunidad de 
Madrid, distinto a la mayoría del resto de comunidades autónomas. 
 

• FICHA 59.- CREA: (actualización) 
 
Aplicación de normativas autonómicas distintas para confección de encuestas y 
respuesta a información estadística. 
  

•  FICHA 60.- CREA: (actualización) 
 
Aplicación de normativas autonómicas distintas para licencias de obras y actividad 
apertura de nuevos negocios y reforma de los mismos. 
 
 

► SECTOR DISTRIBUCIÓN ALIMENTARIA: 
 

• FICHA 61.- ASEDAS: 
 
Heterogeneidad injustificada, entre distintas comunidades autónomas, en el cobro de  
de las tasas por inspección sanitaria 
 

• FICHA 62.- ASEDAS: 
 
Disparidad injustificada en las distintas normativas autonómicas reguladoras de los 
carteles que identifican la prohibición de fumar en los establecimientos públicos. 
 

• FICHA 63.- ASEDAS: 
 
Interpretación divergente, por las distintas comunidades autónomas, de la normativa  
comercial estatal relativa a la venta con pérdida. 
 

• FICHA 64.- ASEDAS: 
 

Aplicación divergente y falta de homogeneidad en la aplicación por las distintas 
comunidades autónomas de las exigencias comunitarias de seguridad alimentaria-
trazabilidad.  
 

• FICHA 65.- ASEDAS: 
 

Ausencia injustificada de criterios uniformes entre distintas comunidades autónomas 
sobre la autorización sanitaria para carnicerías en establecimientos de distribución 
alimentaria. 
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• FICHA 66.- ASEDAS: 

  
Establecimiento de criterios heterogéneos, entre las distintas comunidades autónomas 
para la concesión de licencias comerciales. Barrera para la libre circulación de 
empresas comerciales.   

 
 

► SECTOR FINANCIERO-SEGUROS: 
 

• FICHA 67.- AEB: 
 
Existencia de diferentes normas de las comunidades autónomas en materia de 
derechos lingüísticos de los consumidores que atentan directamente contra la unidad 
de mercado. 
 

• FICHA 68.- AEB: 
 
Duplicidades normativas que regulan las obligaciones en materia de transparencia e 
información a los consumidores y con diferente alcance (comunitario, estatal y  
autonómico) que claramente contravienen la unidad de mercado. 
 

• FICHA 69.- AEB: 
 
Diversidad normativa (estatal, autonómica e incluso sectorial -  B. España) sobre la 
misma materia. En Cataluña está vigente desde el 1 de Enero de 2.011 el Código de 
Consumo de Cataluña, destinado a la protección del consumidor que, en ocasiones, 
entra en colisión con la legislación estatal. 
 

• FICHA 70.- AEB: 
 

Existencia de diversa normativa estatal y autonómica en materia de comercio minorista 
y protección al consumidor. Un ejemplo es la legislación autonómica sobre Comercio 
Minorista de las Islas Baleares que es más restrictiva que la legislación nacional sobre 
promoción de bienes o servicios.   
 

• FICHA 71.- AEB: 
 
Competencia sancionadora de las CCAA en materia de consumo y protección de 
consumidores 
 

• FICHA 72.- UNESPA:  
 
Existencia de España de más de 300 normas, de todo rango jerárquico, emanadas del 
Estado, las comunidades autónomas y los municipios que establecen seguros 
obligatorios para el ejercicio de una gran variedad de actividades industriales o 
profesionales.  
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• FICHA 73.- UNESPA:  
 
Existencia de 5 declaraciones correspondientes al Impuesto de Primas de Seguro en 
modelos de autoliquidación diferentes (una para cada Administración Pública receptora 
de la información). 
 

• FICHA 74.- UNESPA:  
 
Aplicación de 16 normativas distintas de la Comunidades Autónomas en materia de 
consumo en virtud de sus competencias exclusivas en materia de protección al 
consumidor. Descoordinación administrativa y competencial. 
 

• FICHA 75.- AEMES: (actualización) 
 
Las Comunidades Autónomas han asumido competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución en seguros privados y obliga a los Mediadores de Seguros que tenga su 
ámbito de operaciones en una Comunidad Autónoma a responder ante ella cada una 
de ellas. 
 

• FICHA 76.- ASNEF: (actualización) 
 
Diferencias de interpretación de las normas por los organismos de consumo. 
 
 

► SECTOR INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE FRIO INDUSTRIAL: 
 

• FICHA 77.- LÍNEA ABIERTA “MERCADO ÚNICO”: 
 
Aplicación de normativas autonómicas distintas (Cataluña, Comunidad Valenciana) en 
la regulación de las instalaciones de frío industrial dependientes del calibre de la 
instalación. Discriminación por razón del idioma. Impedimento a la libre prestación de 
servicios.  

 
► SECTOR JUEGO: 
 

• FICHA 78.- COFAR: 
 
Aplicación de 19 normativas autonómicas distintas a un mismo modelo de máquina. 
Impedimento a la libre circulación de mercancías.  
 
 

► SECTOR CONTRATACIÓN PÚBLICA: 
 

• FICHA 79.- CNC: (actualización) 
 
Introducción de directrices vinculantes para los órganos de contratación pública de 
varias Comunidades Autónomas con el fin de integrar objetivos de política social y 
cláusulas sociales en la contratación pública. 
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► SECTOR PUBLICIDAD: 
 

• FICHA 80.- LÍNEA ABIERTA “MERCADO ÚNICO”: 
 
Los servicios de publicidad que prestan las empresas de publicidad en Cataluña tienen 
que desarrollarse íntegramente en catalán (elaboración de los contratos, licencias 
necesarias, redacción de los carteles y anuncios de campañas a nivel nacional). 
Discriminación por razón del idioma. Impedimento a la libre circulación de servicios.  

 
► RECICLAJE Y GESTIÓN DE RESIDUOS: 

 
• FICHA 81.- FIAB: (actualización) 

 
Falta de uniformidad en las tasas o cánones en los vertidos de agua en las 
Comunidades Autónomas. 

 
• FICHA 82.- FIAB: (actualización) 

 
Aplicación errónea de la Ley que regula el Canon de vertidos. Las aguas minerales se 
encuentran fuera de la Reglamentación del agua.  En diferentes CCAA, hacen pagar 
un canon de vertido, cuando al ser un producto envasado no genera vertido. 
 

• FICHA 83.- ANIACAM: (actualización) 
 
Aplicación distinta de la normativa en las Comunidades Autónomas a pesar de contar 
con un marco legal común. Modelos a cumplimentar distintos, exigencias técnicas 
distintas para el mismo tipo de instalación, dificultades a la libre circulación de residuos, 
a veces incluso, debido a la existencia de plantas de gestión de capital público o semi-
público, etc.  
 

 
► SECTOR RENTING DE VEHÍCULOS: 

 
• FICHA 84.- AER: 

 
Los más de 8.000 municipios, las 19 CC.AA. y la Administración General del Estado 
funcionan con criterios distintos a la hora de licitar y contratar vehículos mediante 
renting. 
 
 

► SECTOR SANITARIO:  
 

• FICHA 85.- FOE: (actualización) 
 
Diferencias en los tipos de contratación del servicio de unidades de diálisis con las 
administraciones públicas y distintos pliegos de contratación, siendo el mismo servicio 
contratado. 
  
 
 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 19 

•  FICHA 86.- FOE: (actualización) 
 
Aplicación de distintos criterios de acreditación en la especialidad de vigilancia de la 
salud de los trabajadores. 
 

• FICHA 87.- FOE: (actualización) 
 
Existencia de diferentes modelos de acreditación/certificación de calidad del 
tratamiento de hemodiálisis dependiendo de la Comunidad Autónoma.  
 
 

► SECTOR SERVICIOS PARA LA DEPENDENCIA: 
 

• FICHA 88.- COMISIÓN DE CONCESIONES Y SERVICIOS: 
 

Aplicación de criterios  divergentes para cada cartera de Servicios en función de la 
Comunidad Autónoma, así como de falta de homogeneidad en los criterios de 
acreditación y gestión de las empresas. 
 
 

► SECTOR TRANSPORTE: 
 

• FICHA 89.- FEIQUE: 
 
Diferencia de criterios respecto a la habilitación de vías, tanto por administraciones 
nacionales, autonómicas y locales para la definición de itinerarios a utilizar por los 
vehículos que transportan mercancías peligrosas (RIMP). Aplicación de diferentes 
horarios de circulación autorizados, no coinciden exactamente,  particularmente los 
fines de semana, festivos autonómicos. Impedimento injustificado a la libre circulación 
de mercancías.  
 
 

► SECTOR TELECOMUNICACIONES: 
 

• FICHA 90.- REDTEL: 
 

Aplicación de 18 normativas ambientales autonómicas distintas a los mismos 
elementos de instalación y  adicionalmente, aplicación de una gran heterogeneidad de 
normativas urbanísticas a nivel de Ayuntamiento (y existen más de 8.000 
Ayuntamientos en España) con requisitos distintos (incluyendo aspectos 
diferenciadores ambientales) a la instalación y explotación de infraestructuras 
telecomunicaciones de telefonía móvil. 
  
C) DISTORSIONES FISCALES: (actualización: fichas 100, 103, 106, 108 y 109) 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 
FICHAS 91-109- COMISION FISCAL DE LA CEOE 

 
► TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTONOMAS: 

 FICHAS 110-117.- COMISION FISCAL DE LA CEOE 
 

► TRIBUTOS LOCALES: 
 FICHAS 118-122.- COMISION FISCAL DE LA CEOE 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 

FICHA 1  
 
 

 
SECTOR 

 

 
Industria de alimentación y bebidas 

 
SUBSECTOR 

 

 
Todos 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Divergencias en la interpretación de las distintas comunidades 
autónomas sobre los requisitos aplicables al registro sanitario de 
empresas alimentarias y  alimentos. 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
En España existe una amplia experiencia en materia de registro 
general sanitario de empresas alimentarias y alimentos. 
Recientemente se ha publicado el RD 191/2011 que simplifica el 
procedimiento de registro de las empresas. En estos años de 
experiencia se ha constatado la divergencia de interpretación 
por parte de algunas comunidades autónomas en cuanto a los 
requisitos exigibles en esta materia. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 
• RD 191/2011 de 18 de febrero sobre registro sanitario 

de empresas alimentarias y alimentos. 
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A)    INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 

FICHA 2 
 
 

 
SECTOR 

 

 
 Industria de alimentación y bebidas 

 
SUBSECTOR 

 

 
Bebidas alcohólicas 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Aplicación de diferentes criterios interpretativos, dependiendo de 
la Comunidad Autónoma, respecto de una normativa estatal 
reguladora de los libros registros de precintas que han de llevar 
las empresas fabricantes y distribuidoras de alcoholes. 
 

 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Una empresa del sector, elaboradora de bebidas espirituosas y 
derivadas, dependiendo de la comunidad autónoma en la que 
esté afincada, sufre diferentes criterios interpretativos sobre los 
requisitos necesarios respecto a los formatos de los libros 
registros de precintas que han de llevar las empresas 
fabricantes y distribuidoras de alcoholes. 
 
Esta problemática da lugar al que las empresas tengan que 
asumir numerosos costes de adaptación de los programas 
informáticos ya que no existe un programa único y a que se 
tengan que soportar importantes cargas administrativas puesto 
que no son los mismos requisitos los exigidos en las distintas 
comunidades autónomas.   
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
• R.D.191/2010 por el que se modifica el Reglamento de 

Impuestos Especiales 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 3 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Industria de alimentación y bebidas 

 
SUBSECTOR 

 

 
Todos 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Proliferación de regulaciones y códigos de conducta diferentes 
por las CCAA (Cataluña, Extremadura, Valencia…) 

 

 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
El MARM está trabajando en la identificación de ciertas prácticas 
desleales que se están produciendo entre los eslabones de la 
cadena agroalimentaria, así como en la formulación de un 
código de buenas prácticas en el que participan el primer 
eslabón productor (OPAs y Cooperativas agroalimentarias), la 
industria transformadora (FIAB) y las 3 asociaciones de 
distribución (ANGED, ASEDAS y ACES). Por otra parte, algunas 
comunidades autónomas están trabajando (en el caso de 
Cataluña ya se ha firmado) en códigos de conducta de la región 
cuyo contenido difiere del contemplado a nivel nacional (en el 
que todavía se está trabajando) y en el que, más importante 
todavía, no están representadas todas las partes involucradas 
en las relaciones comerciales de la cadena agroalimentaria.  
 
Cabe señalar que la producción primaria y la industria 
desarrollan su actividad comercial no sólo a nivel nacional sino 
en el mercado global, por lo que no tiene sentido el desarrollo de 
acuerdos autonómicos que no van a llevar más que a complicar 
el ejercicio e interferir en la unidad de mercado. El último 
Informe de la Comisión Nacional de la Competencia, relativo a 
las relaciones entre fabricantes y distribuidores del sector 
alimentario, recomienda que se eviten el desarrollo de diferentes 
regímenes regulatorios. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
Trabajos de la Subdirección de Estructura de la Cadena 
Alimentaria del MARM en línea con el Anteproyecto de Ley de 
Mejora para el funcionamiento de la cadena. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 

FICHA 4 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Industria alimentaria 

 
SUBSECTOR 

 

 
Alimentación y bebidas 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Existencia de disparidad de criterios en las exigencias 
nutricionales aplicables a los alimentos y bebidas que se 
suministran a cantinas y comedores escolares.  

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
Actualmente varias comunidades autónomas han establecido 
requisitos  dispares respecto a los criterios nutricionales de los 
alimentos y bebidas que se suministran en los comedores 
escolares (p.ej.: Murcia, Baleares, Madrid, Andalucía, etc).  
 
Esta situación que afecta tanto en el plano de la actividad de las 
industrias agroalimentarias como en el plano de las campañas 
de promoción, amparadas por fondos públicos, del consumo de 
frutas en los colegios. Así, las distintas comunidades autónomas 
deciden la realización de campañas de promoción de unos u 
otros productos en función de que la producción está más o 
menos ligada a su ámbito territorial. 
  

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 5 
(Actualización) 

 
SECTOR Alimentario y Comercial 

SUBSECTOR Registro Sanitario 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Problemas para la obtención del registro sanitario para la 
exportación cuando el producto ha sido fabricado en una 
Comunidad Autónoma diferente a donde se hace el registro 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

En el apartado II. Procedencia del producto/país de origen de los 
documentos que las empresas deben rellenar, en Navarra, por 
ejemplo, se interpreta que solo debe indicarse España, ya que 
es el país de procedencia del certificado. 
 
En ocasiones esto causa problemas en destino a las empresas, 
ya que esta declaración de País de Origen en el Certificado 
Sanitario, difiere con la declaración de origen de los productos 
en las etiquetas y en el certificado de origen propiamente dicho 
que acompaña también a las exportaciones, que aunque es 
emitido por la Cámara de Comercio en España, certifica los 
orígenes correspondientes de los productos de acuerdo a la 
documentación que se debe aportar, y en ocasiones hasta 
discrepa con el anexo, con el detalle de lotes, productos y 
fechas que la empresa suministra y que acompaña al impreso 
oficial del Certificado de Origen, que también firman los 
funcionarios que lo emiten. 
 
Posibles medidas correctoras: hacer acuerdos bilaterales para 
evitar este trámite que ralentiza y complica las exportaciones. Si 
una empresa está legalizada y periódicamente se le realizan 
inspecciones y tiene sus Registros Sanitarios en vigor, debería 
ser suficiente para emitir el certificado de forma automática. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
Los certificados sanitarios son exigidos en algunos países. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 6 
(Actualización) 

 
SECTOR Alimentario 

SUBSECTOR Registro Sanitario 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

Diversidad de interpretaciones en las inspecciones de consumo 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

Cada Comunidad Autónoma interpreta de una manera distinta la 
normativa que se aplica a las inspecciones de consumo y 
supone para la empresa además una carga administrativa al 
tener que preparar distintos documentos en función de la 
Comunidad en la que se produzca esta inspección. 
 
Como ejemplos, algunas inspecciones se realizan en un idioma 
distinto al que la empresa habla (catalán o euskera), actas en 
papel carboncillo, etc. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y nutrición. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 7 
(Actualización) 

 
SECTOR Alimentario 

SUBSECTOR Registro Sanitario 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

Heterogeneidad injustificada entre distintas Comunidades 
Autónomas en el cobro de las tasas por inspección sanitaria. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

Varias Comunidades Autónomas (por ejemplo Andalucía, 
Cataluña o Extremadura) cobran tasas por realizar inspecciones 
sanitarias, tanto rutinarias como extraordinarias, que 
normalmente no responden a una contraprestación por el 
servicio prestado por la Administración. Estas tasas generan 
costes de gestión injustificados debido a su singularidad para las 
empresas que operan en estas comunidades además de en 
otras zonas de España. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

Andalucía: Artículos 42 y 43 de la Ley 871997 de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, 
presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras 
entidades de recaudación, de contratación, de función pública y 
de fianzas de arrendamientos y suministros, modificados por la 
disposición final tercera de la Ley 23/2007 de 18 de diciembre, 
por la que se crea la Agencia Tributaria de Andalucía y se 
aprueban medidas fiscales. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 8 
(Actualización) 

 
SECTOR Alimentario 

SUBSECTOR Registro sanitario 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

Aplicación arbitraria de los criterios generales sobre higiene en 
las inspecciones visuales de los productos en puertos de entrada 
y salida. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Las empresas se han enfrentado en muchas ocasiones a la mala 
aplicación de las normas europeas que regulan la higiene de los 
productos alimentos de origen animal en las inspecciones que se 
realizan a nivel nacional por desconocimiento de la ley y su 
aplicación o por normativas de alguna Comunidad Autónoma en 
particular. 
 
El hecho de que se rechace la entrada del producto en un puerto 
específico, supone una pérdida de dinero para la empresa, pues 
sus opciones son o incinerar el producto y perderlo en su 
totalidad o regresarlo a origen. 
 
Las medidas que se han tomado a falta de congruencia en la 
aplicación de este Reglamento en las inspecciones del producto 
es desviar directamente el producto e introducirlo a través de 
otro puerto. 
 
Posibles medidas correctoras: que los inspectores a cargo de 
realizar las inspecciones del producto tengan pleno conocimiento 
del Reglamento que las regula y de su aplicación. Las 
inspecciones deberían realizarse de forma objetiva apegándose 
a la Ley en todas las CCAA 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 

Reglamento 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
29 de abril de 2004 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 9 
(Actualización) 

 
SECTOR Alimentario 

SUBSECTOR Registro sanitario 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Ausencia injustificada de criterio uniforme entre distintas 
Comunidades Autónomas sobre la autorización sanitaria para 
carnicerías en establecimientos de distribución alimentaria. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

Numerosas Comunidades Autónomas exigen una autorización 
sanitaria independiente para las carnicerías ubicadas en los 
establecimientos de distribución (autoservicios, supermercados e 
hipermercados), al tiempo que se solicita otra para los 
establecimientos polivalentes. Por el contrario, en otras 
Comunidades Autónomas es suficiente con esta última. 
 
Estas diferencias de criterio generan un elevado coste de gestión 
para las empresas, que se agrava dado que en algunas 
Comunidades hay que renovar estas autorizaciones (por 
ejemplo, cada 5 años) mientras que en otras solo se exige la 
renovación si se modifica algún requisito. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
Real Decreto 1376/2003 sobre comercio minorista de carne. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 10 
(Actualización) 

 

SECTOR Alimentario 

SUBSECTOR Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (APPCC) 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Aplicación divergente por las Comunidades Autónomas en 
relación con los requisitos de aplicación de las Guías de Análisis 
de Peligros y Puntos Críticos de Control (APPCC). 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

La elaboración de un sistema APPCC tiene su origen en la 
normativa Europea y por ello deberían mantenerse unos 
principios o criterios generales igualitarios en los Estados 
Miembros. En el caso de España y de las CCAA los requisitos 
de control varían dependiendo de la Comunidad Autónoma. 
 
La variación de los requisitos del APPCC supone pérdida de 
tiempo, dinero, distorsión de logística y rentabilidad para las 
empresas que se enfrentan a dicho problema, pues en muchas 
ocasiones existen diferencias de los criterios de puntos críticos. 
Esto supone que en los controles oficiales de los APPCC haya 
diversidad de interpretaciones dependiendo de la CCAA.  En 
algunas ocasiones se requieren requisitos que van más allá del 
cumplimiento de la Guía concreta  de la industria lo que supone 
inversiones adicionales. 
 
Posibles medidas correctoras: unificar los criterios de análisis y 
control de puntos críticos en los productos en todo el territorio 
nacional. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 

Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del  
Consejo, de 29 de abril de 2004. 
Código de prácticas del Codex, código de prácticas para el 
pescado y los productos pesqueros 
(CAC/RCP 52-2003). 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 11 
(Actualización) 

 
SECTOR Alimentario 

SUBSECTOR Trazabilidad 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Interpretación divergente y falta de homogeneidad en la 
aplicación por las distintas Comunidades Autónomas de las 
exigencias comunitarias de Derecho Alimentario-trazabilidad. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

El aseguramiento de la trazabilidad alimentaria es una obligación 
de resultado fijada por las normas comunitarias que, en teoría, 
cada operador puede cumplir en la forma que mejor se adapte a 
su modelo de negocio. 
 
Sin embargo, las comunidades autónomas interpretan las 
exigencias formales (por ejemplo, los sistemas de registro) de 
manera heterogénea y, a menudo, injustificada. La falta de 
homogeneidad en los criterios de inspección aplicables a la 
exigencia de trazabilidad genera una distorsión del mercado por 
el sobrecoste que soportan las empresas al tener que adaptarse 
a distintos requisitos en cada territorio. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2002, por le que se establecen los 
principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, 
se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
los procedimientos relativos a la Seguridad Alimentaria. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 12 
(Actualización) 

 
SECTOR Alimentario 

SUBSECTOR Normativa higiénico sanitaria 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

Desarrollo de políticas de consumo que segmentan el mercado 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

En Galicia y Cataluña, por ejemplo, se ha desarrollado una 
normativa que fija cómo deben ser los formatos de cierre de los 
paquetes de producto, y son diferentes al resto del país. Lo que 
implica un incremento de coste de producción. 
 
Otro  ejemplo, en Galicia se ha fijado que los productos que en 
su nombre tienen la palabra “gallego” deben estar fabricados 
100% con ingredientes cosechados en Galicia. Lo que supone 
un problema para el pan gallego, ya que en Galicia no se 
cultivan cereales, y éstos deben ser traídos de otras partes de 
España para poder hacer este pan, al ser la normativa tan 
estricta en este sentido, en Galicia no se puede producir ahora 
mismo pan gallego. 
 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 13 
(Actualización) 

 
 

SECTOR Alimentario 

SUBSECTOR Etiquetado 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Diferenciación en la información que debe contener el etiquetado 
en Extremadura para el sector de aguas en comparación con el 
resto de España 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

En la Comunidad de Extremadura se obliga a las empresas de 
aguas minerales que comercializan su producto a incluir en la 
parte de composición que aparece en el etiquetado el nivel de 
nitratos.  
 
Sólo en esta comunidad se solicita esta característica, ya que la 
información que debe contener la etiqueta está también regulada 
por la Ley de Aguas y sólo es necesario que aparezcan los 
elementos mayoritarios y el nivel de nitratos no es uno de ellos.  
 
Esto supone que las empresas deben elaborar un etiquetado 
para comercializar el agua en esta comunidad y otro diferente 
para el resto de España en muchos casos.  
 
Posibles medidas correctoras: la correcta aplicación del Real 
Decreto en la comunidad autónoma de Extremadura sin 
interpretaciones regionales. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

Real Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre, por el que se 
regula la explotación y comercialización de las aguas minerales 
naturales y aguas de manantial envasadas para su consumo 
humano 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 14 
(Actualización) 

 
SECTOR Alimentario 

SUBSECTOR Etiquetado 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

Diferentes interpretaciones de la normativa sobre la forma de 
etiquetar por parte de las Comunidades Autónomas. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

A pesar de que la normativa de etiquetado es estatal y las 
Comunidades Autónomas sólo ejecutan y controlan la norma, se 
producen distorsiones a la hora de interpretar la norma.  
Algunos ejemplos se producen en las menciones obligatorias del 
producto, alto contenido en sal, azúcar o grasas. 
 
Esto supone que las empresas tengan que adaptar su etiquetado 
a cada una de las Comunidades Autónomas.  
 
Posibles medidas correctoras: unificar el criterio de las 
Comunidades Autónomas.  

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

Real Decreto 1334/1999 de 31 de julio Norma General de 
Etiquetado 
Reglamento Comunitario UE 1169/2011 de Información 
Alimentaria al consumidor. 
Reglamento 1924/2006 de 20 de diciembre de Declaración 
nutricional y de propiedades saludables 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 15 
(Actualización) 

 
SECTOR Alimentario 

SUBSECTOR Bebidas espirituosas  

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

El reglamento comunitario 110/08 de bebidas espirituosas no es 
interpretado de la misma manera en todas las Comunidades 
Autónomas en España. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

Este reglamento define la forma de elaboración de las bebidas y 
viene a complementar a la normativa nacional que en algunos 
casos tiene distorsiones con la norma comunitaria. 
 
El principal problema del reglamento comunitario es que sus 
artículos 9 y 10 pueden ser interpretados de diferentes maneras 
y en España no hay uniformidad entre todas las Comunidades 
Autónomas.  
 
Un ejemplo claro, es el de la crema de orujo, que en función de 
la interpretación de la norma, en unas comunidades es 
obligatorio que supere los 32º alcohólicos, mientras que en otras 
les permiten dejarlo en 16º. 
 
Posibles medidas correctoras: que la UE desarrolle un 
Reglamento de Aplicación del Reglamento 110. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

Reglamento comunitario 110/08 relativo a la definición, 
designación, presentación, etiquetado y protección de la 
indicación geográfica de bebidas espirituosas 
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A)  INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 16 
(Actualización) 

 
SECTOR Medio Ambiente 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Ausencia de coordinación entre las Comunidades Autónomas 
para otorgar las autorizaciones ambientales con medias y 
requisitos distintos para conseguir dicha autorización.  

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

La autorización medioambiental es una competencia delegada 
en las Comunidades Autónomas que tiene como resultado 
interpretaciones y requisitos diferentes en cada una de ellas.  
 
Sin la autorización Medioambiental no se puede tener actividad, 
por tanto, ha ocurrido que empresas han estado paralizadas por 
una mala interpretación de la normativa.  
 
Posibles medidas correctoras: la unificación de la normativa 
medioambiental para no generar diferentes interpretaciones.  

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 17 
(Actualización) 

 
SECTOR Medio Ambiente 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Control de las emisiones de combustión, especialmente en los 
criterios para el SO2, donde cada Comunidad Autónoma utiliza 
un criterio diferente. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

La Rioja utiliza un valor límite de emisión de 1.700 mg/m3, 
mientras que en Castilla la Mancha 850 mg/m3 y en Navarra 700 
mg/m3. Esto hace que dos empresas que utilizan un mismo 
combustible en condiciones normales, según el criterio utilizado, 
en una Comunidad Autónoma cumplan los límites de emisión y 
en otra no. 
 
Este incumplimiento exige la inversión de nuevos equipos de 
combustión o el cambio de combustible, que habitualmente es 
más caro, afectando a los costes de explotación. 
 
Posibles medidas correctoras: aplicar los mismos criterios a 
todas las industrias y en todas las Comunidades Autónomas, y 
en orden a los criterios de los países con los que las empresas 
tienen que competir en el mercado. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

Artículo 48.1 del Decreto 833/1975 de 6 de febrero sobre 
protección del ambiente atmosférico. 
Orden de 18 de octubre de 1976 sobre prevención de la 
corrección de la contaminación industrial 
Ley 34/2007 de 15 de noviembre de calidad de aire y protección 
de la atmósfera 
Decreto Foral 6/2002 de 14 de enero 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 18 
(Actualización) 

 
SECTOR Alimentario 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Obligación de retornar un 60% de las toneladas de envases de 
agua distribuidos en HORECA en la Comunidad de Andalucía 
independientemente de la región a la que pertenezca la empresa 
envasadora. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Las empresas envasadoras de cerveza, vino y bebidas 
refrescantes tienen la obligación de retornar al menos el 60% de 
los envases según la nueva ley Regional aprobada en 
Andalucía. Esta ley tiene como objetivo impulsar la reutilización y 
reciclado de materiales en el sector HORECA, pero está creando 
una barrera comercial para aquellas empresas que no están en 
la misma comunidad por los gastos y la logística que se necesita 
para cumplir con esta ley.  
 
El sector de las aguas minerales naturales envasadas se 
encuentra concentrado en Cataluña y Galicia, por lo que la 
aplicación de este Reglamento supone unos gastos importantes 
para las empresas que están vendiendo ahora mismo en 
Andalucía por no estar asentadas en esta comunidad. Cabe 
decir que las empresas presentes en la comunidad ya realizaban 
la recogida de residuos, pero poner un porcentaje tan elevado 
supone una barrera para las empresas que no están en la 
comunidad por el problema para gestionar y asegurarse que los 
establecimientos realmente entregan los envases retornables.  
 
Posibles medidas correctoras: disminuir el porcentaje obligatorio 
de residuos a recoger. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Residuos de Andalucía. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 19 
(Actualización) 

 
ÁMBITO Alimentario 

SUBSECTOR Carne 
IDENTIFICACIÓN 

DE LA 
DISTORSIÓN 

Diferentes exigencias relativas a los veterinarios de los 
mataderos. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

Las exigencias por parte de las Comunidades Autónomas para 
que los mataderos tengan veterinarios no son homogéneas y en 
cada región se exigen un número diferente de veterinarios. 
Además, para la exportación de carne, la Ley exige que los 
veterinarios de los puertos revisen la mercancía antes de que el 
matadero cierre el contenedor, lo que supone, que a pesar de la 
obligatoriedad de tener veterinarios en las fábricas, estos no 
estén autorizados para la revisión de los contenedores y tengan 
que venir desde los PIF a revisarlos. Con la pérdida de tiempo 
que esto supone. 
 
Posibles medidas correctoras: unificar criterios para el número 
de veterinarios en cada matadero y autorizar a los veterinarios 
que tienen que estar obligatoriamente en los mataderos a revisar 
los contenedores para su exportación. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 20 
(Actualización) 

 
SECTOR Alimentación 

SUBSECTOR Carne 

IDENTIFICACIÓN 
DE LA 

DISTORSIÓN 

Constantes auditorias y ausencia de unos estándares fijados 
sobre qué datos son los que se deben analizar. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

Las empresas de producción cárnica sufren constantes 
auditorias tanto provenientes de clientes, así como de 
proveedores y las que obligan tanto la Ley como las normas de 
calidad propias de las empresas, tanto internas como externas. 
 
Estas auditorías no tienen unos estándares fijados sobre qué 
datos son los que se deben analizar, y cada empresa, organismo 
o administración, exige analizar unos parámetros. Esta falta de 
unidad de criterios provoca inseguridad en el proceso productivo 
de las empresas. 
 
Posibles medidas correctoras: igualar los criterios de estudio en 
las auditorias para que no sea necesario realizar varias durante 
periodos de tiempo muy cortos. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 21 
(Actualización) 

 
SECTOR Comercial e internacionalización 

SUBSECTOR Bebidas alcohólicas 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Aplicación de normativas autonómicas distintas a la distribución, 
venta, consumo y comunicación de bebidas alcohólicas. 
Impedimento a la libre circulación de servicios. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

Una empresa del sector para un mismo producto está sometida 
a diferentes regulaciones autonómicas en las que se establecen 
restricciones, limitaciones o prohibiciones sobre los lugares y 
horarios en los que su producto puede consumirse, así como en 
los medios de comunicación, ubicación y horarios en los que 
puede aparecer su publicidad, promoción o patrocinios, e incluso 
el contenido de los mismos. 
 
La heterogeneidad obliga a la empresa a diseñar campañas que 
prevean cada posible acción en función de la comunidad 
autónoma en que vayan a desarrollarse dificultando 
enormemente el diseño de campañas a nivel nacional ya que 
hay que realizar estudios caso a caso, con el consecuente 
incremento de costes. 
 
Posibles medidas correctoras: unificación de criterios. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

Andalucía: Ley 4/1997 y 1/2001 
Aragón: Ley 3/2001 y 11/2005 
Asturias: Ley 5/1990 
Canarias: Ley 9/1998 y 2/2000 
Cantabria: Ley 5/1997 
Castilla-La Mancha: Ley 2/1995 
Castilla y León: Leyes 3/1994 y 3/2007 
Cataluña: Leyes 20/1985, 10/1991, 8/1998, 1/2002 y 18/2009, 
junto con Decretos 200/2002 y 32/2005 
Comunidad Valenciana: Decreto Legislativo 1/2003 
País Vasco: Leyes 19/1998, 7/2004 y 1/2011 
Extremadura: Ley 4/1997 y 2/2003 
Galicia: Ley 11/2010 
La Rioja: Ley 5/2001 
Madrid: Ley 5/2002 y 2/2004 
Murcia: Ley 6/1997 
Navarra: Ley 10/1991  
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 22 
(Actualización) 

 
SECTOR Comercial e internacionalización 

SUBSECTOR Exportaciones 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

Establecimiento de tasa a las empresas exportadoras.  

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

En Cataluña, las empresas exportadoras deben pagar una tasa 
por los volúmenes de exportación.  
Esto supone que una empresa, cuanto más exporta, más debe 
pagar a la administración, además de la obtención del certificado 
de exportación que es necesario para realizar cualquier trámite 
en el exterior.  
 
Esta tasa sólo se solicita en Cataluña y por parte de las 
empresas es un obstáculo a la exportación de sus productos, 
pero sobre todo para estar en las mismas condiciones que el 
resto de empresas.  
 
Posibles medidas correctoras: eliminación de este Decreto que 
tiene un claro efecto recaudatorio.  

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 
 

FICHA 23 
(Actualización) 

 

SECTOR Agroalimentario 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

La aplicación práctica de los objetivos de apoyo a la industria 
agroalimentaria se llevan a cabo, según el territorio, a través de 
diferentes disposiciones administrativas 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Las ayudas a la inversión en la industria suponen un importante 
apoyo para la mejora de la competitividad de nuestras empresas; 
sin entrar a valorar la diferencia de intensidades de apoyo ni las 
variaciones en las prioridades según CCAA, destacan las 
importantes diferencias en los criterios de aplicación según el 
territorio, lo que provoca disfunciones en los programas y 
perdida de oportunidades en los planes de inversión de las 
empresas. 
A modo ilustrativo, Algunas divergencias y dificultades 
identificadas son: 

• Irregularidad en la publicación de las convocatorias de 
ayudas y diferente tramitación según la CCAA 

• Ausencia de Registro telemático en algunas CCAA 
• Discriminación de empresas asociadas o con 

participaciones de otras. En algunas CCAA se está 
aplicando la normativa de PYMES a las empresas que 
tienen menos de 750 trabajadores o un volumen de 
negocio inferior a 200 millones de euros. 

• Falta de coordinación entre la Administraciones Central y 
las Municipales: retraso en la concesión de licencias, que 
retrasa la ejecución del proyecto. 

• Formularios complejos, documentación extensa y 
compulsada, inexistencia u obsoletos Manuales de 
Procedimiento, plazos de ejecución insuficientes. 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

Reglamento (CE) nº 1698/2005 relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural 
(FEADER) y por el Reglamento (CE) 1974/06 de aplicación 

 
 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 43 

 
A) INDUSTRIA: 

 
► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  

 
FICHA 24 

(Actualización) 
 

SECTOR Transformados y Bebidas 

SUBSECTOR Miel  

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Transferencia de las competencias en materia de agricultura 
ecológica desde la Administración Central a las Comunidades 
Autónomas.  

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

Una empresa ubicada en la provincia de León, que produce miel 
ecológica, es obligada a certificar en el Consejo de Agricultura 
Ecológica de Castilla y León (CAECyL), no pudiendo hacerlo en 
ninguna otra CC.AA. si así lo deseará, existiendo otros 
organismos, igualmente reconocidos por la UE, para ejercer las 
funciones de control establecidas en el Reglamento (CE) 
2092/91. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 

FICHA 25 
 
 

 
SECTOR 

 
Industria de alimentación 

 
SUBSECTOR 

 

Exportación de pescado congelado.  
 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Aplicación de criterios divergentes entre las administraciones 
autonómicas y la Administración General del Estado respecto a 
las labores de inspección y de emisión de certificados para la 
exportación de pescado congelado. Impedimento a la libre 
circulación de mercancías.  
 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
La exportación de pescado congelado a terceros países está 
sujeta a la expedición de los preceptivos certificados sanitarios 
para la exportación. 
 
Para la expedición de tales certificados es necesaria la 
intervención de diversos servicios sanitarios; a saber y 
cronológicamente, de los Servicios Veterinarios Oficiales de la 
comunidad autónoma,  que tiene facultades inspectoras y de 
emisión un certificado para la exportación, que posteriormente 
deber ser canjeado por otro certificado similar emitido por los 
Veterinarios de Servicio de Sanidad Animal del Ministerio de 
Medio Ambiente Rural y Marino. Ambas administraciones 
inspeccionan los mismos aspectos (tipo de producto, etiquetaje,  
fechas de producción y validez, etc.) respecto de los mismos 
productos. 
 
Llama la atención que, en materia de importación y exportación 
de pescado, tengan competencia dos Ministerios distintos: 
Sanidad (en importaciones) y Medio Ambiente Rural y Marino 
(en exportación de animales) junto con las comunidades 
autónomas, aplicando todos ellos criterios no coincidentes y 
manifiestas rivalidades competenciales, con perjuicio de las 
empresas del sector.  
 
En el caso de los requisitos exigidos para la expedición de 
certificados (analíticas, requisitos previos, etc.), los  veterinarios 
dependientes de los servicios de sanidad  de la Xunta de Galicia 
aplican, en cada zona y sub-zona, e incluso dentro de la misma 
área, criterios diferentes, cuando no claramente contrapuestos. 
Para ello se amparan en que las inspecciones se realizan de 
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acuerdo al criterio  personal y  profesional de cada inspector. 
 
Por tanto, se da la paradoja de que para productos en libre 
circulación sanitaria en España y en la Unión Europea, se   
exigen controles sanitarios más rigurosos, cuando se exportan a 
terceros, que cuando se comercializan en el propio territorio 
nacional, de manera que se produce un grave agravio 
comparativo respecto de nuestros competidores y socios 
comunitarios. 
 
En resumen, mediante esta vía se están penalizando la 
exportaciones, desde varios aspectos concretos: administrativo 
(controles reiterativos, administraciones redundantes y en casos 
enfrentadas); económico (mayores costes derivados de la 
multiplicidad de trámites, analíticas, etc.); y operativo (demoras 
en la obtención de documentos, inspecciones y cargas, 
movimientos de mercancías,…).   
 
Además, debemos de hacer notar, que nuestros competidores 
en otros países comunitarios (Holanda, Dinamarca, e incluso 
Portugal)  no sufren estas penalizaciones a la exportación, sino 
que, antes al contrario, está fuertemente incentivada. 
 
Todo esto se produce en un contexto económico general, donde 
el consenso unánime opina que se debería primar la 
exportación, como medio de equilibrar las diferentes magnitudes 
económicas, (en particular la balanza de pagos), y a pesar de 
los reiterados esfuerzos publicitarios de todos los organismos de 
las diferentes administraciones con respecto a favorecer las 
exportaciones como medio de superación de la crisis económica 
global. 
 
Capítulo aparte merece el tema de la aduanas. 
 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

Multitud de disposiciones comunitarias, estatales y autonómicas, 
así como normativa interna elaborada por los propios servicios 
provinciales, de zona y locales.  
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 

FICHA 26  
 

 
SECTOR 

 

 
Industria alimentaria.  

 
SUBSECTOR 

 

 
Sector cárnico.  

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Aplicación de normativas autonómicas. Impedimento a la libre 
circulación de mercancías.  

 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
Cada comunidad autónoma impone unas tasas veterinarias y de 
trazabilidad diferentes a la carne de ave separada 
mecánicamente. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
 
Normativas de las distintas comunidades autónomas.  
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A) INDUSTRIA: 

 
► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  

 
FICHA 27  

(Actualización) 
 

 
SECTOR Alimentación y Bebidas 

 
SUBSECTOR Cárnico / carne de conejo 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Heterogeneidad interterritorial en la aplicación de la normativa 
de control veterinario oficial en mataderos de conejos 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

La inspección oficial en Cataluña trata de imponer un punto 
específico en la cadena de sacrificio para inspeccionar 
abscesos en canal de conejo (se supone que la manipulación 
durante la cadena de carnización podría dar lugar a la rotura 
del absceso, salida de contenido infeccioso y contaminación 
de la cadena. En la práctica se trata de una patología 
esporádica, cuya prevalencia, en esa especie, no aconseja  
establecer ese punto “ad hoc” de inspección, extremo que, de 
hecho, no se contempla positivamente en la norma 
correspondiente -aunque sí en las que afectan a especies 
mayores- y que ralentizaría el proceso, aumentando directa e 
indirectamente sus costes. 
 
Por el momento no se trata de una exigencia en toda regla 
cuyo incumplimiento conlleve incoación de expedientes,  pero 
se apercibe y traslada responsabilidad al operador 
económico. No nos consta, que tal exigencia sea generalizada 
en el sector. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 

Reglamento 853/2004/UE sobre normas de higiene 
específicas para productos de origen animal; y 
Reglamento 854/2004/UE sobre controles productos de origen 
animal. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  
 

FICHA 28  
(Actualización) 

 
 

SECTOR 
 

Alimentación y Bebidas 

 
SUBSECTOR 

 
Cárnico / carne de conejo 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Divergencias de interpretación y control en relación con la 
presentación y la comercialización de hígados de conejo con sus 
canales. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Existen trabas a la presentación y comercialización  de hígados 
de conejo separados de la canal pero vendidos con la misma 
(acorde con Reglamento 853/2004/UE), en envase hermético 
individual y al vacío. Durante meses, se pretendió que la bolsa 
en la que va cada hígado fuese etiquetada con todos los datos 
que sí tiene que llevar la canal, como si fuese un ente 
independiente (exigencia cuyo cumplimiento es de una elevada 
complejidad técnica, antieconómico y sanitariamente 
prescindible). 
 
AESAN (Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición) no fijaba criterio y, entre tanto y ante la duda, los 
inspectores de la Generalitat de Cataluña no lo dejaban hacer o, 
si se hacía, era asumiendo riesgo de decomiso, en función del 
inspector actuante. 
 
AESAN, tras varias consultas, reconoció la adecuación de esta 
práctica y finalmente se resolvió la distorsión, si bien la 
seguridad jurídica no es la que cabría desear. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 

Reglamento 853/2004/UE sobre normas de higiene específicas 
para productos de origen animal; y 
Reglamento 854/2004/UE sobre controles productos de origen 
animal. 
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A) INDUSTRIA: 

 
► SECTOR ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS:  

 
FICHA 29  

(Actualización) 
 

 
SECTOR 

 
Alimentación y Bebidas 

 
SUBSECTOR 

 
Comercio Minorista 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Heterogeneidad interterritorial en las exigencias de presentación 
y envasado de barra de pan. 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

En 2009, las autoridades de Consumo en Cataluña pusieron en 
cuestión un dictamen interpretativo de los servicios jurídicos de 
AESAN emitido en 2007 en el que se hacía prevalecer el 
Reglamento Comunitario de Higiene (Reglamento 852/2004) 
sobre Normas anteriores y/o de menor rango, permitiendo en 
consecuencia presentar y comercializar las barras de pan en 
bolsas abiertas por uno de sus extremos. 
Consumo Cataluña, haciendo prevalecer la normativa en 
materia de etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios envasados (hoy parcialmente derogada) 
quería imponer que el envase se consideraba adecuado si era 
hermético (bolsa cerrada por ambos extremos, práctica 
difícilmente compatible con el mantenimiento de las 
características organolépticas positivas del pan y que no aporta 
garantías sanitarias adicionales que, dadas las características 
del producto - su baja actividad de agua- no se precisan, igual 
que no se requiere cadena de frío) 
Tras meses de debate entre la AESAN y algunas cadenas de 
distribución, dicho Organismo amparó de nuevo (2009)  ante las 
Autoridades sanitarias de las CCAA, la prevalecía del 
Reglamento Comunitario General de Higiene  (852/2004/ UE) y 
la adecuación del envasado no hermético. 
La resolución del problema carece de la seguridad jurídica 
necesaria, pues el dictamen de la Comisión Institucional de 
AESAN al respecto, se limita a una mención en un Acta de dicha 
Comisión, sin llegar a revalidar su propio dictamen de 2007.  Las 
Autoridades de Consumo no llegaron a hacerlo suyo. Por ello, la 
distorsión podría volver a producirse en cualquier momento, en 
cualquier Comunidad autónoma. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 

Reglamento 852/2004 relativo a la higiene de los productos 
alimenticios. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR AUTOMOVIL:  
 

FICHA 30 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Automóvil.  

 
SUBSECTOR 

 

 
Automóvil. 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Exigencia de traducción al catalán de toda la documentación 
comercial (en particular, catálogos y manuales de instrucciones)  
de todos los vehículos vendidos en la Comunidad Autónoma de  
Cataluña. 
 

 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
La Agencia Catalana de Consumo ha procedido al estudio de un 
plan de acción para que, en un plazo de tiempo razonable y sin 
unos costes desorbitados para un sector económicamente 
dañado, se fuera dan do cumplimiento a la Ley, que aprueba el 
código catalán de consumo. 

Si bien no parece que se hayan suscitado quejas entre los 
consumidores catalanes en relación a los rótulos de 
establecimiento, carteles y utilización del catalán en los 
concesionarios, los problemas se han generado en relación a la 
necesidad de editar los catálogos y los manuales de 
instrucciones de los vehículos en catalán. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
• Ley 22/2010, de 20 de julio, del código de consumo de 

Cataluña, y en concreto, por lo que se refiere a los 
derechos lingüísticos de los consumidores y usuarios de 
Cataluña. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR AUTOMOVIL:  
 

FICHA 31 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Automóvil. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Logística del sector del automóvil. 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 
Diferentes calendarios de restricción al tráfico en las 
comunidades autónomas y Francia para el tráfico internacional. 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
Las restricciones de tráfico no coincidentes entre las distintas 
comunidades autónomas no permiten la fluidez del transporte de 
mercancías por carretera, creando problemas de eficiencia por 
las dificultades para poder coordinar los tráficos en 
determinadas fechas y un consiguiente encarecimiento del 
servicio.  
 
El sector del automóvil es muy exigente en la fiabilidad del 
transporte especialmente para el aprovisionamiento.  
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
 
Normativas propias de cada comunidad autónoma.  
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR AUTOMOVIL:  
 

FICHA 32 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Automóvil. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Automóvil.  

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 
Aplicación de requisitos y exigencias diferentes por las distintas 
comunidades autónomas a los fabricantes españoles de 
automóviles para la concesión de la  Autorización Ambiental 
Integrada (AAI). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

La industria española de fabricación de automóviles ha sido 
consciente de cumplir siempre con la normativa  
medioambiental, con los plazos y formas establecidos y, en el 
caso concreto de la Directiva IPPC (Integrated Pollution 
Prevention and Control) siempre ha considerado que su 
aplicación ayudaría a resolver algunos problemas originados por 
la diversidad de autoridades que en nuestro país son 
competentes en los asuntos medioambientales. Las empresas 
españolas fabricantes de vehículos han solicitado la 
Autorización Ambiental Integrada pero se han encontrado con 
una serie de dificultades en todo el proceso de tramitación hasta 
su concesión final. 
 
Todos los requisitos solicitados por las administraciones ponen 
de manifiesto la falta de homogeneidad en la solicitud de 
documentos y la disparidad de criterios a la hora de establecer 
requisitos en las diferentes zonas geográficas del país, según la 
comunidad autónoma en la que se sitúe cada una de las plantas 
de fabricación, además de la demora en la concesión de las 
correspondientes autorizaciones. Esta falta de homogeneidad en 
la solicitud de documentos y la disparidad de criterios 
contradicen el espíritu de la Directiva IPPC. 
 
La disparidad de criterios afecta al conjunto de grupos en los 
que se enmarcan los requisitos para la concesión de la 
Autorización Ambiental Integrada (aspectos generales, 
emisiones, depuradora-vertido, ruidos, residuos, suelo, eficiencia 
energética).  

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 
 

• Directiva 2008/1/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de15 de enero de 2008 relativa a la prevención 
y control integrados de la contaminación.   

• Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las 
emisiones industriales.  
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR CEMENTO:  
 

FICHA 33 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Fabricación de cemento. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Fabricación de cemento y otros sectores industriales. 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Aplicación de varias normativas autonómicas distintas a un 
mismo hecho técnico que es el control de las emisiones a la 
atmósfera desde fuentes puntuales mediante sistemas de 
medición en continuo.  

 
 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Una empresa del sector con fábricas situadas en las distintas 
comunidades autónomas está sometida a Instrucciones técnicas 
basadas en las mismas Normas (UNE EN ISO).  
 
La heterogeneidad regulatoria autonómica obliga a las empresas 
a realizar análisis de requerimientos, en algunos casos 
exagerados, diseñar software y procedimientos distintos para 
fuentes de emisión similares. 
 

 
 
 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

 
• Gobierno Vasco: Instrucción Técnica relativa a los 

Sistemas de Medición de Emisiones en Continuo 
(SMEC) Referencia: IT-DPECA-EA-IPPC-08/: IT-
DPECA-EA-IPPC-09 

• Comunidad de Madrid. Instrucción Técnica ATM-E-MC-
01.   

• Extremadura: Instrucción Técnica ATM-E-MC-01.  
• Generalitat de Catalunya: Instrucció IT018 Gestió de 

dades generades per un sistema automatic de 
mesurament. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR CEMENTO:  
FICHA 34 

 
 

 
SECTOR 

 

 
Fabricación de cemento. 

 
SUBSECTOR 

 
Fabricación de cemento. 
 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Tasas autonómicas en otorgamiento, modificación o renovación 
de la Autorización de Emisión de Gases de Efecto Invernadero. 
 
Diferencia de costes en monitorización de emisiones 
dependiendo de la autorización otorgada por cada comunidad 
autónoma. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Algunas comunidades autónomas han establecido tasas por 
otorgamiento, modificación y renovación de la autorización de 
emisión de gases de efecto invernadero para acreditar que el 
titular de una instalación es capaz de garantizar el seguimiento y 
notificación de las emisiones. 
 
Sin embargo, existe una diferencia injustificada en los costes 
económicos en la monitorización de las emisiones derivadas de 
las distintas exigencias y requerimientos establecidos en las 
autorizaciones de emisión (análisis entrada combustibles, 
calibración de equipos con cálculo de incertidumbre, etc.). 
 
La solución al problema consiste en crear una agencia única 
para todo el territorio estatal que aplique criterios homogéneos. 
 

 
 
 
 
 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
Ejemplo: Orden de 26 de enero de 2011, tasas y precios 
públicos Comunidad Autónoma Extremadura 

AUTORIZACIÓN DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO (AEGEI) 

CONCEPTO TASA 

Primera AEGEI 200 € 

Modificación 
AEGEI 50 € 

Renovación 
AEGEI 

La mitad de la tasa correspondiente al 
otorgamiento de la AEGEI 

 
En el País Vasco y Cataluña no existen tasas asociadas a este 
trámite. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR CONSTRUCCION:  
 

FICHA 35 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Construcción 

 
SUBSECTOR 

 

 
Obra Pública - concesiones 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Establecimiento en algunas comunidades autónomas de 
determinadas exigencias en los Pliegos de Condiciones que 
imposibilitan a la mayoría de empresas del sector su 
participación en la licitación para la concesión de una obra 
pública. Restricción de la competencia.  
 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
En algunos Pliegos de Concesiones de alguna Administración 
Autonómica se exige como solvencia técnica experiencia en 
financiación de infraestructuras por un importe significativo, que 
debe demostrarse con el cierre financiero de un determinado 
número de operaciones en los últimos años. Se sabe, con 
carácter previo, que tales requisitos sólo los cumplen unas 
empresas muy determinadas (máximo 7-8), impidiendo al resto 
poder acudir a la licitación. Se denominan “procedimientos 
abiertos”, pese a ser un ejemplo evidente de restricción de la 
competencia. 
 
Por el contrario en los Pliegos del Ministerio de Fomento no se 
exigen estos requisitos, lo que permite licitar a la concesión a la 
generalidad de las empresas.  
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 
Documentación contractual correspondiente a las licitaciones 
públicas autonómicas. 
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A)  INDUSTRIA: 
 

► SECTOR CONSTRUCCION:  
 

FICHA 36 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Construcción.  

 
SUBSECTOR 

 

 
Edificación – Vivienda Protegida. 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Aplicación de 19 normativas autonómicas distintas en materia de 
urbanismo, suelo y vivienda protegida.  

 

 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Una empresa del sector para una misma actividad está sometida 
a diferentes normativas en cuanto a avales, procedimientos y 
documentación a presentar (certificaciones, visados, tasas 
administrativas, etc.) en cada comunidad autónoma.   
 
La aplicación de 19 normativas es un obstáculo que dificulta el 
trabajo de las empresas en cuanto al régimen de uso de los 
registros de demandantes o de las ayudas a percibir por los 
promotores en cada comunidad autónoma. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
• Normativa estatal: Ley del suelo y plan de vivienda 

estatal. 
 

• Normativa autonómica: cada uno de los diferentes planes 
de viviendas protegidas de las diferentes comunidades 
autónomas.  
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR FARMACEUTICO:  
 

FICHA 37 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Industria farmacéutica 

 
SUBSECTOR 

 

 
Recetas electrónicas 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Aplicación de 4 normativas autonómicas distintas a un mismo 
sistema de prescripción y dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios.  

 
 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Sistemas no interoperables, que ponen de manifiesto la 
necesidad de estándares de datos, formatos y sistemas de  
comunicación que permitan la conexión, acceso y compatibilidad 
de la información entre las distintas comunidades autónomas en 
supuestos de movilidad geográfica de pacientes.  
 
Esta falta de interoperabilidad se agrava ante la posibilidad de 
ampliación, por parte de las comunidades autónomas de la 
prestación farmacéutica en el Sistema Sanitario autonómico en 
cuestión (artículo 20 Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud) ya que pueden surgir 
problemas cuando otra comunidad autónoma no tenga incluido 
dicho medicamento en la prestación farmacéutica de su sistema 
sanitario.  
 

 
 
 
 
 
 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

 
• Andalucía. Decreto 181/2007, de 19 de junio, por el 

que se regula la receta médica electrónica.  
• Cataluña. Decreto 159/2007, de 24 de julio, que regula 

la receta electrónica. Decreto 91/2009, de 29 de mayo, 
que regula la receta electrónica y la tramitación 
telemática de la prestación farmacéutica.  

• Extremadura. Decreto 99/2009, de 24 de abril, por el 
que se regula la implantación de la receta electrónica 
en el ámbito del Sistema Sanitario Público de 
Extremadura. 

• Galicia. Decreto 206/2008, de 28 de agosto, de receta 
electrónica. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR FARMACEUTICO:  
 

FICHA 38 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Industria farmacéutica 

 
SUBSECTOR 

 

 
Tarjeta sanitaria individual 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Aplicación de 8 normativas autonómicas distintas a un mismo 
sistema de identificación de ciudadanos como usuarios del 
Sistema Sanitario y de acreditación del derecho a las 
prestaciones sanitarias. 

 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Problemas técnicos relativos a la lectura de la tarjeta sanitaria 
de una comunidad autónoma en otra, y comprobación de los 
datos que, en caso de desplazamiento del ciudadano entre 
comunidades, dificulta el acceso a la prestación sanitaria. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
• Resolución de 22 de noviembre de 2007, del 

Viceconsejero de Sanidad del Gobierno Vasco por la que 
se aprueba el nuevo modelo de Tarjeta Individual 
Sanitaria como documento acreditativo del derecho a las 
prestaciones sanitarias públicas garantizadas por el 
sistema sanitario de Euskadi 

• Decreto 99/2010, de 9 de abril, por el que se modifica el 
Decreto 9/2008, de 25 de enero, por el que se regula la 
Tarjeta Sanitaria Individual, el Código de Identificación 
Personal Autonómico y el Sistema de Información 
Sanitaria “Gestión Poblacional y de Recursos Sanitarios 
de Extremadura CIVITAS” en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura  

 
• Ley 6/2008, de 2 de junio, de la Generalitat Valenciana  

de Aseguramiento Sanitario del Sistema Sanitario 
Público de la Comunidad Valenciana 

 
• Decreto 26/2009, de 27 de febrero, del Consejo de 

Gobierno de la Región de Murcia  por el que se modifica 
el Decreto 92/2005, de 22 de julio, por el que se regula la 
tarjeta sanitaria individual y su régimen de uso en la 
Región de Murcia 
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• Decreto 429/2009, de 3 de diciembre, de la Consellería 
de Sanidad de la Junta de Galicia  por el que se modifica 
el Decreto 177/1995, de 16 de junio, por el que se regula 
la tarjeta sanitaria. 

 
• Orden de 23 de marzo de 2011, de la Consejería de 

Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha  de la Tarjeta Sanitaria Individual en 
Castilla-La Mancha 

 
• Orden 1285/2006, de 22 de junio, de la Consejería de 

Sanidad y Consumo, por la que se regula la tarjeta 
sanitaria individual en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid. 

 
• Decreto 56/2007, de 13 de marzo, que regula la Tarjeta 

Sanitaria Canaria. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR FARMACEUTICO:  
 

FICHA 39 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Residuos y envases  

 
SUBSECTOR 

 

 
Sistemas Integrados de Gestión (SIG) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 
 

 
Como consecuencia del modelo territorial y del reparto de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, 
los Sistemas Integrados de Gestión de Residuos están 
obligados a solicitar la obtención de autorizaciones 
administrativas en cada una de las comunidad autónomas o 
ciudades autónomas en las que pretendan ejercer su actividad y 
a dar cumplimiento a las obligaciones, muchas veces diferentes, 
que cada autorización autonómica impone. Con ello se produce 
una distorsión en la unidad de mercado.  
 
Tras la aprobación de la nueva Ley de residuos, Ley 22/2011, de 
29 de julio, de residuos y suelos contaminados (en adelante, 
LRSC) los SIGs están obligados a obtener autorización 
administrativa en aquella comunidad autónoma donde tengan su 
domicilio social. La Ley crea además, la figura de la Comisión de 
Coordinación encargada de emitir un informe con carácter previo 
al otorgamiento de dicha autorización administrativa en la 
comunidad autónoma donde tenga previsto establecer su sede 
social el SIG 
 
No obstante, señala la LRCS que para actuar en otras 
comunidades autónomas, se deberá también solicitar 
autorización a los restantes órganos autonómicos y aportar la 
documentación que acredite que se dispone de una autorización 
en la comunidad donde radique la sede social. Si estos órganos 
no se pronuncian en sentido contrario en un plazo de dos 
meses, se entenderá que el SIG cumple con las condiciones 
para el ejercicio de su actividad en la comunidad autónoma de 
que se trate y podrá iniciar dicha actividad. No obstante, en caso 
de que en estas otras comunidades autónomas quisieran 
establecer algún requisito específico, lo podrán hacer, 
produciéndose una proliferación de autorizaciones. 
 

 
 
 
 
 

 
A pesar de lo dispuesto en la LRCS, cualquier SIG, aun siendo 
de ámbito nacional, puede verse sometido a una autorización en 
cada comunidad Autónoma, en la que pretende actuar con la 
imposición de distintas obligaciones al respecto. 
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DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
 
Así, en el caso concreto de SIGRE (Sistema Integrado de 
Gestión y Recogida de Envases) las diferentes autorizaciones 
administrativas vienen imponiendo una serie de obligaciones 
cuyo contenido difiere en cada Comunidad Autónoma donde 
SIGRE está autorizado: 
 
- Fianzas o avales cuya cuantía varía en función del territorio 
autonómico de que se trate. 
 
- Distintas interpretaciones de la normativa en relación a las 
obligaciones que SIGRE debe cumplir (por ejemplo, en cuanto a 
la contribución al cumplimiento de los objetivos de valorización, 
reciclado, etc.; tratamiento diferenciado respecto al traslado de 
residuos, etc.). 
 
- Envío, con carácter anual, de la Declaración de Anual de 
Envases que contiene información diversa en función de la 
comunidad autónoma de que se trate: auditoría externa de 
cuentas, información sobre los residuos o envases gestionados 
(peso, cantidad total, destino, distintas fracciones de envases 
usados y residuos de envases recogidos, ingresos obtenidos…), 
etc. 
 
- Campañas o Planes de comunicación y sensibilización 
ciudadana específicos para cada una de las Comunidades 
Autónomas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

 
La normativa básica en materia de residuos, la LRSC establece 
a tal efecto en su artículo 32.3 que: “… Los sistemas colectivos 
deberán solicitar una autorización previa al inicio de su actividad. 
El contenido mínimo de la solicitud será el previsto en el anexo 
X y se presentará ante el órgano competente de la comunidad 
autónoma donde el sistema tenga previsto establecer su sede 
social. 
 
Una vez comprobada la integridad documental del expediente, la 
solicitud de autorización será remitida a la Comisión de 
Coordinación en materia de residuos para su informe con 
carácter previo a la resolución de la comunidad autónoma. Esta 
comunidad autónoma concederá, si procede, la autorización en 
la que se fijarán las condiciones de ejercicio. La autorización se 
inscribirá en el Registro de Producción y Gestión de Residuos. 
Las condiciones de ejercicio y la autorización deberán ajustarse 
a los principios previstos en el artículo 9 de la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. El plazo máximo para la tramitación de la 
autorización será de seis meses prorrogables, de manera 
motivada, por razones derivadas de la complejidad del 
expediente; dicha prórroga podrá hacerse por una sola vez, por 
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un tiempo limitado y antes de que haya expirado el plazo 
original. Transcurrido el plazo sin haberse notificado resolución 
expresa se entenderá desestimada la solicitud presentada. 
Para actuar en otras comunidades autónomas, el sistema 
colectivo deberá solicitar autorización a los restantes órganos 
autonómicos competentes y aportar la documentación que 
acredite que dispone de una autorización. Si estos órganos no 
se pronuncian en sentido contrario en un plazo de dos meses, 
se entenderá que el sistema colectivo cumple con las 
condiciones para el ejercicio de su actividad en la comunidad 
autónoma de que se trate y podrá iniciar dicha actividad; si 
consideran necesario establecer algún requisito específico lo 
notificarán al interesado y continuarán la tramitación de la 
solicitud de la autorización. Cualquiera de estas circunstancias 
se inscribirá en el Registro de Producción y Gestión de 
Residuos. 
 
El contenido y la vigencia de la autorización será el que 
establezca la regulación específica. Cuando no se indique el 
plazo de vigencia, la autorización tendrá una duración de cinco 
años y se renovará siguiendo lo establecido en este apartado. 
La autorización no podrá transmitirse a terceros. 
Durante la vigencia de las autorizaciones, la Comisión de 
Coordinación en materia de residuos podrá realizar el 
seguimiento del cumplimiento de las autorizaciones y de las 
condiciones de ejercicio”. 
 
Muchas comunidades autónomas, cuentan además con leyes 
propias sobre residuos, que todavía no se han adaptado a la Ley 
de residuos estatal, y requieren autorización en la propia 
Comunidad autónoma. Entre otras, por ejemplo, las siguientes: 
 
� Andalucía: artículo 109 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental: “El productor, 
importador o adquirente intracomunitario, agente o 
intermediario, o cualquier otra persona o entidad 
responsable de la puesta en el mercado de productos 
generadores de residuos podrá dar cumplimiento a las 
obligaciones impuestas por la normativa vigente en relación 
con dichos residuos, mediante la participación en un 
sistema integrado de gestión, que requerirá de autorización 
para su puesta en funcionamiento”. 

 
� Canarias: artículo 12.2 de la Ley 1/1999, de 29 de enero, de 

Residuos de Canarias: “Toda actividad de gestión de 
residuos queda sometida a previa autorización de la 
Comunidad Autónoma de Canarias a través de la consejería 
competente en materia de medio ambiente”. 

 
� Madrid: artículo 7.a) de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de 

residuos de Madrid: “Autorizar las actividades de producción 
y gestión de residuos así como los sistemas organizados de 
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gestión y los acuerdos voluntarios suscritos por los agentes 
implicados en la producción y gestión de residuos”. 

 
� Galicia: Ley 10/2008, de 3 de noviembre de residuos de 

Galicia señala en su artículo 32 relativo a los SIG que “para 
el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones 
previstas en el número 1 del artículo anterior, quienes sean 
responsables de la puesta en el mercado de productos que 
con su uso se conviertan en residuos podrán establecer sus 
propios sistemas integrados de gestión mediante la 
celebración de acuerdos voluntarios autorizados por la 
Comunidad Autónoma de Galicia”. 

 
� Valencia: Ley 10/2000, de 12 de diciembre, sobre normas 

reguladoras de los residuos en la Comunidad Valenciana 
que establece, en su artículo 62 que “Las actividades de 
gestión de residuos peligrosos quedarán sujetas a la 
correspondiente autorización de la conselleria competente 
en medio ambiente y se regirán por la normativa básica 
estatal y por lo establecido en esta ley y normas de 
desarrollo”. 

 
 
 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 64 

A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR FARMACEUTICO:  
 

FICHA 40 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Farmacéutico 

 
SUBSECTOR 

 

 
Farmacovigilancia: estudios postautorización de seguimiento 
prospectivo (EPA-SP). 
 

 
 
 
 
 
 
 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 
 

 
Actualmente los estudios postautorización de seguimiento 
prospectivo los regula la Orden SAS/3470/2009, de 16 de 
diciembre, por la que se publican las directrices sobre estudios 
postautorización de tipo observacional para medicamentos de 
uso humano. Esta Orden ha sido desarrollada hasta la 
actualidad por dos comunidades autónomas. 
 
Por otro lado, la futura transposición de la Directiva europea en 
materia de farmacovigilancia, disminuye los trámites 
administrativos de los estudios postautorización de seguridad 
que se realicen en más de un país de la Unión Europea, 
centralizando en el Comité de de Evaluación de Riesgos en 
Farmacovigilancia su evaluación y seguimiento. 
 
En este sentido, se quiere llamar la atención sobre la sobrecarga 
de trabajo actual que implica la evaluación de EPA-SP por 
distintas comunidades autónomas y sobre las diferencias en los 
criterios para la autorización de un mismo estudio en función de 
la comunidad en la que se vaya a llevar a cabo. 
 

 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Un promotor de un EPA prospectivo debe solicitar la 
autorización del mismo a las todas las comunidades implicadas 
en el estudio. Además, cuando una enmienda afecte a aspectos 
fundamentales del protocolo del EPA-SP, debe solicitar 
autorización administrativa para dicha enmienda a las 
comunidades participantes. El promotor también debe informar a 
las autonomías correspondientes de la fecha efectiva del 
comienzo del estudio y enviar los informes de seguimiento y 
finales del  mismo.  
 
Todo ello supone una sobrecarga de trabajo y la inseguridad de 
que un estudio aprobado en una determinada comunidad pueda 
ser realizado en el resto de las participantes en el estudio, sin 
que se modifique su objetivo científico ni los aspectos éticos ni 
jurídicos del mismo. 
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NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

 
• Real Decreto 1344/2007, de 11 de octubre, por el que se 

regula la farmacovigilancia de medicamentos de uso 
humano. 

 
• Orden SAS/3470/2009, de 16 de diciembre, por la que se 

publican las directrices sobre estudios postautorización 
de tipo observacional para medicamentos de uso 
humano. 

 
• Orden de 12 de abril de 2010, de la Consejera de Salud 

y Consumo, por la que se regulan los estudios 
postautorización de tipo observacional con 
medicamentos en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
• Orden de 21/09/2010, de la Consejería de Salud y 

Bienestar Social, por la que se regulan los estudios 
postautorización de tipo observacional con 
medicamentos de uso humano en Castilla-La Mancha. 
[2010/17976] 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR FARMACEUTICO:  
 

FICHA 41 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Investigación clínica (contrato de ensayo clínico). 

 
SUBSECTOR 

 

 
Farmacovigilancia: estudios postautorización de seguimiento 
prospectivo (EPA-SP). 
 

 
 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 
 

 
Algunas comunidades disponen de un modelo de contrato propio 
para la realización de un ensayo clínico al que muchos centros 
sanitarios, en los que se lleva a cabo la investigación, añaden 
sus cláusulas. Por ello, es necesario articular un único modelo a 
escala nacional que agilizaría bastante la tramitación del mismo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
En la actualidad 9 comunidades (Andalucía, Aragón, Cataluña, 
Extremadura, Madrid, Murcia, Navarra, País Vasco y Valencia)  
disponen de un modelo de contrato propio. 
 
Los contratos recogen aspectos relacionados con el inicio y la 
duración del estudio, normativa aplicable, aspectos económicos, 
obligaciones económicas, seguro y responsabilidades de las 
partes, garantías de confidencialidad y protección de datos, 
medicamentos en investigación, condiciones de modificación, 
cancelación o suspensión del contrato, resultados y 
publicaciones, entre otros. 
 
Algunos contratos permiten su tramitación en paralelo con la 
evaluación del estudio (Madrid), y otros la condicionan al 
dictamen favorable del Comité Ético de Investigación Clínica 
(CEIC) y a la autorización de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios –AEMPS- (País Vasco): 
 

• Madrid: “Cláusula segunda-inicio y duración: 2.1. El 
ensayo no se iniciará bajo ningún concepto hasta que 
se haya emitido la preceptiva autorización de la 
AEMPS. Las partes se comprometen a velar porque el 
ensayo se realice de acuerdo a lo especificado en el 
protocolo y, en particular, para que el ensayo no se 
inicie sin la autorización de la AEMPS”. 

 
• País Vasco: “Manifiesto III: Que el ensayo se realizará 

tras la obtención de la preceptiva autorización de la 
AEMPS, y del dictamen favorable de la AEMPS, y del 
dictamen favorable del CEIC correspondiente de 
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fecha…”. 
 
Las condiciones establecidas para la publicación de resultados 
del estudio son muy diferentes de unos contratos a otros y a 
veces de difícil cumplimiento, especialmente cuando obligan a 
publicar aspectos locales del ensayo. 
 

• Extremadura: “Cláusula décimoprimera, 11.2: “El 
promotor deberá publicar los resultados del ensayo, una 
vez finalizado, con mención del CEIC y del Centro 
Sanitario.(…) En cualquier caso, la publicación de los 
datos relativos al Ensayo, no se realizará hasta la 
publicación de los resultados globales en caso de ensayo 
multicéntrico, deberá ser previamente autorizada por 
escrito por el promotor y no deberá perjudicar intereses 
en materia de propiedad industrial o intelectual del 
promotor, en los términos que éste indique”. 

 
• Cataluña: “Cláusula 11: El promotor se compromete a 

difundir, una vez finalizado el estudio, los resultados 
obtenidos, ya sean negativos o positivos, en medios de 
difusión de acceso público. 

 
La publicación en revistas o libros científicos de los 
resultados por parte del/de la investigador/a principal del 
centro se tiene que efectuar de común acuerdo entre las 
dos partes; hay que facilitar al promotor una copia del 
manuscrito u original para que pueda conocer su 
contenido y hacer las comprobaciones oportunas. El 
promotor, en un plazo máximo de 30 días, debe 
comunicar al/a la investigador/a principal si está de 
acuerdo o no con el contenido. Pasado este plazo sin 
que el promotor haya respondido, se considerará que 
está de acuerdo y el/la investigador/a podrá proceder a 
su publicación”.  

 
El promotor tiene que pedir las autorizaciones expresas 
correspondientes al centro y al/a la investigador/a principal para 
poder utilizar sus nombres en publicaciones científicas o en 
cualquier otro medio de difusión con finalidades comerciales o de 
divulgación. 
 
Las condiciones de modificación, cancelación o suspensión del 
contrato suelen diferir de unos contratos a otros dejando, en 
algunos casos, en indefensión al promotor como sería el caso de 
Madrid en el punto 9.2.2 y de Andalucía en el último guión: 
 

• Madrid: cláusula 9.2: “El ensayo podrá ser terminado o 
suspendido por una de las partes en cualquiera las 
situaciones previstas en el artículo 26 del RD 224/2004, 
así como en los siguientes casos: 
9.2.1. Por incumplimiento de las obligaciones esenciales 
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asumidas por alguna de las partes 
 
9.2.2. Por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de 
las restantes obligaciones asumidas por las partes, 
siempre que tal incumplimiento no sea subsanado en el 
plazo de quince días a contar desde que la otra parte le 
intime por escrito el cumplimiento 
9.2.3 Por mutuo acuerdo entre las partes, manifestado 
por escrito” 

 
• Andalucía: “cláusula novena: El contrato se podrá 

resolver antes de la finalización del ensayo en los 
siguientes supuestos: 
- Fuerza mayor 
- Mutuo acuerdo entre las partes 
- Incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en este contrato 
- Imposibilidad de incluir un mínimo de pacientes 
que permita la valoración final del ensayo 
- De forma excepcional, cuando por causa 
sobrevenida imputable al ensayo clínico se acredite un 
deterioro relevante en la actividad asistencial del 
servicio/unidad”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NORMA 

JURÍDICA QUE 
LA SOPORTA 

 

 
• Andalucía: Resolución de 23 de mayo de 2006, de la 

Secretaría General de Calidad y Modernización, de la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, por la que 
se aprueba el nuevo modelo de contrato económico para 
la realización de ensayos clínicos con medicamentos en 
el Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

 
• Aragón:http://www.ics.aragon.es/econocimiento/document

os/ceica/propuesta-contrato-ensayo.doc 
 

• Cataluña: Instrucción 3/2006, de 12 de junio de 2006, de 
la Dirección General de Recursos Sanitarios del 
Departamento de Salud de la Generalidad de Cataluña, 
requisitos de los contratos entre promotores y centros 
sanitarios de la red sanitaria de utilización pública de 
Cataluña para la realización de ensayos clínicos con 
medicamentos 

 
• Extremadura: Decreto 57/2010, de 5 de marzo, por el que 

se regula el procedimiento para la realización de ensayos 
clínicos con medicamentos y productos sanitarios en el 
Sistema Sanitario Público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba el modelo-tipo de contrato a 
suscribir  

 
• Madrid:http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata

&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Con
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tent-
Disposition&blobheadervalue1=filename%3Dcontrato+EE 

 
CC_CM.pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwh
ere=1220389511686&ssbinary=true 

 
• Murcia: Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio 

Murciano de Salud, de 14 de mayo de 2008, por la que se 
aprueba la Instrucción 2/2008, que establece el 
procedimiento y requisitos para la realización de ensayos 
clínicos con medicamentos en los Centros Sanitarios del 
Servicio Murciano de Salud y se aprueba el Modelo-Tipo 
de contrato a suscribir 

 
• Valencia: Resolución de 16 de julio 2009, de la 

Conselleria de Sanidad, por el que se aprueba el modelo 
de contrato que ha de suscribirse entre la gerencia de un 
centro sanitario, el promotor y los investigadores, para la 
realización de un ensayo clínico o estudios post-
autorización observacionales de medicamentos y 
productos sanitarios en las organizaciones de servicios 
sanitarios de la Comunidad Valenciana 

 
• País Vasco: Resolución de 3 de mayo de 2005, del 

Viceconsejero de Sanidad y del Director General de 
Osakidetza/Servicio Vasco de Salud, por la que se 
aprueba el modelo de contrato que ha de suscribirse 
entre la gerencia, el promotor y los investigadores, para la 
realización de un ensayo clínico con medicamentos en las 
organizaciones de servicios sanitarios de 
Osakidetza/Servicio Vasco de Salud 
http://www.osakidetza.euskadi.net/r85-
pkfarm03/es/contenidos/informacion/comite_etico/es_812
3/adjuntos/ceic_contrato_c.pdf 
 

• Navarra:  
Orden Foral 125/2009, de 29 de septiembre, de la 
Consejería de Salud, por la que se establecen los 
procesos y criterios de actuación a seguir en materia de 
realización de proyectos de investigación clínica en los 
centros dependientes del Departamento de Salud y sus 
organismos autónomos. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR FARMACEUTICO:  
 

FICHA 42 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Farmacéutico 

 
SUBSECTOR 

 

 
Contratación Pública (Inscripción en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado) 
 

 
 
 
 
 
 
 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 
 

 
Existen varios registros, cada uno con sus formularios, en los que 
hay que inscribirse para acreditar la capacidad de contratar, la 
habilitación profesional, la solvencia económica, financiera, 
técnica y profesional y, en algunos casos, acreditar que la 
empresa está al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
y con la seguridad social en los procedimientos de contratación 
convocados por los órganos de contratación y los poderes 
adjudicadores de las distintas entidades del sector público 
independientemente de la comunidad autónoma a la que 
pertenecen.  
 
Lo deseable sería que la inscripción en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE), 
contemplado en el Texto Refundido de la Ley de contratos del 
sector público, eximiese de la inscripción a su vez en los 
Registros autonómicos pertinentes. 
 

 
 
 
 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
Aunque está creado el ROLECE, no todas las comunidades 
autónomas lo aceptan. Los trámites para inscribirse en los 
registros de licitadores son en ocasiones muy complicados. Estos 
registros exigen a su vez una actualización de documentación 
presentada con una frecuencia trimestral y semestral según la 
comunidad autónoma. Ello conlleva una importante carga de 
trabajo, además un coste económico que representa la 
obligatoriedad de incluir documentos autentificados por Notario 
(alta en el Impuesto de Actividades Económicos (IAE), último 
recibo del IAE, escritura de constitución de la sociedad…). 
 

 
 
 

NORMA 
JURÍDICA QUE 
LA SOPORTA 

 

 
• Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
contratos del sector público. 

 
“Artículo 83. Certificaciones de Registros Oficiales de 
Licitadores y Empresas Clasificadas: 
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1. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Estado acreditará frente a 
todos los órganos de contratación del sector público, a 
tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 
condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su 
personalidad y capacidad de obrar, representación, 
habilitación profesional o empresarial, solvencia 
económica y financiera, y clasificación, así como la 
concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de 
contratar que deban constar en el mismo. 
 
La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas de una Comunidad Autónoma 
acreditará idénticas circunstancias a efectos de la 
contratación con la misma, con las entidades locales 
incluidas en su ámbito territorial, y con los restantes 
entes, organismos o entidades del sector público 
dependientes de una y otras. 
 
2. La prueba del contenido de los Registros Oficiales de 
Licitadores y Empresas Clasificadas se efectuará 
mediante certificación del órgano encargado del mismo, 
que podrá expedirse por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos”. 
 

• Andalucía:  
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/contr
atacion/licitadores/licitadores.htm 

• Aragón: 
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos
/Departamentos/HaciendaAdministracionPublica/AreasTe
maticas/RegistroLicitadores?channelSelected=d9dab4b26
bf1d210VgnVCM1000002e551bacRCRD 

• Asturias: 
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a
76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=c687c159
b5d4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang
=es  

• Islas Baleares: 
http://jcca.caib.es/sacmicrofront/contenido.do?mkey=M18
0&lang=CA&cont=4419 

• Canarias: 
http://www.gobiernodecanarias.org/tramites/tramites 

• Cantabria: 
http://www.cantabria.es/web/secretaria-general-
cpj/detalle/-
/journal_content/56_INSTANCE_DETALLE/16468/62892
6 
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• Castilla La Mancha: 
http://www.jccm.es/web/index/plan1212677118196pl/119
3043189664.html 

• Castilla y León: 
http://www.jcyl.es/web/jcyl/Hacienda/es/Plantilla100/1169
132120177/_/_/_ 

• Cataluña: 
https://reli.gencat.net/ecofin_rlic/AppJava/pages/jsp/index
.jsp 

• Extremadura: 
https://contratacion.juntaextremadura.net/ 

• Galicia: 
http://www.conselleriadefacenda.es/sicon/ 

• Madrid: 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=Page&cid=1203334
374187&language=es&pagename=PortalContratacion/Pa
ge/PCON_contenidoFinal 

• Murcia: 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=546&ID
TIPO=240&RASTRO=c709$m3479,3480  

• Navarra: 
https://licitadores.tracasa.es/ 

• País Vasco: 
http://www.ogasun.ejgv.euskadi.net/r51-13432/es/ 

• La Rioja: 
http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idta
b=423343 

• Comunidad Valenciana: 
http://portales.gva.es/c_economia/web/html/portal_c.htm
?nodo=ServiciosGenerales_InfoGeneral_Junta_Registro 

• Ceuta: 
http://www.ceuta.es/servlet/ContentServer?level=3&isP=
TramitesTemas&pagename=CeutaAdm%2FPage%2FCa
rtaServicioTramites&p_pag=RegistroLicitadoresTemas&c
id=1143129761182&p_hC=false 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR FARMACÉUTICO:  
 

FICHA 43 
(Actualización) 

 
 

SECTOR 
 

Farmacéutico 

 
SUBSECTOR 

 
Prestación Farmacéutica 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

Sistemas de información de prescripción farmacéutica. 

 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

La mayoría de CCAA han adoptado en sus respectivos ámbitos 
de actuación, diferentes sistemas de apoyo a la prescripción que 
no siempre conducen a facilitar dicha labor de prescripción, 
suponiendo en la mayoría de las ocasiones una limitación a la 
libertad de prescripción del profesional sanitario, consagrada en 
el artículo 4.7* de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, a la hora de elegir el 
concreto medicamento a prescribir al paciente para su dolencia, 
así como una vulneración del derecho de acceso a la prestación 
farmacéutica en condiciones de igualdad para todos los 
ciudadanos en el territorio nacional. 
Dichos sistemas, en la mayoría de las situaciones, implican 
grandes dificultades en la prescripción de los medicamentos (por 
necesidad de justificar dicha prescripción superando ciertas 
barreras informáticas) y en consecuencia en la dispensación de 
los mismos, pudiendo llegar a invadir competencias atribuidas al 
Estado. En otros muchos supuestos se establecen reservas 
singulares a la prescripción de medicamentos adoptadas 
unilateralmente por la Comunidad Autónoma. 
Mediante el Real Decreto-ley 16/2012, de de 20 de abril, de 
medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema 
Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus 
prestaciones, recientemente adoptado, se ha introducido un 
artículo 85 bis a la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y 
uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, que 
precisamente apunta la necesidad de dotar a los prescriptores 
de un sistema de prescripción electrónica común e interoperable 
en el que se incorporarán subsistemas de apoyo a la 
prescripción. Este sistema de apoyo a la prescripción será 
gestionado desde los órganos competentes a nivel de 
comunidad autónoma. No obstante, el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud velará por que se articule de modo 
eficiente y contribuya a mantener la equidad del sistema 
sanitario. 
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NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

No existen normas jurídicas que sustenten la distorsión descrita 
puesto que se trata de aplicaciones informáticas desarrolladas 
por las CCAA en su ámbito territorial. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ELÉCTRICO: 
 

FICHA 44 
(Actualización) 

 
 

SECTOR 
 

 
Energético 

 
SUBSECTOR 

 

 
Eléctrico – Distribución 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Las CCAA utilizan sus competencias normativas para establecer 
requisitos o aplicar criterios que de manera solapada provocan 
una transferencia de rentas entre sectores (básicamente del 
negocio regulado de distribución al sector de la construcción) o 
CCAA, o establecer tasas injustificadas directamente para 
aumentar la recaudación.  
 

 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Las tarifas de acceso a la red son únicas para todo el territorio 
nacional, y con ellas se retribuye -entre otros- los costes de la 
actividad de Distribución. 
 
El modelo retributivo para la retribución de las distribuidoras, 
determina una retribución anual para cada empresa suponiendo 
exigencias de calidad, normativa técnica a aplicar y criterios de 
repercusión de costes homogéneos para todo el territorio.  
 
No obstante, en los últimos tiempos diversa normativa 
autonómica o local de rango menor, que provoca las siguientes 
distorsiones: 
 
1. Aplicación de requisitos sobre calidad que para cumplirse 

necesitan de aumentos de inversión no reconocidos en la 
retribución. Para garantizar su cumplimiento y no tener 
sanciones, pueden provocar una transferencia de 
inversiones de otras CCAA. Ejemplo: Leyes y reglamentos 
de Calidad de Extremadura, Castilla -La Mancha, Madrid y 
Cataluña. 
 
El deber de pago, como consecuencia ineludible de los 
mayores costes que se derivan de las normas autonómicas 
de calidad y suministro eléctrico, ha sido reconocido, no solo 
jurisprudencialmente (Sentencia del TS de 15 de febrero de 
2004, y Autos del Tribunal Constitucional  núms.3/2003, de 
14 de enero, y 27/2000 de 20 de enero de 2000), sino 
también por los propios reguladores (Comisión Nacional de 
Energía y Consejo de Estado).  
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La existencia de normas autonómicas en las que se 
establecen unos niveles de calidad distintos –más exigentes- 
a los establecidos por la legislación estatal, debería llevar 
aparejado las siguientes consecuencias: 
 

• la derogación de aquellas disposiciones autonómicas 
que infrinjan de manera directa y expresa la 
normativa estatal. 
 
En este sentido, debe señalarse que el Tribunal 
Constitucional ha declarado (Sentencia de 
28.9.2011), inconstitucional los siguientes artículos 
de la Ley 6/1999, de Castilla-La Mancha sobre 
calidad de suministro, por contradecir de manera 
expresa la normativa básica estatal –Ley 54/1997 del 
Sector Eléctrico-: 
 

artículo 4.3,  
artículo 15.1 letras e) y f),  
artículo 15.2 letra h),  
artículo 18 inciso “las graves a los dos años”. 
 

Por este mismo argumento deberían derogarse 
también las siguientes disposiciones:  
 
- Ley 2/2002 de la CA Extremadura de calidad de 
suministro: 
 
artículo 2 –principio de nivel único de calidad mínima- 
(contradice el artículo 48 de la Ley 54/1997), 
artículo 7.3 a) –derechos y obligaciones de los 
consumidores- (contradice el art. 105 del RD 
1955/2000) 
artículo 9.5 -obligaciones de las distribuidoras- 
contradice el art. 41 de la Ley 54/1997 y art. 37 del 
RD 1955/2000). 
 
- Ley 18/2008 de la CA de Cataluña, sobre calidad de 
suministro: 
 
Artículos 13 y 14 –criterios de diseño de las 
instalaciones eléctricas- (contradice la DT quinta del 
RD 222/2008 

 
- Decreto 19/2008 de la CA de Madrid: 
 
Artículo 7 –obligaciones relativas al diseño de las 
subestaciones- (contradice la D.T quinta del RD 
222/2008). 
 

• el reconocimiento, para la empresa eléctrica que 
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opera en la comunidad autónoma,  de los costes que 
provoque unas exigencias de la calidad superiores. 

2. Aplicación de criterios injustificables técnica o 
urbanísticamente –normalmente vía criterios 
medioambientales locales- para exigir soterramientos o 
trazados y ubicaciones alternativas de instalaciones que 
incrementan notablemente el coste del proyecto. Ejemplo: 
CA Valencia. 

3. Aplicación de criterios – que derivan incluso en 
negociaciones y convenios bilaterales- que intentan trasladar 
costes que la Ley del Suelo asigna al agente urbanizador al 
distribuidor de la zona, cargando así la tarifa de costes que 
no le corresponden. Ejemplo: La CA Galicia redactó un 
borrador de Decreto que establecía que los costes para dar 
suministro “a polígonos industriales y viviendas protegidas” 
debían ser asumidos por la distribuidora. No llegó a ser 
publicado, pero posteriormente si publicaron la instrucción 
5/2011 para el establecimiento de criterios en materia de 
determinación de los derechos de acometida, que camuflado 
bajo una definición específica de crecimiento vegetativo a 
aplicar en dicha Comunidad, vuelve a imputar costes a la 
distribuidora que no le corresponden. 

4. Electrificación de nuevas zonas de alta densidad energética 
(grandes desarrollos urbanos junto a polígonos industriales) 
mediante “subastas entre distribuidoras”. Aunque 
afortunadamente la Ley del Sector Eléctrico fue modificada 
hace pocos años para cerrar este vacío legal e impedir que 
se continuara con esta práctica, provocó fuertes tensiones 
en la actividad que continúan a día de hoy en las zonas que 
la sufrieron. 

La actividad de distribución eléctrica también ha empezado a 
sufrir la aplicación de supuestos impuestos o tasas 
medioambientales tal y como se comenta en otra ficha. Ejemplo: 
CA Cantabria. (en la CA Extremadura hasta la fecha está 
limitado a las líneas de Transporte) 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

Normas sobre calidad 
 
Ley 2/2002, de 25 de abril, de protección de la calidad y el 
suministro eléctrico en Extremadura. 
 
Ley 6/1999, de 15 de abril, de calidad de suministro eléctrico en 
Castilla-La Mancha.  
 
Ley 18/2008, de 23 de diciembre, de garantía y calidad de 
suministro eléctrico en Cataluña. 
 
Ley 2/2007, por la que se regula la garantía del suministro 
eléctrico en la Comunidad Autónoma de Madrid, desarrollada 
reglamentariamente mediante el Decreto 19/2008, de 13 de 
marzo. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ELÉCTRICO: 
 

FICHA 45 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Electricidad. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Coordinación administrativa. 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Dificultades de gestión administrativa para la obtención de 
autorizaciones para la construcción, modificación, ampliación y 
explotación de instalaciones. Estas dificultades provocan que el 
plazo para la obtención de autorizaciones correspondientes se 
alargue considerablemente, al mismo tiempo que dicho plazo 
varíe según se trate el ámbito geográfico donde se ubique la 
instalación.  
 
Sería conveniente intensificar la colaboración de las 
comunidades autónomas entidades locales para la 
normalización, simplificación de la gestión de su competencia en 
lo que respecta a la duplicidad de informes, unificación de 
periodos de información pública, simultaneando las fases de 
alegaciones.  
 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

- Necesidad de contar con la aprobación de las administraciones 
públicas, organismos y empresas de servicio público o servicios 
de interés general con bienes o servicios afectados. Esto obliga 
a contar con la aprobación de organismos competentes en 
costas, puertos, ríos, carreteras (nacionales y autonómicas), 
aeropuertos, ferrocarriles, montes de utilidad pública, energía 
eléctrica, y ayuntamientos. En el caso de los ayuntamientos 
pueden no tener competencias para emitir la aprobación y sea 
necesaria una tramitación complementaria ante el órgano 
competente en urbanismo de la comunidad autónoma.  

 
El plazo medio de tramitación de una autorización administrativa 
y aprobación de proyecto de una línea aérea de alta tensión es 
de unos 200 días. En el caso de un centro de transformación 
urbano el plazo ronda los 100 días. 
 
- Necesidad de disponer de autorizaciones o concesiones de los 
entes titulares de dominio público afectados por las 
instalaciones. Además de contar con su aprobación en la 
tramitación de las autorizaciones ante la comunidad autónoma, 
es necesario tramitar de forma separada con el órgano 
correspondiente la autorización o concesión de ocupación de 
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dominio público. En algunos casos (por ejemplo, dominio público 
marítimo-terrestre) la obtención puede dilatarse más de un año y 
sólo puede ser concedida por acuerdo del Consejo de Ministros. 
 
- Necesidad de contar con aprobación de estudios de impacto 
medio ambiental y de afección a bienes del patrimonio cultural. 
Es necesario realizar una tramitación complementaria de esos 
estudios, con información pública, ante el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma. En algunos casos ese órgano somete 
el estudio a la consideración de otros órganos públicos o de 
entidades relacionadas con la protección de la naturaleza. 
 
- Necesidad de contar con servidumbres de paso para las redes. 
Estas servidumbres han de obtenerse bien mediante mutuo 
acuerdo o bien mediante la imposición a través del  
correspondiente expediente de expropiación. La obtención de 
los mutuos acuerdos no se resuelve simplemente con un mayor 
esfuerzo económico del distribuidor en sus ofertas a los 
afectados pues es cada vez más común la oposición frontal de 
los afectados que no admiten ninguna negociación. En esos 
casos hay que acudir al expediente de expropiación con su 
propia tramitación e información pública. Por su parte las 
administraciones públicas pretenden que se reduzca la 
imposición de servidumbres mediante el expediente de 
expropiación y que el distribuidor llegue a acuerdos con los 
afectados. Pero sin embargo no se definen franjas de paso o 
corredores en los planes urbanísticos que puedan acoger las 
infraestructuras eléctricas. 
 
- Campañas en medios de comunicación haciéndose eco de la 
oposición de afectados por la imposición de servidumbres o 
exigiendo el soterramiento de líneas aéreas con efecto 
amplificador. 
 
- Falta de apoyo de las administraciones públicas (locales o 
regionales) en defender la construcción de infraestructuras 
eléctricas, tan necesarias como otro tipo de infraestructuras 
(como por ejemplo carreteras) que tienen mejor consideración. 
 
- Necesidad de  realizar comprobaciones técnicas por el órgano 
competente de la comunidad autónoma antes de emitir el acta 
de puesta en servicio. Algunas comunidades autónomas 
realizan visitas de inspección previa a la emisión del acta de 
puesta en servicio, lo que retrasa la finalización del trámite. 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

• El RD 1955/2000, regula en su Capítulo II, las 
autorizaciones para la construcción, modificación, 
ampliación y explotación de instalaciones. Junto a esta 
norma Estatal y de carácter básico deberá tenerse en 
cuenta la normativa aprobada por las diferentes 
comunidades autónomas. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR ELÉCTRICO: 
 

FICHA 46 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Instalaciones fotovoltaicas  

 
SUBSECTOR 

 

 
Servicios de instalación y mantenimiento de equipos 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Aplicación de 19 normativas autonómicas distintas. Impedimento 
a la libre circulación de mercancías.  

 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
En cada comunidad autónoma deben cumplir requisitos 
diferentes para obtener permisos y licencias para las 
instalaciones fotovoltaicas. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 
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A) INDUSTRIA: 

 
► SECTOR QUÍMICO:  

 
 

FICHA 47 
(Actualización) 

 
 

SECTOR 
 

 
Prácticamente todos/ Químico 

 
SUBSECTOR 

 

 
Empresas que envasen sus productos 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Necesidad de aprobación de los planes empresariales de 
envases y residuos de envases (PEP´s) según 19 criterios 
distintos.1 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

La ley obliga a las empresas a presentar planes cada 3 años 
con seguimiento anual en los que se comprometen a reducir el 
peso de sus envases. Si en un primer momento la medida podía 
tener sentido, su exigencia “ad infinitum” choca con la propia 
posibilidad física, legislaciones de seguridad, marketing de las 
empresas, etc. Cada comunidad puede aceptar los planes 
pudiendo darse el caso de que con un mismo plan se tenga 
autorización para algunas empresas en una comunidad y en otra 
no. 
Esta obligación no proviene de la UE. 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

RD 782/98 

 
 
 
 

                                                 
1
 Posible impacto económico: aunque es difícil de evaluar, el coste directo de elaboración física de los 

planes y seguimientos sería de unos 2.000 euros empresa/año. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR QUÍMICO:  
 
 

FICHA 48 
(Actualización) 

 
 

SECTOR 
 

 
Comercialización de productos químicos 

 
SUBSECTOR 

 
Biocidas 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Identificación de requisitos para la comercialización de biocidas 
en Andalucía, que no consta que existan en otras CCAA 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

El Decreto 161/2007, de 5 de junio (BOJA nº122), de la Junta de 
Andalucía, por el que se establece la regulación de la expedición 
del carné para las actividades relacionadas con la utilización de 
productos fitosanitarios y biocidas, define en su artículo 3.4. que 
al amparo de los previsto en el artículo 15.1 de la Ley 2/1998, de 
15 de junio, de Salud de Andalucía, las personas distribuidoras 
de biocidas autorizados e inscritos en el Registro 
correspondiente, sólo podrán suministrar biocidas para uso 
profesional a las entidades y profesionales que, en su condición 
de distribuidores o usuarios, tengan la autorización o 
capacitación correspondiente para ejercer su actividad, 
debiendo ello quedar acreditado documentalmente al formalizar 
dicha operación de suministro. 
 
Este requisito obliga a las empresas establecidas en Andalucía 
a requerir acreditación escrita a sus clientes y a implantar un 
control de ventas, frente a empresas establecidas en otras 
CCAA que no consta que exista este requerimiento 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

Decreto 161/2007 (Junta de Andalucía), de 5 de junio, por el que 
se establece la regulación de la expedición del carné para las 
actividades relacionadas con la utilización de productos 
fitosanitarios y biocidas. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR QUÍMICO:  
 
 

FICHA 49 
(Actualización) 

 
 

SECTOR 
 

 
Químico: Sustancias para el tratamiento de aguas. 
 

 
SUBSECTOR 

 
Aguas de consumo humano 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Interpretación diferente del Real Decreto 191/2011 (sobre 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos). 
Existen Comunidades Autónomas en donde los establecimientos 
industriales que fabriquen o comercialicen sustancias para el 
tratamiento de aguas de consumo humano tienen que estar 
inscritas en el Registro General Sanitario de Alimentos, mientras 
que en otras Comunidades Autónomas no requieren tal 
inscripción por interpretación del Real Decreto 191 / 2011.  
 

 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

1) Una empresa inscrita en el Registro General Sanitario de 
Alimentos debe estar sometida a inspecciones periódicas por 
parte del correspondiente Departamento de Salud / Sanidad de 
la Comunidad Autónoma. Como el bien protegido es la salud 
humana, se está observando que de cada inspección están 
saliendo más necesidades de inversión en las instalaciones 
inspeccionadas, ya que pretenden que una planta química se 
asimile cada vez más, en cuanto a condiciones higiénicas, a una 
empresa alimentaria.    
 
2) Un segundo problema es la repercusión comercial que podría 
tener la no inscripción en el Registro en los establecimientos 
situados en Comunidades Autónomas que han interpretado de 
tal forma el Real Decreto 191 / 2011, ya que diferentes 
Administraciones tiene criterios diferentes y el art. 9 del Real 
Decreto 140 / 2003) establece que  
“toda sustancia o preparado que se añada al agua de consumo 
humano y la industria relacionada con ésta, deberán cumplir con 
lo dispuesto en el Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, 
por el que se regula el proceso de evaluación para el registro, 
autorización y comercialización de biocidas, o en el Real 
Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y 
clasificación, envasado y etiquetado de las sustancias 
peligrosas, o en el Real Decreto 1078/1993, de 2 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de preparados peligrosos, y en el Real Decreto 
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1712/1991, de 29 de noviembre, sobre el Registro general 
sanitario de alimentos, o cualquier otra legislación que pudiera 
ser de aplicación”.  
 
 
El Real Decreto 1712 / 1991 ha sido derogado por el Real 
Decreto 191 / 2011, por lo que hay Comunidades Autónomas 
que considerarán como requisito a cumplir para que una 
empresa pueda comercializar un producto es que ésta disponga 
del Registro General Sanitario de Alimentos. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
Interpretación particular que realiza cada Comunidad Autónoma 
del Real Decreto 191 / 2011. 
P.e.: Cataluña exige que las empresas deben estar inscritas, en 
cambio Aragón no. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► INTERSECTORIAL:  
 

FICHA 50 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Intersectorial. 

 
SUBSECTOR 

 
Intersectorial.  

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 
Necesidad de tramitar un Informe de Impacto sobre Salud 
Pública para la apertura de industrias  y otras actividades 
económicas en Andalucía, no existente en ninguna otra 
comunidad autónoma. 
 

 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
La Ley de salud pública de Andalucía, aprobada en el 
Parlamento de Andalucía con fecha 23 de diciembre de 2011, 
regula que aquellos proyectos de obra o actividad (salvo 
excepciones) que se vean obligados a someterse a los 
instrumentos de prevención y control medioambiental (por 
ejemplo: calificación ambiental) lo estarán también a someterse 
a una evaluación de Impacto sobre Salud Pública. 
 
Esta evaluación finaliza con un Informe que tendrá que ser 
expedido por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía. 
 
En concreto la Ley establece que “será preceptivo y vinculante 
el informe de evaluación en el impacto en salud, que deberá 
emitirse en el plazo de un mes” (aunque dicho plazo se podrá 
ampliar a 3 meses) 
 
Este trámite sólo existirá en Andalucía y entrará en vigor cuando 
sea desarrollado reglamentariamente. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
 

• Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de salud pública de 
Andalucía. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► INTERSECTORIAL:  
 

FICHA 51 
(Actualización) 

 

 

SECTOR 

 

 
Servicios / Comercio 

 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

 

 
Aplicación de normativas autonómicas distintas para impresos y 
requerimientos en liquidaciones de impuestos. 
 

 

 

 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Existen impresos de liquidación con formatos diferentes para el 
mismo impuesto en distintas Comunidades Autónomas, que en 
ocasiones tienen incluso diferentes mecanismos de 
presentación.  
 
Este hecho, que afecta a los modelos de impresos de IVA, 
Impuesto de Sociedades, IRPF, Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales, Hidrocarburos, etc, supone un coste de recursos 
económicos importante dedicado a la cumplimentación y 
presentación de los modelos de liquidación por parte de una 
misma empresa que desarrolla su actividad en distintas 
Comunidades, como pueden ser Aragón, Navarra y País Vasco. 
 
Sería deseable la homogeneización de impresos de liquidación 
impositiva a nivel nacional, aunque estos dependan de las 
distintas Administraciones territoriales. 
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A) INDUSTRIA: 
 

► SECTOR TECNOLOGIA SANITARIA: 
 

FICHA 52 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Salud 

 
SUBSECTOR 

 

 
Tecnología Sanitaria 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Utilización de distinto procedimiento y criterio para la adquisición 
de tecnología sanitaria en cada comunidad autónoma por las 
autoridades sanitarias públicas. 
 
Diferencia entre los productos adquiridos para el diagnóstico y 
tratamiento de las mismas patologías en cada comunidad 
autónoma. Estos productos tienen distintas prestaciones, 
pudiendo afectar directamente a la calidad de vida de los 
pacientes.  
 

 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Una empresa del sector, para poder vender sus productos en 
España está sometido a:  
 

- Un procedimiento de contratación pública distinto en 
cada una de las comunidades autónomas. 

- Distintos criterios de valoración para la adquisición de un 
mismo producto en cada comunidad autónoma. 

 
La heterogeneidad de procedimientos dificulta notablemente el 
acceso de las empresas a la licitación pública, en especial para 
las PYMES, y supone una importante barrera para la inversión y 
establecimiento de empresas extranjeras en España, debido a la 
ausencia de un modelo de contratación sencillo y uniforme. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público. 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR ARQUITECTURA: 
 

FICHA 53  
 
 

 
SECTOR 

 

 
Servicios profesionales 

 
SUBSECTOR 

 

 
Proyectos de arquitectura 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
No existe un registro colegial único que sea válido para todo el 
territorio español.   

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
Se exige la colegiación como arquitecto en cada una de las 
comunidades autónomas en las que se vaya a desarrollar un 
proyecto. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
 
Cada autonomía se rige por sus propias normas. 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR CONSULTORIA: 
 

FICHA 54 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Consultoría/asesoría.  

 
SUBSECTOR 

 

 
Servicios a empresas.  

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
 
Aplicación de trámites distintos para la apertura de delegaciones 
en 3 comunidades autónomas.  

 
 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Para abrir una delegación en estas tres Comunidades 
Autónomas, los trámites son específicos para ellas y más 
numerosos, difiriendo del resto de España. 
 
Dichos trámites se refieren a: 

• Inicio de actividad. 
• Comunicación de apertura. 
• Legalización de libros de visita. 
• Hojas de reclamación. 

 
 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

 
 
País Vasco, Navarra y Cataluña. 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR CONSULTORIA: 
 

FICHA 55  
 
 

SECTOR Consultoría.  

SUBSECTOR Servicios a empresas.  

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Aplicación de 19 normativas autonómicas distintas. Impedimento 
a la libre circulación de mercancías.  

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

A la hora de acceder a concursos públicos en distintas 
Comunidades Autónomas, han de realizar el bastanteo de las 
escrituras en cada una de ellas. La empresa opina que debería 
existir un registro único a nivel nacional o comunicación entre los 
registros autonómicos, para que dicho bastanteo se realizase 
una única vez. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR CONSULTORIA: 
 

FICHA 56 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Intersectorial 

 
SUBSECTOR 

 

 
 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Monopolio notarial de la gestión telemática de las escrituras 
públicas. Barreras injustificadas al acceso del ciudadano a la 
administración electrónica. 

 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Cuando se otorga una escritura pública (un convenio 
matrimonial, un testamento, un préstamo hipotecario), el Notario 
tiene la obligación de suministrar a los otorgantes copias 
auténticas en papel de la escritura para que las tramiten ante 
quien corresponda (Registros, Administraciones Públicas, etc.). 
 
De manera sorprendente la legislación actual no permite que el 
ciudadano obtenga una copia auténtica telemática de la referida 
escritura, otorgando al Notario el monopolio de su gestión 
(hecho que nada tiene que ver con su investidura pública como 
fedatario), impidiendo el acceso del ciudadano a la gestión 
electrónica de sus asuntos y actuando en competencia desleal 
con diversos operadores. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
 

• Artículos 196 y 249 del Reglamento Notarial. 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR CONSULTORIA: 
 

FICHA 57 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Intersectorial 

 
SUBSECTOR 

 

 
 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Barreras en el acceso telemático a la información inmobiliaria 
que han de suministrar los Registros de la Propiedad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 
 

 
Según la Ley hipotecaria se puede solicitar información 
inmobiliaria registral ante cualquier Registrador de la Propiedad, 
sin que deba haber un incremento de honorarios por el hecho de 
pedirse ante el Registro donde originariamente conste la 
información pedida o en cualquier otro Registro; ya se solicite y 
se expida presencialmente la información, ya se haga por vía 
telemática. 
 
En la práctica existe una diferencia abrumadora de precio entre 
la petición presencial de información y la telemática, que cuesta 
más de un trescientos por ciento más cara; impidiendo el 
Colegio de Registradores (que monopoliza los sistemas) el 
intento de cualquier Registrador a dar cumplimiento a la norma 
con sus propios sistemas telemáticos y sin atenerse al precio 
rígidamente predeterminado por el Colegio.  
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
 

• Artículo 222 de la Ley hipotecaria. 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR COMERCIO: 
 

FICHA 58 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Comercio  

 
SUBSECTOR 

 

 
Comercio textil: Moda hombre, mujer, niño, hogar y 
complementos 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 
Establecimiento de un calendario de rebajas de verano e 
invierno en la Comunidad de Madrid, distinto a la mayoría del 
resto de comunidades autónomas. 
 

 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
En la Comunidad de Madrid, los períodos de rebajas de invierno 
y verano comienzan el 1 de enero y el 21 de junio, 
respectivamente, siendo prácticamente la única comunidad 
autónoma en la que empiezan las rebajas de invierno antes del 
7 de enero (a excepción de la Región de Murcia -2 de enero, y 1 
de julio-).  
 
Este calendario establecido para la Comunidad de Madrid es 
perjudicial para el comercio textil, complementos y moda por ser 
del 2 de enero al 5 enero los cuatro días de máxima venta en 
España, gracias a la festividad de Reyes. Si durante estos días, 
el comercio tiene que vender aplicando los descuentos 
oportunos para las rebajas, muchas marcas y, en especial, el 
pequeño y mediano comercio, ven mermado su margen de 
ventas, y, por tanto, dan lugar a pérdidas al imputar gastos de 
estructura como personal y alquileres. En cuanto a las rebajas 
de verano, los artículos de esta temporada, léase trajes de baño 
y prendas vacacionales, se empiezan a vender habitualmente a 
mediados/finales del mes de junio. De mantener el actual 
calendario de rebajas en la Comunidad de Madrid, 21 de Junio, 
se vendería casi todo el género con precios rebajados, con las 
consiguientes pérdidas en el margen de ventas. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
 

• Decreto 130/2002, de 18 de julio de la Comunidad 
Autónoma de Madrid. 
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B) SERVICIOS: 
 

► COMERCIO:  
 

FICHA 59 
(Actualización) 

 

 

SECTOR 

 

Servicios / Comercio 

 

SUBSECTOR 

 

 
Supermercados (CNAE 4711) 
 

 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

 

Aplicación de normativas autonómicas distintas para confección 
de encuestas y respuesta a información estadística. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Tanto a nivel nacional como en de las Comunidades Autónomas 
se regula la obligación de que las empresas suministren 
información estadística relativa a su actividad (datos 
económicos, volumen de ventas, precios, etc.) de forma 
periódica a la Administración correspondiente: Instituto Nacional 
de Estadística e Institutos estadísticos Autonómicos como es el 
caso de País Vasco, Castilla y León, Cataluña o Navarra. 
 
En el sector de distribución de supermercados, algunas 
empresas realizan más de 100 actuaciones anuales, lo que 
supone un importante coste de recursos y personal dedicados a 
esta labor, máxime cuando debe repetir el envío de la misma 
información a organismos distintos. 
 
Sería deseable la demanda de información y encuestas de 
forma única por parte de un único organismo descentralizado 
por Comunidades Autónomas. 

 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 

 

-Ley 12/1989, de 9 de mayo de Función de la Estadística 
Pública 
-Ley 4/2010, de 21 de octubre, del Plan Vasco de Estadística 
2010-2012 
-Ley Foral 19/2010, de 23 noviembre del Plan Estadístico de 
Navarra 2011-2016 
-Ley 13/2010, de 21 de mayo del Plan Estadístico de Cataluña 
2011-2014 
- Ley 21/2002 de 27 de diciembre y Decreto 87/2009, de 17 de 
diciembre del Plan Estadístico de Castilla y León 2010-2013 
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SERVICIOS: 
 

► COMERCIO:  
 

FICHA 60 
(Actualización) 

 

 

SECTOR 

 

 
Servicios / Comercio 

 

SUBSECTOR 

 

 
Supermercados (CNAE 4711) 
 

 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

 

 
Aplicación de normativas autonómicas distintas para licencias de 
obras y actividad apertura de nuevos negocios y reforma de los 
mismos.2 

 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Existe diferente normativa a nivel autonómico para la apertura 
de un nuevo establecimiento, así como de licencias relativas a 
obras de reforma de establecimientos ya existentes. 
 
Esto supone el cumplimiento de diferentes criterios en distintos 
territorios, implicando un incremento de costes y dificultando la 
expansión en determinadas áreas. 
 
Sería deseable una armonización nacional de la normativa 
autonómica existente, generalizar el silencio administrativo 
positivo y la creación de una ventanilla única para facilitar y 
agilizar los trámites de puesta en marcha de nuevos negocios y 
renovación de los existentes. 
 
Actualmente para poner en marcha un establecimiento 
comercial de supermercado, el tiempo estimado es de unos 180 
días. 

 
 

                                                 
2 Posible impacto económico: los costes en los que se incurre, entre otros, son: licencias de 
establecimientos y tasa de apertura 35.000 euros por establecimiento. 
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 B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR COMERCIO DISTRIBUCIÓN: 
 

FICHA 61 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Distribución. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Alimentación. 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Heterogeneidad injustificada, entre distintas comunidades 
autónomas, en el cobro de  de las tasas por inspección sanitaria. 
 
 

 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

  
Varias comunidades autónomas (por ejemplo, Andalucía, 
Cataluña y Extremadura) cobran tasas por realizar inspecciones 
sanitarias, tanto rutinarias como extraordinarias, que 
normalmente no responden a una contraprestación por el 
servicio prestado por la Administración. Estas tasas generan 
costes de gestión injustificados debido a su singularidad para las 
empresas que operan en estas comunidades además de en 
otras zonas de España. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
• Ej. Andalucía: Artículos 42 y 43 de la “Ley 8/1997 de 23 

de diciembre, por la que se aprueban medidas en 
materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la 
Junta de Andalucía y otras entidades de recaudación, 
de contratación, de función pública y de fianzas de 
arrendamientos y suministros”, modificados por la 
disposición final tercera de la Ley 23/2007 de 18 de 
diciembre, por la que se crea la Agencia Tributaria de 
Andalucía y se aprueban medidas fiscales.  
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR COMERCIO DISTRIBUCIÓN: 
 

FICHA 62 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Distribución. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Alimentación 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Disparidad injustificada en las distintas normativas autonómicas 
reguladoras de los carteles que identifican la prohibición de 
fumar en los establecimientos públicos. 
 

 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
La Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco, obliga a 
señalizar la prohibición de fumar en los locales comerciales, que 
se debe identificar mediante carteles en castellano y en la legua 
cooficial correspondiente. De dicha norma derivan las 
regulaciones de las distintas  comunidades autónomas y cada 
una de ellas especifica unas características diferentes para los 
carteles (texto y tamaño), lo que impide estandarizar la cartelería 
a las empresas que operan en más de un territorio. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
Diferentes decretos según la comunidad autónoma:  

• Valencia: Decreto 53/2006 de 21 de abril 
• Madrid: Decreto 93/2006 de 2 de noviembre 
• Murcia: Decreto 198/2008 de 11 de junio  
• Andalucía: Decreto 150/2006 de 25 de julio 
• Castilla y León: Decreto 54/2006 de 24 de agosto 
• Aragón: Decreto 182/2006 de 5 de septiembre 
• Baleares: Ley 4/2005 de 29 de abril 
• Asturias: Resolución de 3 de enero de 2011  
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR COMERCIO DISTRIBUCIÓN: 
 

FICHA 63 
 

 
 

SECTOR 
 

 
Distribución. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Alimentación. 
 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Interpretación divergente, por las distintas comunidades 
autónomas, de la normativa comercial estatal relativa a la venta 
con pérdida. 
 
 

 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 
 

 
La Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio 
minorista (LORCOMIN) prohíbe la venta al público a un precio 
inferior al de adquisición de los bienes, acreditado en factura. No 
obstante, no existe una interpretación uniforme sobre la forma 
de definir ese precio de adquisición por las distintas 
comunidades autónomas, en particular a la hora de imputar o no 
los descuentos anuales de proveedores, lo que implica, además 
de inseguridad jurídica para los operadores, una grave distorsión 
del mercado interior. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
• Artículo 14.1 de la LORCOMIN y concordantes sobre el 

régimen de infracciones y sanciones y respectivas  
leyes autonómicas.  
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR COMERCIO DISTRIBUCIÓN: 
 

FICHA 64 
 

 
 

SECTOR 
 

 
Distribución. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Alimentación. 
 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 
Aplicación divergente y falta de homogeneidad en la aplicación 
por las distintas comunidades autónomas de las exigencias 
comunitarias de seguridad alimentaria-trazabilidad.  
 

 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 
 

 
El aseguramiento de la trazabilidad alimentaria es una 
obligación de resultado fijada por las normas comunitarias que, 
en teoría,  cada operador puede cumplir en la forma que mejor 
se adapte a su modelo de negocio.  
 
Sin embargo, las comunidades autónomas interpretan las 
exigencias formales (por ejemplo, los sistemas de registro) de 
manera heterogénea y, a menudo, injustificada. La falta de 
homogeneidad en los criterios de inspección aplicables a la 
exigencia de trazabilidad genera una distorsión del mercado por 
el sobre coste que soportan las empresas al tener que 
adaptarse a distintos requisitos en cada territorio.  
 

 
 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

 
• Reglamento (CE) n° 178/2002 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se 
establecen los principios y los requisitos generales de 
la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea 
de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria. 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR COMERCIO DISTRIBUCIÓN: 
 

FICHA 65 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Distribución 

 
SUBSECTOR 

 

 
Alimentación 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Ausencia injustificada de criterios uniformes entre distintas 
comunidades autónomas sobre la autorización sanitaria para 
carnicerías en establecimientos de distribución alimentaria. 
 

 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Numerosas comunidades autónomas exigen una autorización 
sanitaria independiente para las carnicerías ubicadas en los en 
establecimientos de distribución (autoservicios, supermercados 
e  hipermercados), al tiempo que se solicita otra para los 
establecimientos polivalentes. Por el contrario, en otras 
comunidades autónomas es suficiente con esta última.  
 
Estas diferencias de criterio generan un elevado coste de 
gestión para las empresas, que se agrava dado que en algunas 
comunidades hay que renovar estas autorizaciones (por 
ejemplo, cada 5 años) mientras que en otras sólo se exige la 
renovación si se modifica algún requisito.  
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
RD 1376/2003 sobre comercio minorista de carne. 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR COMERCIO DISTRIBUCIÓN: 
 

FICHA 66 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Distribución. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Alimentación. 
 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Establecimiento de criterios heterogéneos, entre las distintas 
comunidades autónomas para la concesión de licencias 
comerciales. Barrera para la libre circulación de empresas 
comerciales.   
 

 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 
 

 
Tras la trasposición de la Directiva de Servicios, continúan 
existiendo regímenes de autorización previa para la instalación e 
establecimientos comerciales, justificados en motivos de interés 
general y, en todo caso,  desproporcionados.  
 
La falta de criterios uniformes para su aplicación supone, 
además, una distorsión del mercado interior que representa una 
barrera para la libre circulación de empresas comerciales.   
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
Leyes de comercio de las distintas comunidades autónomas:  
 

• Andalucía: Decreto-Ley 3/09, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para la transposición de 
la Directiva de Servicios (BOJA 24/12/2009). 

• Aragón: Decreto-Ley 1/2010, de 27 de abril, del 
Gobierno de Aragón, de modificación de diversas leyes 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para la 
transposición de la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior 
(BOA de 5 de mayo de 2010). 

• Asturias: Ley 9/2010, de comercio interior (BOPA de 24 
de diciembre de 2010.) 

• Baleares: Ley 8/2009, de 16 de diciembre, de reforma 
de reforma de la Ley 11/2001, de 15 de junio, de 
ordenación de la actividad comercial, para la 
transposición de la Directiva 2006/123/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior 
(BOIB 22/12/2009). 
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• Canarias: Ley 12/2009, de 16 de diciembre, reguladora 

de la Licencia Comercial (BOC 21/12/2009). 
• Cantabria: Ley 2/2010, de 4 de mayo, para la 

modificación de la Ley de Cantabria 1/2002, de 26 de 
febrero, del Comercio de Cantabria, y de otras normas 
complementarias para su adaptación a la Directiva 
2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en 
el mercado interior (BOC de 14 de mayo de 2010). 

• Castilla y León: Decreto-Ley 3/09, de 23 de diciembre, 
de Medidas de Impulso de las Actividades de Servicios 
(BOCyL 26/12/2009). 

• Castilla-La Mancha: Ley 2/2010, de 13 de mayo, de 
Comercio de Castilla-La Mancha. (DOCLM de 21 de 
mayo de 2010) 

• Cataluña: Decreto-Ley 1/09, de 22 de diciembre de 
ordenación de los equipamientos comerciales (DOGC  
28/12/2009). 

• Extremadura: Ley 7/2010, de 19 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de 
Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE de 22 de julio de 2010). 

• Galicia: Ley 13/2010, de 17 de diciembre, del comercio 
interior  (DOG 29/12/2010) 

• La Rioja: Ley 6/2009, de 15 de diciembre, de medidas 
fiscales y administrativas para 2010 (BOLR 
23/12/2009). 

• Madrid: Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas 
Liberalizadoras y de apoyo a la empresa madrileña 
(BOCM 29/12/2009). 

• Navarra: Ley 6/2010, de 6 de abril, de modificación de 
diversas leyes forales para su adaptación a la Directiva 
2006/123/CE, relativa a los servicios en el mercado 
interior (BOE 27 de mayo de 2010) 

• País Vasco: Ley 7/2008, de 25 de junio, de segunda 
modificación de la Ley de la Actividad Comercial 
(BOPV 07/07/2008). 

• Valencia: Ley 3/2011, de 23 de marzo, de comercio 
(DOCV 25/03/2011). 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR FINANCIERO/SEGUROS: 
 

FICHA 67 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Financiero. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Banca. 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Existencia de diferentes normas de las comunidades autónomas 
en materia de derechos lingüísticos de los consumidores que 
atentan directamente contra la unidad de mercado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Gran parte de las comunidades autónomas que tienen 
reconocido un derecho lingüístico diferente al castellano como 
lengua oficial, recogen en su normativa sobre protección de los 
consumidores el derecho de éstos a ser atendidos verbalmente 
y por escrito en la lengua oficial de la comunidad autónoma en la 
que residen o en la que están contratando un producto y/o 
servicio. Además, en la mayoría de los casos, los consumidores 
tienen derecho a recibir la documentación contractual en el 
idioma correspondiente a dicha comunidad autónoma. 
 
Lo anterior obliga a las entidades de crédito que operan en las 
comunidades autónomas que tienen esta regulación a disponer 
de todos los contratos y  documentación bancaria en ambos 
idiomas, además de contar con personal que pueda atender a 
los clientes en el idioma que estos decidan. Ello implica un 
elevado coste en la producción de impresos y resto de material 
utilizado, así como contar con desarrollos informáticos que 
permitan emitir los justificantes de cualquier operación en ambos 
idiomas, además de la formación idiomática de carácter técnico 
de los empleados de la entidad.  
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
• Ley 22/2010, código de consumo de Cataluña. 
• Ley 1/2011, estatuto de los consumidores y usuarios de 

la Comunidad Valenciana. 
• Decreto 123/2008 de 1 de julio, sobre los derechos 

lingüísticos de las personas consumidoras y usuarias de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR FINANCIERO/SEGUROS: 
 

FICHA 68 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Financiero. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Banca – consumidores. 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Duplicidades normativas que regulan las obligaciones en 
materia de transparencia e información a los consumidores y 
con diferente alcance (comunitario, estatal, autonómico) que 
claramente contravienen la unidad de mercado. 
 

 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Están en vigor y en proyecto diferentes normas sobre 
transparencia y protección del cliente de servicios bancarios lo 
que supone que las entidades de crédito deben adaptar su 
operativa y relación con los clientes en función de lo que, en 
cada caso, determine la normativa aplicable. 
 
La coexistencia de diferentes normas con un objeto común 
puede crear incertidumbre tanto en la propia entidad de crédito 
(que deberá comprobar en cada momento el grado de 
cumplimiento respecto de cada norma y adaptarse a los 
requisitos que se establezcan) como en el cliente, cuyos 
derechos sobre una misma materia estarán regulados de 
manera diferente y dispersa. 
 
  

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
• Orden EHA/2899/2011 de 28 de octubre de 

transparencia y protección del cliente de servicios 
bancarios. 

• Proyecto de Ley de Transparencia Hipotecaria de la 
Comunidad de Madrid 

• Proyecto de Directiva sobre inmuebles de uso residencial 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR FINANCIERO/SEGUROS: 
 

FICHA 69 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Financiero. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Banca – consumidores. 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Diversidad normativa (estatal, autonómica e incluso sectorial -  
Banco de España-) sobre la misma materia. En Cataluña está 
vigente desde el 1 de Enero de 2.011 el Código de Consumo de 
Cataluña, destinado a la protección del consumidor que, en 
ocasiones, entra en colisión con la legislación estatal. 
 

 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
La Agencia Catalana de Consumo ha establecido 
procedimientos en materia de protección al consumidor y gestión 
de reclamaciones, que difieren de la normativa general. 
 
Genera diversos problemas, entre los que destaca la 
obligatoriedad de disponer de teléfono gratuito (habitualmente 
era un 902) para la gestión de reclamaciones, lo que requiere 
desarrollar mecanismos que discriminen si la llamada proviene 
de Cataluña, si es  cliente o no de la entidad, la modificación de 
contratos para incluir este número de teléfono o la contestación 
obligatoria en catalán si se dirigen en este idioma.  
 
Otro elemento diferencial es la obligatoriedad de contar con una 
oficina en Cataluña y de contestar a las reclamaciones de los 
clientes en el plazo de un mes, en lugar de los dos meses que 
establece la normativa general. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
 

• Ley 22/2010. Código de Consumo de Cataluña. 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR FINANCIERO/SEGUROS: 
 

FICHA 70 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Financiero. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Banca – consumidores.  

 
 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 
 

 
Existencia de diversa normativa estatal y autonómica en materia 
de comercio minorista y protección al consumidor. 
 
Un ejemplo es la legislación autonómica sobre comercio 
minorista de las Islas Baleares que es más restrictiva que la 
legislación nacional sobre promoción de bienes o servicios.   
 

 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
La Ley estatal 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del 
comercio minorista, si bien prohíbe en su artículo 8º las ventas 
al por menor a las entidades financieras, no limita la promoción 
de bienes o servicios si concurre con una oferta de financiación, 
ni restringe la oferta o promoción de obsequios o entrega de 
bienes como pago de intereses. Ello ha permitido crear 
productos financieros en los que la retribución puede ser en 
especie o mediante la entrega de bienes no financieros 
asociados a productos financieros. 
 
Por el contrario, la legislación balear impide ambos tipos de 
actividades al considerarlas como actividades comerciales al 
detalle y prohíbe su realización a las entidades financieras.  
 
Esta prohibición ha obligado a algunas entidades a crear 
productos exclusivos para las Islas Baleares, diferentes de los 
ofertados para el resto de España, lo que puede resultar 
discriminatorio y supone diseñar estrategias comerciales y de 
marketing diferenciadas.  
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
• Ley 11/2001, de 15 de junio, de ordenación de la 

actividad comercial en las Illes Balears. 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR FINANCIERO/SEGUROS: 
 

FICHA 71 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Financiero. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Banca – consumidores. 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Competencia sancionadora de las comunidades autónomas en 
materia de consumo y protección de consumidores 

 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Sin perjuicio de la existencia de normativa de ámbito estatal en 
materia de protección de consumidores, existen diferentes 
CCAA que también han promulgado y aplican sus propias 
normas en esta materia. Además de la dispersión normativa, es 
importante destacar la potestad sancionadora que, en esta 
materia, asiste a las comunidades autónomas. 
 
Como consecuencia de esta facultad, diferentes comunidades 
autónomas abren expedientes sancionadores a las entidades en 
relación con la misma actuación. La entidad sancionada 
responde por el mismo hecho en función de los expedientes 
recibidos de las distintas comunidades. Esto es, una misma 
entidad podría responder 17 veces por el mismo hecho en caso 
de comercializar el mismo producto con el mismo texto 
contractual en las 17 comunidades autónomas.  
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
• RDL 1/2007 de Ley de Defensa de los Consumidores 
• Diferente normativa autonómica sobre la materia 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR FINANCIERO/SEGUROS: 
 

FICHA 72 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Financiero. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Seguros. 

 
 
 
 
 
 
 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 
 

 
Existencia de España de más de 300 normas, de todo rango 
jerárquico, emanadas del Estado, las comunidades autónomas y 
los municipios que establecen seguros obligatorios para el 
ejercicio de una gran variedad de actividades industriales o 
profesionales; aparatos industriales; residuos y vertidos; medio 
ambiente; turismo y espectáculos públicos; voluntariado; 
actividades deportivas; vehículos a motor, transportes y 
embarcaciones. 
 
Como ejemplo de esta gran proliferación de normas 
autonómicas, junto con la normativa estatal (Ley 22/2011, de 
residuos y suelos contaminados), podemos citar el seguro 
obligatorio de responsabilidad civil exigible para la realización de 
actividades de gestión de residuos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
La existencia de multitud de normas autonómicas y locales, 
junto a las normas estatales, que establecen seguros 
obligatorios produce los siguientes efectos negativos: 
 
1.- Inseguridad jurídica para el asegurado que opera el todo el 
territorio nacional que tiene suscribir un seguro por cada zona 
territorial en la que opera. Paralelamente, la entidad 
aseguradora para poder asegurar convenientemente, está 
obligada:  
- a conocer toda la legislación dictada en la materia para poder 
ofrecer pólizas con coberturas adecuadas a sus clientes. 
- a redactar pólizas de seguros con condiciones distintas que se 
adecuen a las exigencia de cada comunidad autónoma. 
- a gestionar de forma distinta contratos que por su naturaleza 
van a ser idénticos. Por ejemplo, con relación a los formatos 
exigidos por cada comunidad autónoma para obtener 
autorizaciones. 

 
El establecimiento de seguros obligatorios se realiza sin tener en 
cuenta principios o prácticas de la actividad aseguradora como 
la homogeneidad de riesgos; la delimitación temporal de la 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 109 

cobertura; los límites y sublímites de la suma asegurada. 
 
 
La utilización del mecanismo de la declaración responsable, 
prevista en la Ley 17/2009, de libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio para acreditar la suscripción de un 
seguro obligatorio que beneficia al solicitante de una 
autorización, se ha convertido en la práctica en una carga para 
las aseguradoras, y que vienen compelidas por algunas 
Administraciones Públicas a aportar información periódica sobre 
los seguros suscritos que sirva para comprobar la veracidad de 
la declaración responsable. Esto implica tener que elaborar 
bases de datos que puedan facilitar dicha información por 
comunidad autónoma.  

 
 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

Con carácter general, existen más de 300 normas estatales, 
autonómicas y locales. 
 
A título de ejemplo, en materia de residuos 6 comunidades 
autónomas tienen establecida normas generales en materia de 
residuos que establecen seguros obligatorios: 
 

• Ley 5/2003, de residuos de la Comunidad de Madrid. 
• Ley 10/2000, de residuos de la Comunidad Valenciana. 
• Ley 10/2008, de residuos de Galicia. 
• Ley 1/1999, de residuos de Canarias. 
• Decreto Ley 1/2009, Texto Refundido de la Ley de 

residuos de Cataluña. 
• Decreto 4/2006, producción y gestión de residuos de la 

Rioja. 
 

 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 110 

B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR FINANCIERO/SEGUROS: 
 

FICHA 73 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Financiero. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Seguros. 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 
Existencia de 5 declaraciones correspondientes al Impuesto de 
Primas de Seguro en modelos de autoliquidación diferentes (una 
para cada Administración Pública receptora de la información). 
 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
Al no existir un modelo unitario de declaración, las entidades 
aseguradoras deben cumplimentar 5 declaraciones distintas 
que, además tienen que remitir por procedimientos también 
distintos a las diferentes Administraciones Públicas competentes 
en la materia – Agencia Tributaria Estatal y Diputaciones Forales 
de Navarra, Vizcaya, Guipúzcoa y Álava -. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 
 
 
 
 

 
• Estado: Orden EHA/3480/2008, por la que se modifica la 

Orden EHA/3397/2006 que aprueba el modelo 430 de 
declaración Impuesto Primas de Seguros y Orden 
EHA/3212/2004, presentación telemática modelos 
Impuesto Primas de Seguros. 

• Navarra: Decreto Foral 172/2000, aprueba modelo de 
declaración Impuesto de Primas de Seguros (actualizado 
por Orden Foral 231/2008) y Orden Foral 287/2006, 
presentación telemática. 

• Vizcaya: Orden Foral 3337/2006,  aprueba el modelo de 
autoliquidación Impuesto de Primas de Seguros y Orden 
Foral. 499/2006, regula el procedimiento para la 
presentación telemática de los modelos del Impuesto de 
Primas de Seguros. 

• Guipúzcoa: Orden Foral 998/1998, aprueba modelos de 
autoliquidación impuesto de primas de seguros y Orden 
Foral 85/2009, declaraciones telemáticas susceptibles de 
ingreso a través de la Pasarela de pagos. 

• Álava: Orden Foral 802/2001, aprueba los modelos de de 
declaración del Impuesto de Primas de Seguros 
(derogada por Orden Foral 160/2011). 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR FINANCIERO/SEGUROS: 
 

FICHA 74 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Financiero. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Seguros. 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Aplicación de 16 normativas distintas de la comunidades 
autónomas en materia de consumo en virtud de sus  
competencias exclusivas en materia de protección al 
consumidor. Descoordinación administrativa y competencial. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
Las comunidades autónomas establecen procedimientos en 
materia de protección al consumidor y gestión de reclamaciones 
que se aplican a los seguros, concurriendo con las disposiciones 
específicas que para esta materia establece la legislación 
estatal:  
 

- Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión 
de seguros privados (RDL 6/2004). 

- Ley 44/2002, de medidas para la reforma del sistema 
financiero. 

- Reglamento de los Comisionados para la defensa del 
cliente de sistemas financieros (RD 303/2004). 

- Departamentos y Servicios de Atención al Clientes de las 
Entidades Financieras (Orden 734/2004). 

 
Esta situación provoca que las entidades aseguradoras deban 
disponer de hojas de reclamaciones y que se inicie un 
procedimiento administrativo a través de las correspondientes 
oficinas y agencias autonómicas o locales de consumo que 
trasladarán, por razón de la materia, la reclamación a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
(DGSyFP). La DGSyFP traslada la reclamación a la entidad 
aseguradora para que dé contestación al reclamante en el plazo 
de dos meses. 
 
En la práctica, una reclamación que se resuelve en el plazo 
máximo de dos meses, si se sigue el procedimiento específico 
establecido para seguros; Sin embargo, cuando la reclamación 
se formula ante los servicios de las comunidades autónomas o 
entidades locales puede estar circulando más de un año por 
diferentes Administraciones Públicas. 
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Esta situación produce  perjuicios tanto reputacionales como 
económicos a las entidades aseguradoras, ya que si finalmente 
la entidad asume un siniestro debe abonar intereses moratorios. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

 
• Ley 1/2011, Estatuto de los consumidores y usuarios de 

la Comunidad Valenciana. 
• Ley 22/2010, Código de consumo de Cataluña. 
• Ley 16/2006, de consumidores y usuarios de Aragón. 
• Ley 1/2006, de consumo de Cantabria. 
• Ley 11/2005, Estatuto del consumidor de Castilla La 

Mancha. 
• Ley 3/2003, de protección al consumidor de Canarias. 
• Ley 13/2003, de consumidores y usuarios de Andalucía. 
• Ley 11/2002, de protección al consumidor de Asturias. 
• Ley Foral 7/2006, de defensa de los consumidores y 

usuarios de Navarra. 
• Ley 6/2003, Estatuto de las personas consumidoras y 

usuarias. 
• Ley 6/2001, Estatuto del consumidor de Extremadura.  
• Ley 6/1998, Estatuto de los consumidores y usuarios de 

las Islas Baleares. 
• Ley 11/1998, de protección al consumidor de Madrid y su 

Reglamento (Decreto 1/2010). 
• Ley 12/1998, de protección al consumidor de Castilla-

León. 
• Ley 4/1996, Estatuto consumidores y usuarios de Murcia. 
• Ley 12/1984, de protección al consumidor de Galicia. 

 
 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 113 

B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR FINANCIERO-SEGUROS:  
 

FICHA 75 
(Actualización) 

 
 

SECTOR 
 

 
Mediación de Seguros Privados 

 
SUBSECTOR 

 

 
Operadores de Banca Seguros Vinculados, Agentes de Seguros 
Vinculados, Corredores de Seguros y Corredores de 
Reaseguros. 
 

 
IDENTIFICACIÓN 

DE LA 
DISTORSIÓN 

 

 
Las Comunidades Autónomas han asumido competencias de 
desarrollo legislativo y ejecución en seguros privados y obliga a 
los Mediadores de Seguros que tenga su ámbito de operaciones 
en una Comunidad Autónoma a responder ante ella cada una de 
ellas.3 
 

 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
La inscripción del Mediador y comunicación de operaciones 
deberá realizarse ante la Consejería de Economía de la 
Comunidad Autónoma cuando el ámbito de sus operaciones se 
extienda a dicha Comunidad y tenga su domicilio en la misma. 
Hoy por hoy no se detalla nada más al respecto.  
 
La numerosa cantidad de registros en los que se puede inscribir 
el Mediador, así como la remisión de sus datos a las diferentes 
Administraciones provoca no tener unos datos agregados del 
Sector. Ello dificulta gravemente el conocimiento global del 
Sector. 
 
Todo ello sin dejar de decir que son muy numerosas las 
obligaciones a las que están sometidos los Mediadores para con 
la Administración, ya sea estatal o autonómica. El Sector de la 
Mediación de Seguros Privados es un Sector altamente 
regulado y supervisado. El intercambio de información anual, y 
antes semestral, sobre el negocio, supone un grave obstáculo 
para la actividad empresarial (el Sector está compuesto en su 
mayoría por micro-pymes) 
 
Ambos aspectos creemos que podrían solucionarse mediante 
una base de datos única, a las que puedan acceder tanto la 
Administración Central como la Autonómica. De este modo, 
podrían coordinarse y recogerse los datos de forma igual para 

                                                 
3 Posible impacto económico: un software valorado en unos 1000 euros y dos personas dedicadas en 
exclusiva a ello durante más de 3 días al año (para una PYME).  
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todos, aunque luego dicha información fuera dirigida a la 
Comunidad Autónoma respectiva. Igualmente, debería facilitarse 
la remisión de los datos mediante programa informático, 
ayudando así a las empresas con menos medios.  
 
Con ello los empresarios se sentirían más cómodos y cumplirían 
con sus obligaciones al 100%.  
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
- Art. 47 y Disposición Adicional Primera de la Ley 26/2006 de 
Mediación de Seguros Privados. 
- Art. 69 Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados. 
- Normativa de las Comunidades Autónomas por las que se 
asumen competencias en materia de Mediación de Seguros y 
Reaseguros Privados. Las Comunidades que han asumido 
competencias en esta materia son: Andalucía, Aragón, 
Canarias, Cantabria, Castilla La Mancha, Castilla y León, 
Cataluña, Extremadura, Galicia, Baleares, Madrid, Navarra, 
Rioja, País Vasco y Valencia.  
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR FINANCIERO-SEGUROS:  
 

FICHA 76  
(Actualización) 

 
 

SECTOR 
 

Sector financiero 

 
SUBSECTOR 

 
Crédito al consumo 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

Diferencias de interpretación de las normas por los organismos 
de consumo de las CCAA. Rompe el mercado interior y crea 
diferencia en derechos de los consumidores, además de la 
correspondiente inseguridad jurídica. 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

Los organismos de supervisión de consumo de las diferentes 
CCAA hacen una interpretación distinta de una misma norma 
nacional. Incluso asumen competencias exclusivas de la 
judicatura, declarando por ejemplo abusivas cláusulas 
contractuales, estableciendo plazos diferentes a los establecidos 
del resto del Estado, distintos formatos en la documentación 
contractual.  
 
Creación de normas de consumo propias que van más allá de lo 
que establecen las leyes nacionales. 
 
Diferencias en derechos de los consumidores dependiendo de 
donde residan éstos. 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

Ley de Contratos de Crédito al Consumo 
Circular de Transparencia del Banco de España y otras normas 
de ordenación y supervisión de éste organismo. 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR INSTALACIÓN/MANTENIMIENTO FRIO INDUSTRIAL:  
 

FICHA 77 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Servicios de instalación y mantenimiento de equipos. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Instalación de equipos de frío industrial. 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Aplicación de normativas autonómicas distintas (Cataluña, 
Comunidad Valenciana) en la regulación de las instalaciones de 
frío industrial dependientes del calibre de la instalación. 
Discriminación por razón del idioma. Impedimento a la libre 
prestación de servicios.  
 

 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Para poder regular las instalaciones de frío industrial, 
dependientes del calibre de la instalación, la empresa debe 
cumplimentar un libro de usuario diferente según la comunidad 
autónoma en la que quieran prestar servicio. 
 
El documento modelo del Ministerio de Industria no es aceptado 
en Cataluña, debiendo cumplimentar el libro de usuario modelo 
de dicha comunidad autónoma que se encuentra además en 
catalán. Para trabajar en la comunidad valenciana deben 
cumplimentar también el libro de usuario propio de la Consejería 
de Industria de la Generalitat Valenciana. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
• Normativa estatal: RD 138/2011, de 4 de febrero por el 

que se aprueba el reglamento de seguridad para 
instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 

• Cataluña: Ordre de 18 de setembre de 1995 (dogc 
13.10.95), sobre el procediment d'actuació de les 
empreses instal·ladores - conservadores, de les entitats 
d'inspecció i control i dels titulars, en les plantes i 
instal·lacions frigorifiques. 

• Orden de 30 de junio de 1999, de la Conselleria de 
Empleo, Industria y Comercio, por la que se dictan 
normas para la aplicación del Decreto 59/1999, de 27 de 
abril, del Gobierno Valenciano, por el que se establece el 
procedimiento para la puesta en funcionamiento de 
industrias e instalaciones industriales (DOGV nº 3547, de 
27/7/99). 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR JUEGO:  
 

FICHA 78 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Juego. 

 
SUBSECTOR 

 

 
Máquinas recreativas con premio. 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Aplicación de 19 normativas autonómicas distintas a un mismo 
modelo de máquina. Impedimento a la libre circulación de 
mercancías.  

 
 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

 
Una empresa del sector, para un mismo modelo de máquina, 
recreativa está sometida a:  
 
19: avales, procedimientos y números de registro, guías de 
producto, notificación de cambios relevantes en el accionariado, 
software, homologaciones, test, certificaciones, visados, tasas 
administrativas, etc. distintos por cada comunidad autónoma.  
 
La heterogeneidad obliga a la empresa a diseñar software, 
hardware, manuales de instrucciones, test de prueba, 
mantenimientos, etc. distintos para un mismo modelo de 
máquina recreativa. 
 
La aplicación de 19 normativas es un obstáculo insalvable a la 
libre circulación de la máquina en el territorio nacional 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
• Normativa específica de cada Comunidad Autónoma. 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR CONTRATACIÓN PÚBLICA:  
 

FICHA 79 
(Actualización) 

 
 

SECTOR 
 

Contratación Pública 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

Introducción de directrices vinculantes para los órganos de 
contratación de varias Comunidades Autónomas con el fin de 
integrar objetivos de política social y cláusulas sociales en la 
contratación pública. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

Varias Comunidades Autónomas han introducido en los 
procedimientos de contratación pública de su Administración 
determinadas cláusulas sociales vinculantes. 
 
Independientemente de la idoneidad jurídica de establecer este 
tipo de cláusulas con carácter vinculante, se constata una 
distorsión en la unidad de mercado por cuanto dichas cláusulas 
sociales establecen diferentes aspectos como la reserva de 
contratos a centros especiales de empleo, la preferencia a favor 
de empresas con un determinado número de trabajadores 
discapacitados, la integración de la perspectiva de género, la 
condición de emplear a un porcentaje mínimo de empleados 
procedentes de determinados colectivos desfavorecidos,… 
 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

- Andalucía: Artículo 116 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre 
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas. 
- Aragón: Disposición Adicional Octava de la Ley 5/2009, de 30 
de junio, de servicios sociales de Aragón. 
- Castilla y León: Acuerdo 59/2012, de 26 de julio, de la Junta de 
Castilla y León. 
- Cataluña: Artículo 35 de la Ley 31/2002, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales y administrativas de Cataluña. 
- Comunidad Valenciana: artículo 9 de la Ley 11/2003, de 10 de 
abril, sobre el estatuto de las personas con discapacidad de la 
Comunidad Valenciana. 
- Comunidad de Madrid: Artículo 8 del Decreto 49/2003, de 3 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y artículo 4 del 
Decreto 213/1998, de 17 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen medidas en la contratación 
administrativa de la Comunidad de Madrid para apoyar la 
estabilidad y calidad del empleo. 
- Galicia: Artículo 33 de la Ley 13/2008, de 3 de diciembre, de 
servicios sociales de Galicia. 
- Navarra: Artículo 9 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de 
Contratos Públicos. 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR PUBLICIDAD:  
 

FICHA 80 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Servicios a empresas 

 
SUBSECTOR 

 

 
Agencias de publicidad 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Discriminación por razones de idioma.  

 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

Los servicios de publicidad que presta esta empresa en 
Cataluña tienen que desarrollarse íntegramente en catalán, 
incluida la elaboración de los contratos, las licencias necesarias 
y hasta la redacción de los carteles y anuncios de campañas a 
nivel nacional (por ejemplo la de la compañía telefónica 
Orange). 
 
Debido a ello, esta agencia de publicidad se ve obligada a 
contratar a traductores para todos los servicios que presta en 
Cataluña, suponiendo esto un elevado coste económico. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 
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B) SERVICIOS: 
 

► RECICLAJE Y GESTIÓN DE RESIDUOS:  
 

FICHA 81 
(Actualización) 

 
SECTOR Medio Ambiente 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 
 

Falta de uniformidad en las tasas o cánones en los vertidos de 
agua en las Comunidades Autónomas. 
Según la Comunidad Autónoma en la que esté ubicada la 
empresa, se pueden dar diferentes supuestos para cada 
empresa, de tal forma que estos cánones o tasas se vean 
duplicados o triplicados, además de los costes de depuración en 
el caso de disponer de sistemas propios de depuración. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Las Comunidades Autónomas han dispuesto tasas distintas al 
canon de vertidos de agua. Esto hace que en algunas como por 
ejemplo, Cataluña, las tasas son muy superiores al resto de 
Comunidades. La diferencia es clara ya que hay algunas 
comunidades que incluso no tienen en vigencia esta tasa, por lo 
que las empresas no tienen que pagar ninguna tasa por este 
concepto. 
 
Teniendo en cuenta que, conforme a lo establecido en la Ley de 
Aguas, cualquier vertido, por pequeño que sea, requiere de 
autorización administrativa, sin distinguir si su destino es el 
alcantarillado (colector municipal) o el Dominio Público 
Hidráulico, éstos estarán sometidos al control por parte de los 
Organismos  competentes de dicha autorización. En este 
sentido, de acuerdo al apartado 2 del  artículo 101 del texto 
refundido de la Ley de Aguas, las autorizaciones de vertido 
corresponderán a la Administración Hidráulica competente, salvo 
en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red  
de alcantarillado o de colectores gestionados por las 
Administraciones autonómicas o locales o por entidades 
dependientes de las mismas, en los que la autorización 
corresponderá al órgano autonómico o local competente.  
 
En función del tipo de vertido  (directo o  indirecto) y de  la  
ubicación de la industria, los controles y los límites de vertido 
que deberán cumplirse estarán autorizados por diferentes 
Administraciones. Son múltiples los ejemplos y situaciones   que  
podemos  encontrar   entre   las   industrias   que   conforman la 
asociación. 
 
Debido a que las autorizaciones son otorgadas por diferentes 
Administraciones,  existen criterios de control (incluida las tasas 
de vertido) y límites de vertidos diferentes para un mismo 
parámetro de control. Esto se produce, entre  Administraciones 
como la Confederación Hidrográfica (nivel estatal) y 
Ayuntamiento, e incluso existen diferencias entre Ayuntamientos. 
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NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 

Se establece y regula en el artículo 113 del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y modificado por la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado 
por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y modificado por el 
Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo. 
Ley 5/2000 de 25 de octubre de saneamiento y depuración de 
aguas residuales de La Rioja 
Decreto Foral 12/2006 de 20 de febrero sobre vertidos a 
colectores públicos de saneamiento 
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B) SERVICIOS: 
 

► RECICLAJE Y GESTIÓN DE RESIDUOS:  
 
 

FICHA 82 
(Actualización) 

 
SECTOR Medio Ambiente 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 
 

Aplicación errónea de la Ley que regula el Canon de vertidos. 
Las aguas minerales se encuentran fuera de la Reglamentación 
del agua.  En diferentes CCAA, hacen pagar un canon de 
vertido, cuando al ser un producto envasado no genera vertido. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

En algunas Comunidades Autónomas (Cataluña y Galicia) se 
está realizando una interpretación errónea de la Ley de Aguas, 
obligando a las empresas del sector de agua mineral a cumplirla, 
a pesar de que éstas disponen de una normativa específica. 
 
Las empresas de este sector están pagando una tasa de vertido 
de aguas que no les corresponde, ya que para estas empresas, 
lo que esta ley recoge como vertido es el propio producto que 
posteriormente se envasa. 
 
Este problema surge porque las aguas minerales no se 
encuentran delimitadas como tal en la Reglamentación del Agua, 
por lo que la aplicación de la tasa de Canon de vertidos se 
realiza de forma subjetiva. Dicha ley especifica que las tasas se 
aplicarán en el caso del agua urbana y el agua residual 
industrial, sin incluir el agua mineral natural que tiene su propia 
definición. 
 
Posibles medidas correctoras: incluir dentro de la Ley de Aguas 
de forma específica y justificada por qué las aguas minerales no 
se les deben aplicar el Canon de Vertidos. Establecer esta 
medida en todas las normativas regionales para no dar lugar a 
interpretaciones subjetivas de la ley estatal. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 
 

Se establece y regula en el artículo 113 del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y modificado por la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre 
 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado 
por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y modificado por el 
Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo. 
 
Decreto Legislativo 3/2003, de 4 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la legislación en materia de aguas 
de Cataluña. 
Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia. 
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B) SERVICIOS: 
 

► RECICLAJE Y GESTIÓN DE RESIDUOS:  
 

  
FICHA 83 

(Actualización) 
 

 
SECTOR 

 
Reciclaje y Gestión de Residuos 

 
SUBSECTOR 

 
Todos 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Aplicación distinta de la normativa en las Comunidades 
Autónomas a pesar de contar con un marco legal común. 
Modelos a cumplimentar distintos, exigencias técnicas diferentes 
para el mismo tipo de instalación, dificultades a la libre 
circulación de residuos, a veces incluso, debido a la existencia 
de plantas de gestión de capital público o semi-público, etc. 
 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

Una empresa del sector, con plantas en distintas Comunidades 
Autónomas tiene que cumplir distintos requisitos técnicos, 
cumplimentar distintos modelos a la hora de aportar información 
sobre su actividad, tiene dificultades para mover sus residuos 
entre plantas propias o a terceros, etc. Esto supone costes 
adicionales administrativos y como no de desarrollo de software, 
pérdida de competitividad, etc. 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

Cualquiera de las cientos de normativas de carácter 
medioambiental que existen en nuestro país tiene distinta 
aplicación ya sea porque la Comunidad Autónoma la desarrolla 
y promulga una normativa específica ya sea porque utiliza 
criterios de aplicación propios distintos al resto de Comunidades 
a tener las competencias transferidas. 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR RENTING DE VEHÍCULOS:  
 

FICHA 84 
 
 

 
SECTOR 

 
Automóvil. 

SUBSECTOR Renting de Vehículos (Asociación Española de Renting de 
Vehículos) 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Los más de 8.000 municipios, las 19 CC.AA. y la Administración 
General del Estado debían de funcionar de una forma idéntica a 
la hora de contratar vehículos en renting. 

 
 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Consideramos que a nivel de todo el territorio español debería 
de haber una norma igual en la licitación de vehículos, que 
abarque: 

• la descripción técnica de los vehículos, que 
comprendería: 

a) Condiciones técnicas del alquiler de vehículos 
(matriculación, mantenimiento integral, seguros, 
averías y/o siniestros, vehículo de sustitución, 
regularización del kilometraje y sanciones) 

b) Obligaciones del arrendador y del arrendatario. 
c) Plazo de entrega 
d) Resolución objetiva de conflictos 

• Condiciones administrativas: 
a) Registro único de licitadores. 
b) Aval bancario (cuándo hay que devolverlo) 
c) Facturación y pago 
d) Retrasos en los pagos 
e) Matriculación e impuestos 

Con una homologación de esta normativa les sería facilísimo a 
las AA.PP. hacer un pliego de condiciones, con lo cual 
ahorrarían tiempo todas ellas. Por parte de las compañías de 
renting sabrían a qué atenerse a la hora de ofertar, siendo más 
competitivas, pues no estarían sujetas a interpretaciones 
subjetivas por falta de claridad de las normas y ahorrarían 
mucho tiempo al tener claro cómo ofertar. Igualmente, se 
evitarían presentar muchos documentos repetitivos si hubiera un 
registro único de licitadores, y las AA.PP. tener que revisarlos. 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

Dada la amplitud del cambio que se solicita, se han preparado 
dos documentos adicionales explicativos de los problemas y de 
las soluciones. Uno de los documentos se refiere al pliego de 
prescripciones técnicas y el otro a las condiciones 
administrativas. 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR SANITARIO:  
 

FICHA 85 
(Actualización) 

 
 

SECTOR 
 

Sanidad 

SUBSECTOR Unidades de Diálisis 

 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

 

Diferencias en los tipos de contratación del servicio con las 
administraciones públicas y distintos pliegos de contratación, 
siendo el mismo servicio contratado. 

 

 

 

 

 

 

 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Diferentes criterios de las Comunidades Autónomas.  
La situación dentro de la misma Comunidad Autónoma 
(Andalucía) es distinta en las diferentes provincias, aunque la 
calidad del servicio que se presta es la misma en todas ellas. 
Estas diferencias van desde: 

• el precio o tarifa que se paga por el servicio (distinto 
entre CCAA con grandes diferencias,y también dentro 
de la CCAA de Andalucia entre las distintas provincias) 
hasta, formulas de revisión del mismo.  

• El tipo de contratación administrativa, donde podemos 
observar diferentes modelos de contratación y 
adjudicación: Concurso abierto, Concesión, 
procedimiento negociado, procedimiento negociado sin 
publicidad, etc 

• Tampoco los plazos de ejecución se fijan de la misma 
manera, llegando en algunos casos a establecer como 
criterio: “el necesario para la amortización de la 
inversión. Max 15 años” 

• En cuanto al establecimiento de garantías, tampoco se 
exigen en muchas Comunidades y otras se establece 
una cantidad exacta o simplemente no se exige, siendo 
una vez más la CCAA de Andalucía de las más 
exigentes en este aspecto. 

• En Cuanto a las fórmulas de revisión de precios, existe 
también disparidad de criterios: IPC de la Comunidad, 
publicación anual, 85% IPC general, etc. 

• Las exigencias Técnicas necesarias para la prestación 
del servicio, son distintas entre Comunidades. 

• Los criterios de valoración de los licitadores, en el caso 
de procedimientos mediante Concurso, también son 
diferentes entre Autonomías. 
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Como último comentario: Los Conciertos entre Sanidad Publica 
y centros sanitarios privados, representa el 11% del gasto 
sanitario público y un 0.75% del PIB. 
Estas diferencias, al margen de las causas que puedan 
determinarlas, condicionan la realidad y la respuesta operativa 
de unas empresas ofertantes que, en bastantes casos, operan 
en más de una zona. 
 

 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 

 

Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de contratos del sector público. 
Pliegos de cláusulas técnicas y administrativas de las distintas 
Comunidades.  
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR SANITARIO:  
 

FICHA 86 
(Actualización) 

 

SECTOR Sanitario 

SUBSECTOR Prevención de riesgos laborales 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Aplicación de distintos criterios de acreditación en la 
especialidad  de vigilancia de la salud de los trabajadores. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Para que un SPA pueda acreditarse en la CA Andaluza en 
Vigilancia de la salud hay que acreditarse con una Unidad 
Básica de Salud en cada una de las provincias precisando la 
contratación a jornada completa de  un especialista en medicina 
del trabajo y un especialista en enfermería del trabajo, 
especialidades muy demandadas y escasas. En otras CA  basta 
con acreditar una U.B. de Salud para obtener una acreditación 
Regional o Nacional. 

 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 

 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 128 

B)  SERVICIOS: 
 

► SECTOR SANITARIO:  
 

FICHA 87 
(Actualización) 

 

SECTOR Sanidad 

SUBSECTOR Tratamiento Hemodiálisis 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Existencia de diferentes modelos de acreditación/certificación de 
de calidad del Tratamiento de hemodiálisis dependiendo de la 
comunidad autónoma. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

Una empresa del sector, para prestar el servicio de tratamiento 
de hemodiálisis en diferentes comunidades autónomas a través 
de concierto público, tiene que acreditar el desarrollo de su 
actividad bajo diferentes modelos de acreditación/certificación 
de calidad autonómicos o internacionales que no son valorables 
entre sí. 
Cada uno de los modelos de acreditación/certificación del 
Tratamiento de Hemodiálisis tiene requisitos específicos para su 
cumplimiento y en la mayor parte de los casos suponen un coste 
económico añadido. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 

Normas ISO 9001 y 14001. 
Acreditación de Unidades de Hemodiálisis de la Agencia 
Andaluza de Calidad Sanitaria. 
INACEPS 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR SERVICIOS PARA LA DEPENDENCIA:  
 

FICHA 88 
 
 

 
SECTOR 

 

 
 Servicios para la Dependencia 

SUBSECTOR Servicios Residenciales 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Criterios  divergentes para cada cartera de Servicios en función 
de la Comunidad Autónoma, así como la existencia de falta de 
homogeneidad en los criterios de acreditación y gestión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Una empresa del sector, para la prestación de un mismo servicio 
de atención a personas dependientes, se encuentra sometida a 
diversas regulaciones y requerimientos, en función de la 
Comunidad Autónoma en la que se preste el mencionado  
servicio.  
 
Existen además, múltiples criterios de acreditación en centros y 
servicios, tanto en materia de competencias, como en los 
propios centros, que no guardan coincidencia alguna entre las 
diferentes Administraciones y territorios, criterios que incluso 
divergen, en cuanto a los modelos económicos de copago y 
tarifas. 
 
Por otra parte, incluso dentro de una misma Comunidad, se 
observa una falta de equidad en la función inspectora, así como 
una clara divergencia en los criterios que rigen los concursos y 
la aceptación de ofertas. 
 
Esta falta de homogeneidad, obliga a las empresas a atender 
múltiples normativas para la prestación de un mismo servicio, 
que en ocasiones,  ni siquiera requiere los mismos criterios en 
ámbitos en los que debería existir coincidencia. 
 
La aplicación de esta variedad de criterios  es un obstáculo a la 
correcta prestación del servicio, puesto que no existe una 
normativa única a la que atenerse, y por tanto resulta muy 
complicado establecer una estrategia de actuación, que estará 
sometida a criterios en  continua modificación, debiendo además 
enfrentarse, a la vigencia de múltiples convenios colectivos 
regionales y provinciales que suponen una importante ruptura en 
la unidad de mercado. 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 
 Normativa específica de cada CCAA. 
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B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR TRANSPORTE:  
 

FICHA 89 
 

 
 

SECTOR 
 

 
Transporte  

 
SUBSECTOR 

 

 
Transporte por carretera de Mercancías Peligrosas –MMPP- 

 
 
 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 
 

Aplicación de 3 normativas (una elaborada por la Administración 
Central y dos autonómicas) para la definición de itinerarios a 
utilizar por los vehículos que transportan mercancías peligrosas 
(RIMP) en tres territorios: Cataluña, País Vasco y resto de 
España.  
 
También hay caso de Ordenanzas municipales en control de 
tráfico de MMPP. ( p.ej. Zaragoza) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

Un mismo viaje u operación de transporte en vehículo pesado 
de MMPP, al pasar por los límites territoriales de las CCAA de 
Cataluña,  País Vasco y resto de España aplica diferentes 
horarios de circulación autorizados, no coinciden exactamente,  
particularmente los fines de semana, festivos autonómicos.  
 
Asimismo las Ordenanzas Municipales también impiden la 
circulación de este tipo de vehículos los festivos locales. Hay 
una diferencia de criterios respecto a la habilitación de vías, 
tanto por administraciones nacionales, autonómicas y locales. 
 
No hay una unificación de criterios para la definición de los 
trayectos a utilizar por los vehículos que transportan mercancías 
peligrosas, provocando distorsiones en la circulación y mayores 
costes de transporte en determinadas zonas vitales para la 
Industria Química española. Es el caso particular de  la norma 
de la CCAA de Cataluña que establece un  sistema de 
circulación de MMPP en el área de influencia de Tarragona en 
sus carreteras muy diferente al del resto de España e incluso 
UE.  
 

 
 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

Resolución del Mº de Interior, Orden de la CAPV y Decreto de la 
Generalitat Cataluña.  
Resolución 29/12/2010 
Resolución INT-904/2011 (Cataluña) 
Resolución 19/09/2011 (País Vasco) 
En su caso, las Ordenanzas de varios Ayuntamientos sobre 
Festivos locales donde se prohíbe la circulación de MMPP.   

 
 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 131 

B) SERVICIOS: 
 

► SECTOR TELECOMUNICACIONES:  
 

FICHA 90 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Telecomunicaciones 

 
SUBSECTOR 

 

 
Instalación y explotación de infraestructuras telecomunicaciones 
de telefonía móvil 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 
 

 
La normativa sobre telecomunicaciones es competencia 
exclusiva estatal (art. 149.1.21 de la Constitución Española). No 
obstante, la prestación de servicios de telecomunicaciones 
requiere de la inversión privada previa en instalación de 
infraestructuras de telecomunicaciones para llegar allí donde 
están los ciudadanos, especialmente en el caso de la telefonía 
móvil, que necesita antenas cerca del usuario para poder 
funcionar, por lo que también está afectada por normativa 
autonómica y local.   
 
Este caos normativo y de tramitación de las preceptivas 
licencias en aplicación de la normativa vigente es especialmente 
sangrante en el caso de las antenas de telefonía móvil, que son 
infraestructuras financiadas por inversión privada, que se deben 
ubicar cerca de los usuarios, de acuerdo al diseño de red de 
cada operador (son servicios prestados en competencia) y, 
normalmente en suelo urbano privado (azoteas de edificios). 
Estas características las hacen especialmente vulnerables al 
diseño y aplicación de la normativa medioambiental y 
urbanística.  
 
Para dar una idea de la importancia económica de esta 
actividad, en España existen actualmente 87. 000 antenas 
repartidas por toda la geografía (lo que permite que haya una 
cobertura de telefonía móvil del 99% del territorio y que más del 
95% de la población española disponga de servicios móviles de 
tercera generación) y las cuatro empresas que despliegan redes 
de telefonía móvil en España invierten entre 2.000 y 2.500 
millones de euros al año.  
 
NORMATIVA MEDIOAMBIENTAL 
 
La instalación de estas redes está sometida a la aplicación de 
18 normativas ambientales autonómicas distintas a los 
mismos elementos de instalación (En Ceuta y Melilla se rigen 
por el RAMINP de 1961).  
 
Algunas CCAA consideran que la instalación de redes de 
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telecomunicaciones no tiene impacto medioambiental 
significativo y, consecuentemente, establecen que la actividad 
de instalación de estas infraestructuras no está sometida a 
ningún tipo de licencia medioambiental previa, sino simplemente 
a un régimen de comunicación que garantice que esas 
instalaciones cumplen la normativa medioambiental como es el 
caso de Aragón.  
 
En otras CCAA la normativa medioambiental no ha sido 
actualizada (o no contempla a las estaciones base) y se sigue 
aplicando el RAMIMP (Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas) de 1961. En estas CCAA (por 
ejemplo Galicia o Castilla La Mancha) la actividad empresarial 
queda al albur de la interpretación del técnico de la 
Administración correspondiente ya que algunos interpretan que, 
dado que no está en el RAMIMP (lógico ya que la telefonía móvil 
no existía en la década de los 60) se le debe aplicar como el 
caso de Toledo y otros casos en los que el técnico competente 
considera que, dado que la actividad de telefonía móvil no está 
en el RAMIMP, el funcionamiento de las antenas no se ve 
afectado, como la interpretación del Ayuntamiento de Moraña 
(Pontevedra).  
 
Esto hace que, mientras en la Comunidad de Madrid es 
necesaria para cada estación base obtener la licencia de 
actividad medioambiental, en Aragón no es necesario ya que 
basta régimen de comunicación, en Cataluña es necesaria en 
suelo urbano y a criterio del Ayuntamiento, en Cantabria en 
cambio, es necesaria sólo en suelo rural. (nota: esta casuística 
se podría desarrollar aún más).  
 
NORMATIVA URBANÍSTICA 
 
Adicionalmente, la instalación de redes, y en concreto de 
antenas de telefonía móvil, está sujeta a la aplicación de una 
gran heterogeneidad de normativas urbanísticas a nivel de 
Ayuntamiento (y existen más de 8.000 Ayuntamientos en 
España) con requisitos distintos (en ocasiones incluyendo 
aspectos diferenciadores ambientales a pesar de no tener 
competencias).  
 
La instalación de antenas de telefonía móvil está sujeta a la 
ordenación del territorio que realice cada Gobierno municipal 
(ya sea mediante Plan General de Ordenación Urbana, o 
mediante planes especiales). También en este caso existe un 
alto grado de incertidumbre y ruptura del mercado ya que se 
pueden dar situaciones variadas:  
• Que el instrumento de planificación urbanística no mencione 

expresamente que entre los usos del suelo residencial se 
incluye la instalación de antenas de telefonía móvil, cuestión 
bastante habitual, ya que los instrumentos de ordenación 
urbana pueden tardar décadas en ser modificados y la 
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telefonía móvil es un servicio que existe sólo desde los años 
90. En este caso las empresas inversoras dependen de la 
interpretación de los técnicos municipales correspondientes, 
que pueden considerar:  

o Que  las antenas de telefonía móvil como una 
instalación industrial y, por tanto prohibirlo en zona 
de suelo destinado a uso residencial 

o Que las antenas de telefonía móvil no son un uso 
industrial, sino equipamiento de infraestructuras 
(como el alcantarillado o la instalación para el 
alumbrado público) y permitir su instalación, 
sometido a la normativa urbanística correspondiente  

• Y en el caso de que se supere la prueba del planeamiento 
urbanístico, queda pasar la prueba del cumplimiento de la 
normativa urbanística de cada municipio. En España 
existen más de 8.000 municipios. Casi 900 municipios han 
aprobado una ordenanza municipal específica para 
establecer condiciones de instalación y de tramitación 
de licencias de las antenas en su municipio (con las más 
variadas condiciones respecto a alturas, retranqueos, 
condiciones estéticas, etc.). El resto de los más de 7.000 
municipios aplican la normativa urbanística que tengan 
aprobada en su caso para cuestiones urbanística (alturas 
máximas, cuestiones estéticas, etc.) a la instalación de 
antenas de telefonía móvil.  

• Solamente la actividad de “buscar” cuál es la normativa 
urbanística aplicable (para obtener la licencia de obra y de 
funcionamiento), ya es una actividad costosa en sí misma. 
Si a ello sumamos miles de trámites distintos, que solicitan 
documentación distinta en cada municipio, que hay que 
dirigir a órganos distintos, con procedimientos y plazos 
distintos, etc., se entiende fácilmente que el coste de 
cumplimiento de estas cargas administrativas para la 
instalación de antenas de telefonía móvil se haya estimado 
en más de 63 millones de euros anuales.  

 
En cada municipio las normativas a cumplir son distintas, a 
continuación se describen algunos ejemplos. 
 
El caso de la comunidad de Canarias, es especialmente 
sangrante porque en ese caso se superponen todos los niveles 
posibles:  

• adicionalmente al trámite autonómico de licencia 
medioambiental de actividad,  

• existe normativa autonómica con exigencias de 
ordenacíon territorial que debe ser cumplida por las 
antenas (Directrices de Ordenación de Canarias),  

• y todo ello junto a la normativa de un nivel administrativo 
adicional, puesto que  los Cabildos de Gran Canaria y 
Tenerife tienen Planes Específicos Territoriales (distintos 
entre ellos) que también exigen requisitos específicos y 
tramitación con las Administraciones.  
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• Por último, aparte, en cada municipio canario es 
necesaria la licencia de obra y la de funcionamiento, pero 
para obtenerlas, las normativas a cumplir son distintas. 
Por ejemplo, en Santa Cruz de Tenerife se permite la 
instalación en azoteas del suelo urbano, sometida a unas 
condiciones urbanísticas para mitigar el impacto visual, 
pero en Tegueste, el Plan General de Ordenación 
Urbana no permite las instalaciones en azoteas, 
adicionalmente la Ordenanza sólo permite instalar en 
suelo municipal o edificios públicos (éste último supuesto 
queda anulado por el requisito del PGOU), En Telde, no 
se puede instalar una antena a menos de 250m de otras, 
a 200m de espacios sensibles, a 12m de edificios de 
altura similar y sólo en edificios de 5 o más plantas, 
además exige Plan de Implantación como documento 
vinculante (cuando debería ser únicamente de carácter 
informativo), en Agache está prohibido instalar antenas 
en el suelo urbano, etc… 

 
En definitiva, en el caso de la normativa urbanística,  

� el coste de búsqueda de información se multiplica 
enormemente (son más de 8.000 municipios con 
normativas distintas, a los que hay que sumar normas 
derivadas de Cabildos o Directrices de ordenación de 
CCAA, etc) 

� Además se suma el coste de inseguridad jurídica, 
derivado de la falta de desarrollo normativo o la elevada 
conflictividad judicial (al ser muchas de estas normativas 
contrarias a normas de rango superior -Ley General de 
Telecomunicaciones, por ejemplo-, en muchas ocasiones 
estas normas están recurridas ante tribunales y a veces 
suspendidas de modo cautelar, sin que los operadores –
e incluso los técnicos municipales- sepan qué normativa 
deben aplicar en ese caso (la vigente pero suspendida 
cautelarmente? La anterior normativa? Otra?) 

 
 
TRAMITACION ADMINISTRATIVA 
 
Al problema de la dispersión normativa hay que añadir la lentitud 
o parálisis de la tramitación administrativa.  
 
Suponiendo que esté clara la normativa a aplicar, cuando el 
operador inicia la tramitación de una licencia, los plazos de 
concesión de dicha licencia pueden durar meses, años o incluso 
no lograrse nunca.  
 
Los plazos de tramitación fijados en la normativa (plazos para la 
concesión de licencias municipales, por ejemplo) no se cumplen 
de forma generalizada.  
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Incluso, existen municipios en los que los responsables políticos 
aprueban una “moratoria” en la concesión de licencias 
municipales a antenas. Es decir, que a pesar de que el 
procedimiento de concesión de licencias es un procedimiento 
reglado y objetivo, no arbitrario (si se cumplen las condiciones, 
la Administración debe conceder la licencia en el plazo 
estipulado), los responsables políticos “acuerdan cerrar la 
ventanilla” y no conceder licencias aunque se soliciten. En 
algunos casos estas “moratorias” son explícitas (se aprueban en 
un Pleno municipal) pero en otras ocasiones dichas moratorias 
no son explícitas, no se aprueban en un Pleno municipal, sino 
que simplemente los responsables políticos dan instrucciones a 
los técnicos en el sentido de no conceder licencias a antenas y 
los procedimientos, simplemente nunca llegan a buen fin, no se 
logra la licencia, sin que exista un motivo objetivo para ello.  
 
Como ejemplos de plazo medio de tramitación, en la Comunidad 
de Madrid, a pesar de ser uno de los sitios en los que es más 
fluida, el tiempo de tramitación podría alcanzar los 24 meses. En 
aquellos sitios en los que ha establecido una moratoria, este 
plazo puede llegar a años como en Rincón de la Victoria 
(Málaga) o en Logroño, donde ha habido moratoria desde 2005 
hasta 2010. En Lugo no se ha concedido ninguna licencia a una 
antena de telefonía móvil desde 1999 (hace más de 10 años).  
 
Esta actitud se puede recurrir en Tribunales por parte de los 
operadores, pero la solución a este problema no puede ser 
judicializar el conflicto y esperar el resultado de la decisión de 
los tribunales (lento y costoso).  
 
Esto deja en un estado de indefensión e incertidumbre jurídica 
insostenible a las inversiones en redes de telefonía móvil, 
sujetas a la denuncia de cualquier interesado, que pueda 
conducir a una orden judicial de desmantelamiento o precinto de 
antenas, con el consiguiente perjuicio económico para el 
operador y el perjuicio social para el ciudadano que verá 
empeorar el servicio de telecomunicaciones móviles (menor 
calidad o incluso pérdida de cobertura).  
 
 

 
 
 
 
 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

El sector de servicios de telefonía móvil sobre red propia está 
compuesto de 4 empresas (Telefónica España, Vodafone 
España, France Telecom España y Xfera Móviles), filiales de 
empresas multinacionales, que prestan servicios para todo el 
territorio español.  
 
Cada una de estas empresas ha obtenido su inscripción en el 
registro estatal de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones y ha ganado la licitación estatal 
correspondiente de las bandas de frecuencias radioeléctricas 
correspondientes que le habilitan (y a veces le obligan por 
compromisos de inversión adquiridos en el proceso de licitación 
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estatal), de acuerdo a la normativa estatal, a desplegar redes de 
antenas sobre los que prestar servicios de telefonía móvil.  
 
Sin embargo, estas empresas, para la instalación de las antenas  
tienen que atender a normativas autonómicas y locales distintas 
que establecen requisitos específicos a nivel de instalación y 
requerimientos de tramitación de licencias e información 
específicos para cada caso, tanto por motivos de competencias 
autonómicas medioambientales, como por motivos urbanísticos 
a nivel municipal y que siempre suponen costes y obligaciones 
adicionales y, en muchos casos, condiciones imposibles de 
cumplir o contradictorias con otras normativas, lo que genera 
una grave inseguridad jurídica. 
 
Es necesario un esfuerzo de coordinación y 
homogeneización en los condicionantes medioambientales 
y urbanísticos que se imponen a la instalación de redes de 
telecomunicaciones móviles.  

• A nivel medioambiental, la tecnología de las 
comunicaciones móviles que se usa en toda España es 
la misma, por lo que la “protección” del medioambiente y 
la salud de las personas frente a esta actividad debería 
ser del mismo nivel en toda España, no distinta en cada 
CCAA.  

 
• Las condiciones urbanísticas también deben ser 

homogeneizadas. En este sentido el Ministerio de 
Industria y la FEMP ya acordaron hace algunos años 
una Ordenanza municipal modelo aplicable a la 
instalación de antenas, así como un procedimiento 
modelo. Es necesario que el Estado haga un esfuerzo 
por difundir y promover la adopción de esta normativa 
homogénea, máxime ahora, a la luz de las políticas de 
simplificación administrativa (y sustitución de 
autorizaciones previas a régimen de comunicación) y 
tramitación electrónica de expedientes (hay que tener en 
cuenta que este sector se podría convertir fácilmente en 
un referente para el resto de sectores, ya que son cuatro 
las empresas afectadas, que prestan servicios en todos 
los municipios españoles y conocen y utilizan con 
profusión las tecnologías necesarias para la tramitación 
electrónica de expedientes).    

 
En todo el territorio podemos decir que a nivel local, las 
imposiciones para conseguir las correspondientes licencias son 
distintas en cuanto distancias, alturas, ubicaciones, exigencias 
técnicas, documentación requerida. Este hecho claramente 
distorsiona la inversión en unas zonas u otras, favoreciendo la 
ruptura de mercado y acentuando la brecha digital. 
 
FUTURO PRÓXIMO 
• Además hay que tener en cuenta que las recientes 
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licitaciones de espectro radioeléctrico (julio y octubre de 
2011) van a suponer inversiones de más de 1.000 millones 
de euros en España en los próximos años, según el propio 
Ministerio de Industria, que además son un pilar para que 
España logre cumplir los objetivos de la Agenda Digital 
europea. Esas inversiones sólo serán efectivas si se atenúa 
ese coste de las cargas administrativas asociadas al 
despliegue de antenas. En caso contrario, una gran parte 
del esfuerzo financiero deberá destinarse a búsqueda de la 
normativa adecuada y al cumplimiento de mera burocracia.  

 
• Cada decisión arbitraria a la hora de aprobar normativas 

autonómicas o municipales excesivamente restrictivas 
puede tener contestación en forma de recurso judicial por 
parte de los operadores, pero una actividad empresarial de 
inversión y prestación de servicios no se puede desarrollar 
correctamente con un elevado grado de litigiosidad. No 
obstante, a día de hoy existen numerosos recursos vivos en 
los tribunales españoles debido a estos problemas.  Es 
necesario que las autoridades estatales intervengan para 
eliminar estas pérdidas netas de ineficiencia y esta sangría 
de inversiones.  

 
 

 
 
 
 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
 

 
• 18 Normativas Ambientales Autonómica (se recogen en 

Anexo I) 
• Miles de Planes Generales de Ordenación Urbana (nivel 

municipal) 
• Más de 800 Ordenanzas específicas de radiocomunicación 

(nivel municipal, se recogen ejemplos en Anexo I) y, en el 
resto de los casos, normativa urbanística general en cada 
uno de los municipios 
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ANEXO I  – Detalle Normativo (FICHA 90). 
 
Normativa Estatal de referencia 

- Ley General de Telecomunicaciones 32/2003 de 3 de noviembre 

- Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 
protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 

- Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por la que se establecen condiciones para 
la presentación de determinados estudios y certificaciones por operadores de 
servicios de radiocomunicaciones. 

 
 
Normativa Ambiental: 
 

- Andalucía 
o Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental  

- Aragón 
o Ley 7/2006, de Protección ambiental. 

- Asturias 
o Ley 12/1984,de 21 de noviembre,  por la que se habilita al Consejo de 

Gobierno del Principado de Asturias a delegar la facultad de informe de 
la Agencia de Medio Ambiente sobre actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas en los Ayuntamientos (BOE nº 3, de 3-5-1985). 

o Decreto 38/1994, de 19 de mayo, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación de los recursos naturales del Principado de Asturias 
(Obligación de Evaluación de Impacto Ambiental) 

- Baleares 
o Ley 16/2006, de 17 de octubre, de Régimen jurídico de las licencias 

integradas de actividad de las Islas Baleares 
- Canarias 

o Ley 7/2011 de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos 
públicos y otras medidas administrativas complementarias (pendiente de 
desarrollo reglamentario que recoja las clasificadas). 

- Cantabria 
o Ley 17/2006 de 11 de diciembre de control ambiental integrado 
o Decreto 19/2010 de 18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento 

de la Ley 17/2006. 
- Castilla La Mancha 

o Ley 5/1999, de abril, de Evaluación del Impacto Ambiental 
o Decreto 37/1998, de 12 de mayo, sobre Régimen de Delegación de 

Competencias en los Ayuntamientos y Mancomunidades de Castilla La 
Mancha, de determinadas funciones en materia de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas.  

o Decreto 178/2002 de 17 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Desarrollo de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de 
Evaluación del Impacto Ambiental de Castilla La Mancha y se adaptan 
sus anexos. 
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- Castilla y León 
o Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León 

- Cataluña 
o Ley 20/2009 de prevención y control ambiental de las actividades  

- Extremadura 
o Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura 
o Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
- Galicia 

o Ley 1/1995 de 2 de enero de protección ambiental de Galicia 
(actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas) 

o Decreto 133/2008 de 12 de junio, por el que se regula la evaluación de 
incidencia ambiental en Galicia. 

- La Rioja 
o Ley 5/2002 de 8 de octubre de Protección de Medio Ambiente de la 

Rioja 
o Decreto 62/2006 de 10 de Noviembre por el que se aprueba  el 

reglamento de desarrollo del título I, “Intervención Administrativa”, de la 
Ley 5/2002, de 8 de octubre, de protección del medio ambiente de La 
Rioja  

- Madrid 
o Ley 2/2002 de 19 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental de la 

Comunidad de Madrid 
- Murcia 

o Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada 
- Navarra 

o Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección 
ambiental 

- País Vasco 
o Ley 3/1998 de 27 de febrero, general de protección del medio ambiente 

del País Vasco. 
- Valencia 

o Ley 2/2006, de 5 de mayo, de prevención de la contaminación y calidad 
ambiental 

o Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se 
desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Prevención 
de la Contaminación y Calidad Ambiental. 

- Ceuta 
o RAMINP, Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas 

- Melilla 
o RAMINP, Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas 

 
Normativa Municipal 
 
La normativa a nivel municipal es muy extensa, y se realiza a través de distintos 
instrumentos de ordenación. Como ejemplo, se destacan algunos casos de 
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Ordenanzas y Planes Generales que muestran la heterogeneidad de requisitos 
exigidos para las mismas instalaciones: 

- En Molina de Segura se prohíbe la instalación en suelo urbano y a 100 de suelo 
urbano.  

- En Conil de la Frontera se ha estipulado en 500 la distancia mínima al casco 
urbano.  

- En Xátiva, directamente se establecen 1.000m respecto a suelo urbano o 
urbanizable, excepto en zonas industriales (Xátiva tiene casi 80km2). 

- En Zamora se prohíbe la instalación de antenas en todo el casco histórico (80% 
del casco urbano).Aparte incluye requisitos técnicos imposibles como diámetro 
máximo del mástil a 20 cm y limitan a 20m la altura del conjunto. 

- En Lugo, la actual redacción del recientemente aprobado Plan General de 
Ordenación Urbana prohíbe (al incluir que los usos dotacionales que se 
localicen en edificios cuyo uso característico no sea el de equipamiento no 
podrán situarse encima de plantas con uso de viviendas) que se instalen 
antenas en la mayor parte de los edificios que existen en el casco urbano. 
Incongruentemente se especifica que la altura máxima de las estaciones base 
situadas en la cubierta de edificios será de 4 m y para instalar una antena en 
rural, se exige disponer de un parcela mínima de 5.000m2 (como si fuera una 
planta industrial). Aparte no se podrá instalar a menos de 30m de ambos lados 
del camino de Santiago y las torres no deberán situarse a menos de 100m de 
suelo urbano. 

- En Lorca también se prohíbe la instalación en azoteas a través de su Plan 
Urbano. 

- En Chiclana, el Plan General de Ordenación Urbanística impide instalar antenas 
a menos de 100m de centro sensibles (educativos, sanitarios o asistenciales). 
Aparte exige un Plan Especial de Telecomunicaciones como paso previo a la 
concesión de licencias y en su Ordenanza adicionalmente exige un Plan de 
Implantación. 

- En Orense no se puede instalar a menos de 100m de zonas sensibles y 
participan multitud de técnicos en la tramitación de cada antena, lo que ralentiza 
todo el proceso de tramitación. 

- En Almería, son 200m la distancia mínima a centros sensibles. 

- En Albal se obliga a instalar en suelo no urbanizable, con una distancia al 
menos de 300m de una vivienda y de 500m de un centro educativo, sanitario, 
geriátrico…. 

- En Ávila, se prohíbe instalar a menos de 300 de otra estación base y tampoco 
se puede a 100m de viviendas. 

- En Telde, no se puede instalar una antena a menos de 250m de otras, a 200m 
de espacios sensibles, a 12m de edificios de altura similar y sólo en edificios de 
5 o más plantas. Existen muy pocos edificios así pero es que además, 
simultáneamente, se prohíbe la instalación en las cubiertas de los edificios que 
no sean propios al servicio de la edificación. En suelo rústico no se puede 
instalar hasta la aprobación del Plan Territorial Especial que está haciendo el 
Cabildo. Se exige Plan de Implantación como elemento vinculante, cuando 
debiera ser meramente informativo. 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 141 

- En Cáceres, limitan la altura a 10m en edificios y a 30 las de las torres, se 
obliga a compartir cuando en la Ley General de Telecomunicaciones se dice 
claramente que debe fomentarse la compartición, pero prima el derecho de 
libertad de empresa. Se prohíbe la instalación a 100m de guarderías, colegios y 
centros sanitarios. La reciente Ley 5/2010 de 23 de junio de prevención y 
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura modifica el 
régimen de tramitación a comunicación en zona urbana, sin embargo el Plan 
General de Ordenación Urbanística de Cáceres, clasifica a las antenas como 
actividad clasificada. 

- En San Sebastián se necesita informe favorable de cuatro departamentos: 
Arquitectura, Ingeniería, Bomberos y Sanidad, lo cual genera multitud de 
documentación reiterativa. 

- En Alaquàs, se limita la posibilidad de emplazamiento de antenas a polígonos 
industriales y a los parques de antenas de telefonía móvil que sean autorizados 
por el ayuntamiento, debiendo circunscribirse su ubicación a suelo no 
urbanizable e industrial, y en todo caso a 200m mínimo de zonas residenciales 
y dotaciones públicas. Adicionalmente el Ayuntamiento podrá imponer 
soluciones específicas de mimetización o incluso prohibir determinadas 
tipologías de soportes o antenas. 

- En Barcelona la Ordenanza impide la instalación de antenas en azoteas. 

- En Pontevedra, el Plan General impide que sobre el espacio bajo cubierta de 
las edificaciones sólo puedan sobresalir los elementos que sean 
imprescindibles para el edificio en cuestión, por tanto de facto prohíbe las 
antenas en los edificios. Ídem en Palencia. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 91 
 

 

 
SECTOR 
 

Eléctrico; exploración, refino y comercialización de 
hidrocarburos; químico  

 
SUBSECTOR 
 

 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

Existencia de un Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales 
con carácter exclusivo en las Comunidades Autónomas de 
Andalucía y Murcia, y, además, distinto en ambas.  

 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

De manera exclusiva se grava en estas dos Comunidades 
determinados vertidos que, aun siendo autorizados, son 
entendidos como una carga contaminante (caso de Murcia) o 
que se entiende que la recaudación de dicho impuesto debe ser 
destinada a promover el buen estado químico y ecológico.  

A pesar de compartir en ambas Comunidades el mismo hecho 
imponible, a la hora de determinar la base imponible surgen las 
diferencias. En el caso de Andalucía, la unidad contaminante 
sería el caudal del vertido por su valor entre una cifra fijada. 
Para determinar la cuota íntegra se le aplica a dicha unidad 
contaminante el tipo impositivo y un coeficiente en función  del 
tipo de vertido, de la zona de emisión y del tipo de conducción 
del vertido. En el caso de Murcia la unidad de contaminación es 
totalmente distinta a la hora de calcular una cuota íntegra del 
impuesto. Se entiende como unidad de contaminación la carga 
contaminante del vertido (materia en suspensión más materia 
oxidable) entre una carga contaminante de referencia. La cuota 
íntegra sería el precio de cada unidad de contaminación, es 
decir, 6.000 euros x K, obtenida la K por tablas en la Ley. 

Como se puede comprobar se grava de distinta manera una 
misma actividad en estas Comunidades Autónomas mientras 
que en otras Comunidades no está gravada. Esto puede 
desincentivar la inversión en Andalucía y Murcia y favorecerla en 
las demás Autonomías. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 

• ANDALUCIA. Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas fiscales y administrativas (B.O.J.A. nº 
251, de 31 de diciembre de 2003). 
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El impuesto sobre vertidos a las aguas litorales grava 
determinados vertidos con el fin de promover el buen estado 
químico y ecológico de las aguas litorales. 

Constituye el hecho imponible el vertido a las aguas litorales, 
con los parámetros característicos establecidos en el Anexo I de 
la presente Ley, que se realice desde tierra a cualquier bien de 
dominio público marítimo-terrestre o a su zona de servidumbre 
de protección. 

Constituye la base imponible la cuantía de la carga 
contaminante del vertido realizado durante el período impositivo. 
La cuantía de la carga contaminante viene determinada por la 
suma de las unidades contaminantes de todos los parámetros 
característicos del vertido establecidos en el Anexo I de la 
presente Ley. Las unidades contaminantes de cada parámetro 
se obtienen como resultado de multiplicar el caudal de vertido, 
expresado en miles de metros cúbicos por año, por el valor de 
dicho parámetro dividido entre la cifra fijada para el mismo como 
valor de referencia. 

La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base imponible 
el tipo impositivo establecido y el coeficiente multiplicador que 
corresponda en función del tipo de vertido, de la zona de 
emisión y del tipo de conducción del vertido, conforme a la tabla 
siguiente: 

Tipo de conducción 

Tipo 
De 

vertido 

Lugar 
De 

vertido 

Emisario 
submarino de 

más de 500 m y 
dilución > 

1/100* 

Conducción de 
vertido 

totalmente 
sumergida y 

dilusión > 1/10* 

Resto 
de 

casos 

Aguas 
litorales 0,5 0,75 1 

Estuarios y 
aguas 

limitadas 
0,75 1,125 1,5 Industriales/ 

Refrigeración 
Espacios 

naturales y 
zonas 

sensibles 

1 1,5 2 

Aguas 
Litorales RD 

509/1996 
0,25 0,375 0,5 

Estuarios y 
aguas 

limitadas 
0,375 0,5625 ,75 

Aguas 
Residuales 

Urbanas 
- 

Piscifactorias Espacios 
naturales y 

zonas 
sensibles RD 

509/1996 

0,5 0,75 1 
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• MURCIA. Ley 9/2005, de 29 de diciembre, de Medidas 
Tributarias en materia de Tributos Cedidos y Tributos 
Propios año 2006 (B.O.R.M. suplemento nº 3 del nº 301, 
de 31 de diciembre de 2005).(El impuesto que viene a 
desarrollar esta Ley se creó por el artículo 45 de la Ley 
1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio 
Ambiente de la Región de Murcia  - B.O.R.M. 3/04/1995 
–modificado por la disposición adicional quinta de la Ley 
8/2004, de 28 de diciembre, de medidas administrativas, 
tributarias, de tasas y de función pública – B.O.R.M. 
30/12/2004). 

El Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales es un tributo 
propio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 
carácter indirecto y naturaleza real, que grava la carga 
contaminante de los vertidos autorizados, con el fin de promover 
la calidad ambiental de las aguas litorales de la Región de 
Murcia. 

Constituye el hecho imponible el vertido a las aguas litorales que 
se realice desde tierra a cualquier bien de dominio público 
marítimo-terrestre o a su zona de servidumbre de protección. 

Constituye la base imponible el valor de las unidades de 
contaminación producidas durante el periodo impositivo. 

Las unidades de contaminación (UC) se definen como el 
resultado de la siguiente operación: 

UC = carga contaminante del vertido/carga contaminante de 
referencia. 

La carga contaminante del vertido (C) será el resultado de la 
siguiente operación: C = MES + MO 

Donde MES será la materia en suspensión y MO la materia 
oxidable, equivalente a 2/3 de la demanda química de oxígeno. 

Para el cálculo de la carga contaminante del vertido se tendrá en 
cuenta los kilogramos de materia en suspensión y los 
kilogramos de DQO vertidos al mar en un año, utilización de la 
fórmula anterior. Para ello habrá de considerarse el volumen de 
vertido y la concentración de sólidos en suspensión y demanda 
química del vertido. 

En los vertidos procedentes de plantas desaladoras o de 
industrias en cuya autorización de vertido no se encuentre 
contemplado el parámetro DQO, éste se sustituirá por el 
parámetro DBO5. La carga contaminante de referencia es la 
originada por un núcleo de población de 1.000 habitantes 
durante un año, y tiene un valor estimado de 53.655 Kg. Este 
valor se deduce a partir de la carga contaminante por habitante 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 145 

y día, estimado en 90 gr. de materia en suspensión y 57 gr. de 
materia oxidable. 

El tipo impositivo será el precio de la unidad de contaminación. 

Por precio de la unidad de contaminación se entiende el 
resultado de multiplicar el valor de 6.000 € por el baremo de 
equivalencia K, que tendrá un valor en función de la naturaleza 
del vertido y las concentraciones vertidas con respecto a los 
valores límites autorizados. Los valores del baremo de 
equivalencia K aparecen recogidos en la Ley. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 92 
 
 

SECTOR Agricultura. 

SUBSECTOR  

IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 

Existencia de un Impuesto sobre tierras infrautilizadas con 
carácter exclusivo en las Comunidades Autónomas de 
Andalucía y Asturias, y, además, distinto en ambas.  

 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Sobre las explotaciones agrícolas que no alcanzan en el período 
impositivo un rendimiento óptimo de la explotación, aparece un 
hecho imponible gravado de diferente manera en dos 
Comunidades Autónomas. La infrautilización de tierras para uso 
agrícola no constituye ningún hecho imponible en las restantes 
Comunidades Autónomas. 

Incluso dentro de estas mismas Comunidades Autónomas 
existen diferencias. Entendiendo igual la base imponible, existen 
diversos tipos para cada franja porcentual de diferencia con el 
rendimiento óptimo esperado. De esta manera podemos ver en 
el apartado posterior como obteniendo un 50 % de diferencia 
con el rendimiento óptimo, dicha diferencia tendría distintos tipos 
impositivos para aplicar a la base según se trate de Andalucía 
(4.5 %) o Asturias (6%). Así en el caso de una explotación cuyo 
rendimiento óptimo fuese de 10.000 € y la diferencia con este 
rendimiento fuese del 50%, el agricultor andaluz tendría una 
cuota de 225 € y el agricultor asturiano de 300 €. La diferencia 
en el tipo es mayor cuanto mayor es la diferencia porcentual con 
el rendimiento óptimo. Así en el caso de llegar al 100% de 
diferencia con el rendimiento óptimo el tipo en Andalucía sería 
de 10.75% y en Asturias del 25%. 

Esta política impositiva provoca en el agricultor un esfuerzo por 
maximizar el rendimiento de su producción, pero a su vez 
provoca una brutal distorsión de mercado con cualquier 
agricultor de otra Comunidad Autónoma en la que este hecho no 
esté gravado. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 

• ANDALUCIA. Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria. 
(B.O.J.A. nº 65, de 6 de julio de 1984). 

Con la denominación de Impuesto sobre Tierras Infrautilizadas 
se crea por la presente Ley un tributo propio de la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía, de carácter directo, real y periódico, 
que grava la infrautilización de fincas rústicas situadas en el 
territorio andaluz. 

Constituye el hecho imponible del Impuesto la infrautilización de 
las fincas rústicas, por no alcanzar en el período impositivo el 
rendimiento óptimo por hectárea fijado para cada Comarca en el 
correspondiente Decreto de Actuación Comarcal. No se 
consideran infrautilizadas las fincas rústicas durante los 
períodos impositivos e los que no pueda técnicamente 
realizarse, total o parcialmente, un ciclo de producción agraria. 

La base imponible estará constituida por la diferencia entre el 
rendimiento medio actualizado obtenido por el sujeto pasivo en 
el año natural, o el rendimiento medio actualizado obtenido por 
el sujeto pasivo en los cinco años anteriores, si esta última 
cantidad resultare mayor. El rendimiento se determinará cada 
cinco años con arreglo a los índices contenidos en los Decretos 
de Actuación de Reforma Agraria, y será actualizado 
anualmente. 

La cuota tributaria se determinará por la aplicación a la base 
imponible del tipo de gravamen que corresponda conforme a la 
siguiente escala: 

Base imponible Tipo de gravamen 
Porcentaje 

Hasta el 30 % del rendimiento óptimo 2,00 

Hasta el 40 % del rendimiento óptimo 3,25 

Hasta el 50 % del rendimiento óptimo 4,50 

Hasta el 60 % del rendimiento óptimo 5,75 

Hasta el 70 % del rendimiento óptimo 7,00 

Hasta el 80 % del rendimiento óptimo 8,25 

Hasta el 90 % del rendimiento óptimo 9,50 

Hasta el 100 % del rendimiento óptimo 10,75 

 

• ASTURIAS. Ley 4/1989, de 21 de julio, de ordenación 
agraria y desarrollo rural. (B.O.P.A. nº 193, de 21 de agosto 
de 1989). 

Con la denominación de impuesto sobre fincas o explotaciones 
agrarias infrautilizadas se crea un tributo propio del Principado 
de Asturias, de carácter directo, real y periódico, con fin no 
fiscal, que grava la infrautilización de las fincas o explotaciones 
agrarias ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma.  

Constituye el hecho imponible del impuesto la infrautilización de 
las fincas o explotaciones agrarias, por no alcanzar en el 
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período impositivo el rendimiento óptimo fijado para cada zona 
por el Consejo de Gobierno. 

La base imponible del impuesto vendrá constituida por la 
diferencia entre el rendimiento óptimo de la finca o explotación 
agraria de que se trate y el rendimiento obtenido en el año 
natural o el rendimiento medio actualizado obtenido en los cinco 
años anteriores, si este último resultase mayor. 

La cuota tributaria se determinará por la aplicación a la base 
imponible del tipo de gravamen que corresponda, conforme a la 
siguiente escala:  

Base imponible Tipo de gravamen 
Porcentaje 

Hasta el 30 % de diferencia 2 

Hasta el 40 % de diferencia 4 

Hasta el 50 % de diferencia 6 

Hasta el 60 % de diferencia 9 

Hasta el 70 % de diferencia 12 

Hasta el 80 % de diferencia 15 

Hasta el 90 % de diferencia 20 

Hasta el 100 % de diferencia 25  
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 93 
 

 

SECTOR Exploración, refino y comercialización de hidrocarburos; químico 

SUBSECTOR  

IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 

Existencia de un Impuesto sobre depósito de residuos 
peligrosos con carácter exclusivo en Andalucía. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía se grava el depósito 
de residuos calificados como “peligrosos”. Este impuesto crea 
una distorsión de mercado, pudiendo llevar incluso a que las 
empresas no depositen sus residuos en Andalucía y los 
depositen en otras Comunidades Autónomas donde quizás no 
tengan su producción. 

 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 

 

• ANDALUCÍA. Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas fiscales y administrativas (B.O.J.A. nº 
251, de 31 de diciembre de 2003). 

El impuesto sobre depósito de residuos peligrosos grava las 
operaciones de depósito de residuos peligrosos con la finalidad 
de incentivar conductas que favorezcan la protección del 
entorno natural.  

Constituye el hecho imponible el depósito de residuos peligrosos 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En 
particular, estarán sujetos al impuesto: 

a) La entrega de residuos peligrosos en vertederos públicos 
o privados. 

b) El depósito temporal de residuos peligrosos en las 
instalaciones del productor, con carácter previo a su 
eliminación o valorización, cuando supere el plazo máximo 
permitido por la Ley y no exista autorización especial de la 
Consejería de Medio Ambiente. 

Constituye la base imponible el peso de los residuos peligrosos 
depositados. 
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La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base 
imponible los siguientes tipos impositivos: 

a) 35 euros por tonelada de residuos peligrosos que sean 
susceptibles de valorización. 

b) 15 euros por tonelada de residuos peligrosos que no sean 
susceptibles de valorización. 

La relación de residuos peligrosos susceptibles de valorización 
se publicará mediante Orden de la Consejería de Medio 
Ambiente. 

 

 
 
 
 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 151 

 
C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 94 
 

 

SECTOR Eléctrico; exploración, refino y comercialización de hidrocarburos; 
fabricación de cemento. 

SUBSECTOR  

IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 

Existencia de cuatro Impuestos diferentes sobre emisión de gases a 
la atmósfera en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, 
Galicia y Murcia y, además, distinto en ambas. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

Se produce una clara distorsión de mercado a la hora de dirigir o 
fomentar la inversión de determinadas empresas cuyas emisiones 
puedan ser catalogadas como contaminantes. En el ejercicio de 
determinar dónde establecer una empresa, en Andalucía y Aragón 
las sustancias contaminantes que constituyen el hecho imponible son 
las mismas (óxidos de azufre, dióxido de carbono y óxidos de 
nitrógeno); en Galicia no se entiende como sustancia contaminante el 
dióxido de carbono y sí los óxidos de azufre y nitrógeno; y en Murcia 
las sustancias contaminantes son dióxido de azufre, óxidos del 
nitrógeno, compuestos orgánicos volátiles (COV) y NH3. 

Para aplicar el tipo impositivo (también, por supuesto, distinto en 
estas Comunidades), la base imponible se basa en euros/tonelada 
métrica de Aragón y Galicia o en el concepto de unidades 
contaminantes de Andalucía y Murcia. Incluso no son homogéneos 
los conceptos de unidad contaminante entre estas dos Autonomías. 

Por el contrario, en el resto de las Comunidades no se tiene por 
hecho imponible la emisión de gases a la atmósfera. 

NORMA 
JURÍDICA QUE 
LA SOPORTA 

• ANDALUCIA. Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas (B.O.J.A. nº 251, de 
31 de diciembre de 2003). 

El impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera grava las 
emisiones a la atmósfera de determinadas sustancias generadas en 
los procesos productivos desde instalaciones situadas en Andalucía, 
con la finalidad de incentivar conductas más respetuosas con el aire 
así como la mejora de su calidad. 

Constituye el hecho imponible la emisión a la atmósfera de dióxido de 
carbono (CO2), óxidos de nitrógeno (NOx) u óxidos de azufre (SOx), 
que se realice desde las instalaciones a las que se refiere el artículo 
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22 de la presente Ley. 

Constituye la base imponible la cuantía de carga contaminante de las 
emisiones gravadas que se realicen desde una misma instalación 
industrial durante el período impositivo. La cuantía de la carga 
contaminante viene determinada por la suma de las unidades 
contaminantes de todas las sustancias emitidas desde una misma 
instalación industrial. Las unidades contaminantes se obtienen como 
resultado de dividir la cantidad total de cada sustancia emitida en el 
período impositivo, expresada en toneladas/año, entre la cifra fijada 
para cada una de ellas como valor de referencia recogido en la Ley. 

La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base liquidable la 
siguiente tarifa progresiva por tramos: 

Base liquidable Euros por unidad contaminante 

Hasta 10 unidades contaminantes 5.000 

Entre 10,001 y 20 unidades contaminantes 8.000 

Entre 20,001 y 30 unidades contaminantes 10.000 

Entre 30,001 y 50 unidades contaminantes 12.000 

Más de 50 unidades contaminantes 14.000 

 

• ARAGÓN. Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de Septiembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Legislación sobre los impuestos medioambientales de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. (B. O. A. núm 117, de 03-10-
07). 

El Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la emisión de 
contaminantes a la atmósfera tiene por objeto gravar la concreta 
capacidad económica que se manifiesta en la realización de 
determinadas actividades que emiten grandes cantidades de 
sustancias contaminantes a la atmósfera, como consecuencia de su 
incidencia negativa en el entorno natural de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 

Constituye el hecho imponible del impuesto el daño medioambiental 
causado por las instalaciones contaminantes ubicadas en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante la emisión 
a la atmósfera de las siguientes sustancias contaminantes: a) Óxidos 
de azufre (SOx). b) Óxidos de nitrógeno (NOx). c) Dióxido de carbono 
(CO2). 

Constituyen la base imponible del impuesto las cantidades emitidas a 
la atmósfera, de cada una de las sustancias contaminantes y por una 
misma instalación contaminante, durante el período impositivo 
correspondiente. Las unidades contaminantes de medida del daño 
medioambiental se expresarán de la forma siguiente: a) Las 
cantidades emitidas de óxidos de azufre (SOx) se expresarán en 
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toneladas métricas al año de dióxidos de azufre (Tm/año). b) Las 
cantidades emitidas de óxidos de nitrógeno (NOx) se expresarán en 
toneladas métricas al año de dióxidos de nitrógeno (Tm/año). c) Las 
cantidades emitidas de dióxido de carbono (CO2) se expresarán en 
kilotoneladas/año. 

La cuota tributaria del impuesto se obtendrá aplicando a las unidades 
contaminantes de la base liquidable los siguientes tipos de gravamen: 
a) En los supuestos de óxidos de azufre (SOx) y óxidos de nitrógeno 
(NOx): 50 euros/tm. b) En los supuestos de óxidos de carbono (CO2): 
200 euros/kilotonelada. 

• GALICIA. Ley 12/1995, de 29 de diciembre, del impuesto sobre la 
contaminación atmosférica (DOG 30/12/95) 

Al objeto de contribuir a regular la utilización de los recursos 
naturales de Galicia, y de forma específica, la emisión de sustancias 
contaminantes, se crea un Impuesto sobre la Contaminación 
Atmosférica. 

Constituye el hecho imponible la emisión a la atmósfera de cualquiera 
de las siguientes sustancias: 

1. Dióxido de azufre o cualquier otro compuesto oxigenado del 
azufre.  

2. Dióxido de nitrógeno o cualquier otro compuesto oxigenado 
del nitrógeno.  

Constituye la base imponible la suma de las cantidades emitidas de 
cada una de las sustancias contaminantes por un mismo foco emisor. 

A estos efectos: 

1. Las cantidades emitidas de dióxido de azufre y de dióxido de 
nitrógeno se expresarán en toneladas.  

2. Las cantidades emitidas de compuestos oxigenados de azufre 
se expresarán en toneladas equivalentes de dióxido de 
azufre.  

3. Las cantidades emitidas de compuestos nitrogenados se 
expresarán en toneladas equivalentes de dióxido de 
nitrógeno.  

La cuota tributaria vendrá determinada por la aplicación de la 
siguiente tarifa impositiva por tramos de base: 
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Base liquidable Euros / Tm 

Hasta 100 unidades contaminantes 0 

De 100,01 a 1.000,00 tm anuales 36 

De 1.000,01 a 3.000,00 tm anuales 50 

De 3.000,01 a 7.000,00 tm anuales 70 

De 7.000,01 a 15.000,00 tm anuais 95 

De 15.000,01 a 40.000,00 tm anuales 120 

De 40.000,01 a 80.000,00 tm anuales 150 

De 80.000,01 tm anuales en adelante 200 

 

• MURCIA. Ley 9/2005, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias 
en materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios año 2006 
(B.O.R.M. suplemento nº 3 del nº 301, de 31 de diciembre de 
2005).(El impuesto que viene a desarrollar esta Ley se creó por el 
artículo 45 de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del 
Medio Ambiente de la Región de Murcia  - B.O.R.M. 3/04/1995 –
modificado por la disposición adicional quinta de la Ley 8/2004, de 
28 de diciembre, de medidas administrativas, tributarias, de tasas 
y de función pública – B.O.R.M. 30/12/2004). 

El impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera grava las 
instalaciones industriales contaminantes. 

Constituye el hecho imponible todas las emisiones a la atmósfera de 
los distintos contaminantes que se relacionan en la Directiva 
2001/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre 
de 2001 sobre techos nacionales de emisión de determinados 
contaminantes atmosféricos respecto a los contaminantes afectados, 
en concreto  os establecidos en su artículo 4.º, siendo éstos, dióxido 
de azufre SO2, óxidos de nitrógeno NOx, compuestos orgánicos 
volátiles (COV) y amoniaco NH3. 

Constituye la base imponible la cuantía de carga contaminante de  
las emisiones gravadas que se realicen desde una misma instalación 
industrial durante el periodo impositivo. Viene determinada por la 
suma de  las unidades contaminantes de todas  las sustancias   
emitidas desde una misma instalación industrial. Las unidades 
contaminantes se obtienen como resultado de dividir la cantidad total 
de cada sustancia emitida en el periodo impositivo, expresada en 
toneladas/año, entre la cifra fijada para cada una de ellas como valor 
de referencia. 

La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base liquidable la 
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siguiente tarifa progresiva por tramos: 

 

Base liquidable Euros por unidad contaminante 

Hasta 10 unidades contaminantes 5.000 

Entre 10,1 y 20 unidades contaminantes 8.000 

Entre 20,1 y 30 unidades contaminantes 10.000 

Entre 30,1 y 50 unidades contaminantes 12.000 

Más de 50 unidades contaminantes 14.000  
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 95 
 
 

SECTOR Financiero. 

SUBSECTOR Entidades de Crédito. 

IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 

Existencia en Andalucía y Extremadura del Impuesto sobre los 
depósitos de clientes en las Entidades de Crédito (en adelante, 
IDEC)  

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

El IDEC grava los depósitos de clientes captados a través de la 
sede central o de las oficinas situadas en cada una de dichas 
Comunidades. El esquema de liquidación del Impuesto es muy 
similar en ambos territorios, aunque existen diferencias en la 
regulación del tipo impositivo (que es mayor en Extremadura 
que en Andalucía); en las deducciones aplicables y en la 
liquidación del Impuesto. Este Impuesto genera una doble 
distorsión. Por una parte, incrementa la carga impositiva de las  
Entidades de Crédito que operan en dichos territorios. Por otra,  
incentiva (vía deducciones) la financiación e inversión en  
determinados sectores empresariales y proyectos realizados en 
dichos territorios invadiendo, de este modo, la competencia 
exclusiva del Estado en materia de ordenación del crédito.  

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 

• ANDALUCIA. Ley 11/2010, de 3 de Diciembre, de medidas 
fiscales para la reducción del déficit público y para la 
sostenibilidad (B. O. J. A. núm. 243, de 15 de Julio de 2010). 

El IDEC es un impuesto propio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de carácter directo, que grava los depósitos de 
clientes captados por entidades de crédito que tengan su casa 
central u oficinas en dicho territorio.  

Constituye el hecho imponible del Impuesto la tenencia de 
depósitos de clientes que comporten la obligación de restitución. 

Constituye la base imponible el importe resultante de promediar 
aritméticamente el saldo final de cada trimestre natural del 
periodo impositivo, correspondiente a la partida «4. Depósitos de 
la clientela» del Pasivo del Balance reservado de las entidades 
de crédito, incluidos en los estados financieros individuales, y 
que se correspondan con depósitos en sedes centrales u 
oficinas situadas en Andalucía, minorado en las cuantías de los 
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“Ajustes por valoración” incluidos en determinadas partidas. 

La cuota íntegra se determina aplicando a la base imponible la 
siguiente escala de gravamen:  

Base imponible 
Hasta (euros) 

Cuota 
íntegra(euros) 

Resto base 
imponible Hasta 

(euros) 

Tipo aplicable 
Porcentaje 

     150.000.000               0,3 
150.000.000 450.000 450.000.000 0,4 
600.000.000 2.250.000 en adelante 0,5 

Para determinar la cuota líquida se aplican determinadas 
deducciones en función de criterios territoriales (domicilio y 
número de oficinas situadas en Andalucía), así como al destino 
de los fondos (favoreciendo, de este modo, la financiación e 
inversión de determinados sectores empresariales y proyectos 
realizados en Andalucía en detrimento de otros sectores y 
regiones). 

• EXTREMADURA. Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de Tributos Propios (DOE núm. 150, 
de 23 de diciembre de 2006). 

El IDEC es un impuesto propio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de carácter directo, que, grava los fondos 
reembolsables captados por las entidades de crédito a través de 
su casa central o de las oficinas que radiquen en dicho territorio. 

Constituye el hecho imponible del Impuesto la captación por 
parte de las entidades crédito de fondos reembolsables de 
terceros, cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

Constituye la base imponible de este Impuesto la cuantía 
económica total, en términos de fondos, calculada promediando 
aritméticamente el saldo final de cada trimestre natural de cada 
año de la partida del Pasivo del Balance reservado de las 
Entidades de Crédito 4. Depósitos de la clientela excluidos los 
importes de los epígrafes correspondientes a las partidas de 
Ajustes por valoración (4.1.5, 4.2.5, 4.3.2 y 4.4.5). 

Cuota íntegra. A la base imponible determinada con arreglo a lo 
establecido en el artículo precedente se aplicará la siguiente 
escala de gravamen:  

Base 
imponible 

Hasta euros 

Cuota 
íntegra 
Euros 

Resto base imponible 
Hasta euros 

Tipo aplicable 
Porcentaje 

        150.000.000                   0,34 
150.000.000 510.000 600.000.000 0,46 
600.000.000 2.760.000 En adelante 0,57 
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Para determinar la cuota líquida se aplican determinadas 
deducciones en función de criterios territoriales (domicilio y 
número de oficinas situadas en Extremadura), así como al 
destino de los fondos (fomentando inversiones en determinados 
sectores sociales y económicos en detrimento de otros sectores 
y regiones). 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 96 
 
 

SECTOR Distribución comercial. 

SUBSECTOR  

IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 

Existencia de un Impuesto sobre las bolsas de plástico de un 
solo uso con carácter exclusivo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

En este caso Andalucía crea un impuesto que grava 
directamente la utilización de las bolsas de plástico con el fin de 
reducir la contaminación y proteger el medio ambiente. Sin 
embargo, el resto de comunidades Autónomas no grava el uso 
de dichas bolsas produciéndose con el impuesto una distorsión 
de mercado. 

El impuesto grava cada bolsa con 5 céntimos de Euro que 
repercute directamente en el consumidor. 

El impuesto de 5 céntimos por cada bolsa está previsto que 
suba a 10 céntimos en el año 2013, por lo que la distorsión es 
mayor con respecto a cualquier bolsa igual de contaminante en 
cualquier lugar de España que no sea esta comunidad. 

Este impuesto estuvo vigente hasta 31 de diciembre de 2011 en 
Cantabria, si bien acaba de ser derogado. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 

• ANDALUCIA. Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas 
fiscales para la reducción del déficit público y para la 
sostenibilidad (BOJA núm. 243, de 15 de diciembre de 2010) 

El Impuesto sobre las Bolsas de Plástico de un Solo Uso es un 
impuesto de carácter indirecto y naturaleza real, cuyo objeto es 
disminuir la utilización de las mismas, con la finalidad de minorar 
la contaminación que generan y contribuir a la protección del 
medio ambiente. 

Constituye el hecho imponible del impuesto el suministro de 
bolsas de plástico de un solo uso por un establecimiento 
comercial. 
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Constituye la base imponible el número total de bolsas de 
plástico de un solo uso suministradas por los sujetos pasivos 
durante el periodo impositivo. 

En el ejercicio 2011, el tipo impositivo será de 5 céntimos de 
euro por cada bolsa de plástico de un solo uso suministrada.  

En el ejercicio 2013 y posteriores, el tipo impositivo será de 10 
céntimos de euro por cada bolsa de plástico de un solo uso 
suministrada. Estaba prevista la subida a 10 céntimos para 2012 
pero la Ley de Presupuesto de Andalucía 2012 ha recogido la 
congelación durante 2012 de la subida del impuesto de la bolsa 
de plástico de un solo uso 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 97 
 
 

 
SECTOR 
 

 
Distribución comercial. 

 
SUBSECTOR 
 

 
 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia, con carácter exclusivo, en Aragón, Asturias y 
Cataluña de un Impuesto sobre el daño medioambiental 
causado por las grandes áreas de venta y los grandes 
establecimientos comerciales. 

 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

 
El problema reside en el hecho de que algunas Comunidades 
Autónomas tengan como hecho imponible el daño ambiental de 
estas superficies de venta y la mayoría de Comunidades no lo 
configuren como un hecho imponible. 
 
En el caso de Aragón se grava la utilización de las instalaciones 
y el tráfico que provoca la existencia de grandes centros 
comerciales mientras que en el caso de Asturias y Cataluña se 
grava el impacto sobre el territorio. 
 
En Asturias se grava el aparcamiento a 17 euros por cada metro 
cuadrado de negocio. En Cataluña es 17,429 euros por cada 
metro cuadrado pero grava no solo aparcamiento sino la 
superficie de venta, almacenes y aparcamientos. Y en el caso 
de Aragón se grava la superficie total del negocio y en función 
de la dimensión los tipos pueden ir desde 12 a 19 euros por 
cada metro cuadrado. 
 
En cualquier otra Comunidad el hecho de crear una gran área 
de venta no supone ningún hecho imponible, por lo que puede 
llegar a modificar las decisiones de inversiones en función del 
territorio y crea una distorsión de mercado. 
 

 
NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 
 

• ARAGÓN. DECRETO LEGISLATIVO 1/2007, de 18 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Legislación sobre los 
impuestos medioambientales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. (BOA núm. 117, de 3-10-07). 

 
El Impuesto sobre el daño medioambiental causado por las 
grandes áreas de venta tiene por objeto gravar la concreta 
capacidad económica manifestada en la actividad y el tráfico 
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desarrollados en establecimientos comerciales que, por su 
efecto de atracción al consumo, provoca un desplazamiento 
masivo de vehículos y, en consecuencia, una incidencia 
negativa en el entorno natural y territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto el daño 
medioambiental causado por la utilización de las instalaciones y 
elementos afectos a la actividad y al tráfico desarrollados en los 
establecimientos comerciales que dispongan de una gran área 
de venta y de aparcamiento para sus clientes y se encuentren 
ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
Constituye la base imponible del impuesto la superficie total, 
referida a la fecha del devengo, de cada establecimiento 
comercial que disponga de una gran área de venta. La superficie 
total se obtiene de la suma de la superficie de venta, la 
superficie destinada a otros usos, y la superficie de 
aparcamientos. 
 
La cuota íntegra del impuesto se obtendrá de aplicar a la base 
imponible la siguiente escala de gravamen:  
BI hasta 
m2  

Cuota 
resultante euros  

Resto BI 
hasta m2  

Tipo aplicable 
euros/m2  

2.000  0  1.000  12,00 euros  
3.000  12.000  2.000  15,00 euros  
5.000  42.000  5.000  17,40 euros  
10.000  129.000  en adelante  19,00 euros  

 
• ASTURIAS. Ley 15/2002, de 27 de diciembre, de 

Medidas Presupuestarias, Administrativas y Fiscales 
(B.O.P.A. nº 46, de 21 de febrero de 1993). 

 
Este impuesto grava la singular capacidad económica que 
concurre en determinados establecimientos comerciales como 
consecuencia de estar implantados como grandes superficies, 
en la medida en que esta circunstancia contribuye de una 
manera decisiva a tener una posición dominante en el sector y 
genera externalidades negativas en el territorio y el medio 
ambiente, cuyo coste no asumen. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto el funcionamiento de 
grandes establecimientos comerciales por razón del impacto que 
producen sobre el territorio, el medio ambiente y la trama del 
comercio urbano del Principado de Asturias. Están sujetos al 
impuesto los establecimientos comerciales, ya sean individuales 
o colectivos, con una superficie útil de exposición y venta al 
público igual o superior a 4.000 m². 
 
 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 163 

 
Constituye la base imponible del Impuesto sobre los Grandes 
Establecimientos Comerciales, la superficie destinada a 
aparcamiento de que dispone el gran establecimiento comercial, 
considerándose en todo caso como superficie mínima de 
aparcamiento el equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la 
superficie útil de exposición y venta al público. Al exceso de la 
superficie destinada a aparcamiento sobre el cincuenta por 
ciento (50%) de la superficie útil de exposición y venta al público 
se le aplicará un índice reductor de 0,5. Aparte de esto la Ley 
aplica unos coeficientes correctores atendiendo a la población 
del área de influencia del gran establecimiento comercial y de su 
superficie total. 
 
El tipo de gravamen será de 17 euros por metro cuadrado de 
aparcamiento. 
 

• CATALUÑA. Ley 16/2000, de 29 de diciembre, del 
Impuesto sobre Grandes Establecimientos Comerciales. 

 
La presente Ley tiene por objeto la creación, como tributo propio 
de la Generalidad, del impuesto sobre los grandes 
establecimientos comerciales. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto la utilización de 
grandes superficies con finalidades comerciales por razón del 
impacto que puede ocasionar al territorio, al medio ambiente y a 
la trama del comercio urbano de Cataluña. 
 
Constituye la base imponible la superficie total del gran 
establecimiento comercial individual, expresada en metros 
cuadrados. La superficie total se obtiene de sumar las 
superficies siguientes: 
 

a. La superficie de venta. 
b. La superficie destinada a almacenes. 
c. La superficie de aparcamiento. 

 
El tipo de gravamen se establece en 2.900 pesetas (17,429 
euros) por metro cuadrado. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 98 
 
 

SECTOR Turismo.  

SUBSECTOR  

IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 

Existencia de un Impuesto sobre el daño medioambiental 
causado por las instalaciones de transporte por cable, con 
carácter exclusivo en Aragón. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

En este caso, el impuesto creado grava las instalaciones de 
transporte por cable en Aragón debido fundamentalmente a la 
práctica de deportes en los pirineos. Aprovechando el propio uso 
que de estas instalaciones se hace tanto por turistas como por 
aragoneses que acuden a utilizarlos, se grava la utilización 
como medida recaudatoria. 

No sucede en ninguna otra Comunidad Autónoma que también 
podría utilizarlo debido al turismo como Cataluña, por lo que 
provoca una distorsión de mercado. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 

 

• ARAGÓN. Decreto legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Legislación sobre los impuestos 
medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(BOA núm. 117, de 3 de octubre de 2007) 

El Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la 
instalación de transportes por cable tiene por objeto gravar la 
concreta capacidad económica que se manifiesta en 
determinadas actividades desarrolladas mediante la utilización 
de las instalaciones o elementos de dichos sistemas de 
transporte de personas, mercancías y bienes, como 
consecuencia de su incidencia negativa en el entorno natural, 
territorial y paisajístico de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuando estén afectos a los siguientes usos: 

a) Transporte de personas en las instalaciones por cable 
definidas en el artículo siguiente que se encuentren situadas 
en el medio natural propio de las áreas de montaña, 
delimitadas conforme a su normativa específica.  

b) Transporte de mercancías o materiales en las 
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instalaciones de remonte utilizadas en el medio forestal. 

Constituye el hecho imponible del impuesto el daño 
medioambiental causado directamente por las instalaciones de 
transporte mediante líneas o tendidos de cable. En el supuesto 
de instalaciones de transporte afectas a la utilización de pistas 
de esquí alpino, el daño medioambiental se considerará 
agravado por el impacto negativo añadido por dicha finalidad. Se 
entenderá producido el daño medioambiental aun cuando las 
instalaciones y elementos del transporte descrito se encuentren 
en desuso o no hayan entrado en funcionamiento. 

Constituyen la base imponible del impuesto las siguientes 
unidades contaminantes de medida del daño medioambiental: 

1ª. El número y longitud de las instalaciones de transporte por 
cable de personas.  

2º. El número y longitud de las instalaciones de transporte por 
cable de mercancías o materiales. 

La cuota tributaria del impuesto se obtiene de aplicar a la base 
imponible los siguientes tipos de gravamen:  

1º. Transporte de personas en las instalaciones de teleféricos y 
remonta-pendientes:  

a) Por cada transporte por cable colectivo instalado: 5.040 
euros.  

b) Por cada transporte por cable individual instalado: 4.560 
euros.  

c) Por cada metro de longitud del transporte por cable de 
personas: 12 euros.  

A la cuota obtenida conforme al punto 1º anterior, se le aplicará, 
en función de la longitud total por estación expresada en 
kilómetros de las pistas de esquí alpino a las que se encuentren 
afectas las instalaciones, el coeficiente que corresponda entre 
los siguientes:  

a) Hasta 20 km/pista: 1.  

b) De 20 a 40 km: 1,25.  

c) Más de 40 km: 1,5.  

2º. Transporte de mercancías o materiales en las instalaciones 
de remonte utilizadas en el medio forestal. Por cada metro de 
longitud del transporte por cable de mercancías: 10 euros.  

En el caso de instalaciones o elementos del transporte mediante 
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líneas o tendidos de cable que se encontraran en situación de 
desuso durante, al menos, tres años, la cuota tributaria será la 
que resulte de multiplicar por tres la que hubiere correspondido 
en función del número y longitud de las citadas instalaciones o 
elementos de transporte. El plazo de tres años en situación de 
desuso podrá computarse a partir del 1 de enero de 2006. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 99 
 
 

SECTOR Intersectorial.  

SUBSECTOR  

IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 

Existencia de 12 cánones o tarifas de saneamiento distintos en 
función de cada Comunidad Autónoma. 

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

El canon de saneamiento es un tributo propio de determinadas 
Comunidades Autónomas que grava el mero uso del agua y cuya 
recaudación está destinada para fines diversos según cada 
Comunidad, pero por regla general se dedican a la explotación, 
mantenimiento, inversión, etc. de la red hidráulica de dicha 
Comunidad. En el caso de Andalucía lo denominan “Canon de 
mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración”, y en el caso 
de Madrid sería la “tarifa por depuración de aguas residuales”. 

La distorsión más fuerte se produce al aplicar los tipos impositivos 
y determinar las cuotas íntegras. Así: 

- En Andalucía se grava el uso doméstico de manera 
progresiva en función de los m3/vivienda/mes; mientras 
que el uso no doméstico grava, por un lado los m3/mes y, 
por otro, las pérdidas en las redes de abastecimiento. 

- En Aragón distinguen usos domésticos e industriales 
teniendo, en cada uso, un componente fijo y unos tipos a 
aplicar distintos. 

- En Asturias divide también el uso en doméstico e industrial, 
estableciendo cuotas fijas y variables distintas para cada 
uno. 

- En Baleares se establece una cuota fija según sea uso 
doméstico, o industrial (dentro del industrial la cuota es 
distinta en función de la actividad industrial desarrollada). 
Además existe una cuota variable de 24,50 pesetas (¡!) por 
cada metro cúbico. 

- En Canarias se realiza un cálculo para obtener las 
Unidades de Contaminación, y en función de éstas se 
tributa. 
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- En el caso de Cantabria existe un componente fijo de 
14,88 euros por cada sujeto pasivo, y un componente 
variable. 

- En Cataluña se tributa en función de los metros cúbicos 
consumidos, directamente. 

- En el caso de Galicia se distinguen usos domésticos y 
asimilados, y usos no domésticos. 

- En Madrid también dividen entre un coste fijo y un coste 
variable; y en usos domésticos, asimilados a los usos 
domésticos, industriales y otros usos. 

- En Murcia se dividen al igual que en casi todas las demás 
en usos domésticos (con una cuota de servicio de 30 
euros/abonado/año y una cuota de consumo de 0.25 
euros/metro cúbico. En el uso industrial la cuota de servicio 
es de 30 euros/fuente de suministro/año y la cuota de 
consumo es de 0.34 euros/metro cúbico. 

- En La Rioja se pondera el tributo también en función del 
uso. 

- Y en la Comunidad valenciana se fijan anualmente las 
cuotas según tarifas de la Ley de presupuestos de la 
Generalidad. 

NORMA 
JURÍDICA QUE 
LA SOPORTA 

• ANDALUCÍA. Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para 
Andalucía (BOJA núm. 155, de 9 de agosto de 2010). 

El canon de mejora grava la utilización del agua de uso urbano 
con el fin de posibilitar la financiación de las infraestructuras 
hidráulicas de cualquier naturaleza correspondientes al ciclo 
integral del agua de uso urbano, tanto en el ámbito de actuación 
de la Junta de Andalucía como en el de las entidades locales 
situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Constituye el hecho imponible del canon la disponibilidad y el uso 
urbano del agua de cualquier procedencia, suministrada por redes 
de abastecimiento públicas o privadas. Se asimilan a uso urbano 
las pérdidas de agua en las redes de abastecimiento. 

Constituye la base imponible del canon el volumen de agua 
facturado por las entidades suministradoras durante el período 
impositivo, expresado en metros cúbicos. En el supuesto de 
pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, la base 
imponible será la diferencia entre el volumen suministrado en alta 
a la entidad suministradora y el volumen facturado por la misma, 
expresado en metros cúbicos. 
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La cuota íntegra será el resultado de sumar la cuota variable por 
consumo y, en su caso, la cuota fija por disponibilidad. La cuota 
fija para usos domésticos será de un euro al mes por usuario. En 
el caso de contadores o sistemas de aforos colectivos, se 
considerarán tantos usuarios como viviendas y locales. La cuota 
variable resultará de aplicar a la base liquidable, una vez 
deducidos dos metros cúbicos por vivienda y mes como mínimo 
exento, la tarifa progresiva por tramos incluida en la siguiente 
tabla:  

Tipo  Euros/m³  
Uso doméstico  
Consumo entre 2 m³ y 10 m³/vivienda/mes  0,10  
Consumo superior a 10 hasta 18 m³/vivienda/mes  0,20  
Consumo superior a 18 m³/vivienda/mes  0,60  
Usos no domésticos  
Consumo por m³/mes  0,25  
Pérdidas en redes de abastecimiento  0,25  

• ARAGÓN. Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y 
Participación en la Gestión del Agua en Aragón (BOA núm. 64, 
de 1 de junio de 2001). 

El canon de saneamiento es un impuesto de finalidad ecológica 
que tiene la naturaleza de recurso tributario de la Comunidad 
Autónoma, cuyo producto se afectará a la financiación de las 
actividades de prevención de la contaminación, saneamiento y 
depuración a que se refiere esta Ley. 

El hecho imponible del canon de saneamiento es la producción de 
aguas residuales que se manifiesta a través del consumo de agua 
de cualquier procedencia o del propio vertido de las mismas. 

La base imponible está constituida:  

a. En los usos domésticos, por el volumen consumido o estimado 
en el período de devengo, expresado en metros cúbicos. Cuando 
el consumo de agua no sea susceptible de medirse con contador, 
la base imponible se determinará por el método de estimación 
objetiva, evaluándose el caudal con la fórmula o fórmulas que se 
establezcan reglamentariamente.  

b. En los usos industriales, la base imponible se determinará 
mediante un sistema de estimación por cálculo de la carga 
contaminante, en función de la efectivamente producida o 
estimada, expresada en unidades de contaminación.  

Tarifa en el canon de saneamiento:  

a. Usos domésticos:  
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- Componente fijo: 1,90 euros por sujeto pasivo y mes.  

- Tipo aplicable por volumen de agua: 0,23 euros por metro 
cúbico por el coeficiente corrector determinado 
reglamentariamente.  

b. Usos industriales:  

- Componente fijo: 7,57 euros por sujeto pasivo y mes.  

- Tipo aplicable por carga contaminante: 0,23 euros por 
metro cúbico por el coeficiente corrector determinado 
reglamentariamente.  

• ASTURIAS. Ley 1/1994, de 21 de febrero, sobre 
abastecimiento y saneamiento de aguas en el Principado de 
Asturias. (BOPA núm. 46, de 21 de febrero de 1993). 

Se crea, como tributo propio de la Hacienda del Principado de 
Asturias, un canon de saneamiento. Este canon se aplicará en 
todo el territorio de la Comunidad Autónoma. La recaudación del 
canon de saneamiento quedará afectada íntegramente a la 
financiación de:  

a) Gastos de explotación, mantenimiento y gestión de las obras e 
instalaciones de depuración de aguas residuales definidas en la 
Ley o consideradas en los planes directores como de interés 
regional.  

b) Gastos de inversión en las obras e instalaciones referidas en la 
letra a) anterior.  

Constituye hecho imponible del canon cualquier consumo 
potencial o real del agua de toda procedencia, por razón de la 
contaminación que pueda producir su vertido directo o a través de 
las redes de alcantarillado. En el hecho imponible quedan 
expresamente incluidas las captaciones de agua para su uso en 
procesos industriales, aunque no tengan carácter consuntivo o lo 
tengan parcialmente. 

Constituye la base imponible del canon, con carácter general, el 
volumen de agua consumido o estimado, expresado en metros 
cúbicos. Dicho consumo o estimación también aparece tipificado 
en la propia ley. 

La cuota tributaria estará compuesta por una parte fija más otra 
variable en función del consumo o de la carga contaminante del 
vertido.  

La cuota tributaria para los consumos domésticos será la que 
resulte de agregar:  
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a) Una cuota fija de 3 euros por abonado y mes. No obstante, en 
los supuestos en los que el suministro de agua se efectúe y 
facture a comunidades de propietarios u otras entidades similares 
formadas por una pluralidad de propietarios de diversas viviendas 
o establecimientos, tendrán la condición de abonados a efectos de 
la determinación de la cuota fija, cada una de las viviendas o 
establecimientos que la integren, además de la propia comunidad 
o entidad si ésta dispone de al menos un punto de suministro.  

b) Una cuota variable que será la resultante de aplicar la siguiente 
tarifa proporcional sobre la base imponible que corresponda en 
cada caso en los términos que establecen los artículos 16, 16 bis y 
16 séptimo de la Ley. 

Consumo mensual 
(m3/mes) 

Tipo de gravamen 
(€/m3) 

Hasta 15,000 m3  0,3993 
Entre 15,001 y 25,000 m3  0,4792 
Más de 25,000 m3  0,5590 

La cuota tributaria para los consumos industriales será la que 
resulte de agregar:  

a) Una cuota fija que resultará de aplicar el siguiente baremo en 
función del volumen anual consumido:  

Consumo industrial anual 
(m3/año)  

Cuota fija 
(€/mes)  

Hasta 200,000 5 
De 200,001 a 500,000 10 

De 500,001 a 1.000,000 20 
De 1.000,001 a 5.000,000 40 

De 5.000,001 a 22.000,000 80 
De 22.000,001 a 100.000,000 160 

De 100.000,001 a 500.000,000 320 
De 500.000,001 a 1.000.000,000 640 

A partir de 1.000.000,000 1.280 

b) Una cuota variable definida en los siguientes términos:  

b.1.) Sin perjuicio de lo establecido en las sucesivas letras, la 
cuota variable será la resultante de aplicar un tipo de gravamen de 
0,5990 euros/m3 sobre la base imponible que corresponda en 
cada caso en los términos que establecen los artículos 16, 16 bis, 
16 tercero y 16 séptimo.  

b.2.) La cuota variable será la resultante de aplicar un tipo de 
gravamen de 0,00006 euros/m3 sobre la base imponible que 
corresponda en cada caso en los términos que establecen los 
artículos 16, 16 bis y 16 séptimo, en los siguientes supuestos:  

b.2.1.) En el caso de vertidos de aguas de refrigeración al dominio 
público hidráulico o al dominio marítimo terrestre, en los que la 
calidad de las aguas vertidas no sea inferior a las aguas captadas, 
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con excepción del incremento térmico.  

 

b.2.2.) En los vertidos de instalaciones de acuicultura y de las 
aguas de drenaje de mina al dominio público hidráulico o al 
dominio público marítimo-terrestre, siempre que se cumplan con 
las condiciones establecidas en la correspondiente autorización de 
vertido.  

b.2.3.) En las aguas utilizadas para la producción de energía 
hidroeléctrica o fuerza motriz.  

b.2.4) En las aguas para riego de instalaciones deportivas con 
suministro independiente.  

b.3.) En los supuestos contemplados en los artículos 16 cuarto, 
quinto y sexto de la presente ley, la cuota variable será la que 
resulte de aplicar un tipo de gravamen que se establecerá 
individualmente para cada contribuyente aplicando la fórmula 
polinómica que se describe en el anexo V de la ley. 

• BALEARES. Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora del 
canon de saneamiento de aguas (B.O.I.B. nº 20, de 23 de 
enero de 1992). 

Se establece un canon de saneamiento de aguas como exacción 
de derecho publico exigible en todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma de las islas Baleares para la financiación de las 
actuaciones de política hidráulica que realice la Junta de Aguas de 
Baleares. 

El hecho imponible esta constituido por el vertido de aguas 
residuales manifestado a través del consumo real, potencial o 
estimado de aguas de cualquier procedencia, exceptuando las 
aguas pluviales recogidas en algibes o cisternas. 

La base imponible para la determinación de la cuota variable esta 
constituida por el agua consumida medida en metros cúbicos. 

La cuota del canon de saneamiento estará constituida por la suma 
de la cuota variable y la cuota fija.  

La cuota variable será de 24,50 pesetas el metro cúbico.  

La cuota fija se determinara mediante la aplicación de los 
correspondientes elementos tributarios, de acuerdo con las 
siguientes tarifas mensuales:  

A. Tarifa domestica:  

Por cada vivienda: 320 pesetas.  
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B. Tarifa industrial:  

B.1 tarifa hotelera:  

B.1.1 por cada plaza en establecimiento hotelero o similar, de 
cinco estrellas o categoría equiparable: 320 pesetas.  

B.1.2 por cada plaza en establecimiento hotelero o similar, de 
cuatro estrellas o categoría equiparable: 240 pesetas.  

B.1.3 por cada plaza en establecimiento hotelero o similar, de tres 
estrellas o categoría equiparable: 160 pesetas.  

B.1.4 por cada plaza en establecimiento hotelero o similar, de dos 
estrellas o categoría equiparable: 120 pesetas.  

B.1.5 por cada plaza en establecimiento hotelero o similar, de una 
estrella o categoría equiparable: 80 pesetas.  

B.2 restaurantes, cafeterías y bares:  

B.2.1 por cada establecimiento donde se desarrolle industria de 
restaurante: 2.400 pesetas.  

B.2.2 por cada establecimiento donde se desarrolle industria de 
cafetería: 1.600 pesetas.  

B.2.3 por cada establecimiento donde se desarrolle industria de 
café o de bar, con y sin servir comidas: 1.000 pesetas.  

Las cuotas de esta tarifa tienen carácter de tarifa mínima, siendo 
aplicables nada mas cuando la cuota que corresponda a estas 
industrias, según los diferentes calibres de contadores de agua de 
la tarifa b.3, sean inferiores. En caso contrario, se les aplicara la 
tarifa b.3.  

B.3 otras actividades comerciales, industriales, profesionales o 
económicas en general, no comprendidas en las tarifas anteriores:  

B.3.1 con contador de calibre no superior a 10 milímetros: 400 
pesetas.  

B.3.2 con contador de calibre superior a 10 milímetros y que no 
exceda de 13 milímetros: 1.000 pesetas.  

B.3.3 con contador de calibre superior a 13 milímetros y que no 
exceda de 20 milímetros: 1.600 pesetas.  

B.3.4 con contador de calibre superior a 20 milímetros y que no 
exceda de 25 milímetros: 4.800 pesetas.  

B.3.5 con contador de calibre superior a 25 milímetros y que no 
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exceda de 30 milímetros: 8.000 pesetas.  

B.3.6 con contador de calibre superior a 30 milímetros y que no 
exceda de 40 milímetros: 12.000 pesetas.  

B.3.7 con contador de calibre superior a 40 milímetros y que no 
exceda de 50 milímetros: 24.000 pesetas.  

B.3.8 con contador de calibre superior a 50 milímetros y que no 
exceda de 80 milímetros: 60.000 pesetas.  

B.3.9 con contador de calibre superior a 80 milímetros: 70.000 
pesetas.  

C. Cuando en un mismo local coincidan distintas actividades, se 
aplicara para todas ellas la tarifa mas elevada.  

Las cuotas aplicadas en los apartados anteriores son 
incompatibles entre sí. 

• CANARIAS. Decreto 174/1994, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de control de vertidos para la 
protección del dominio público hidráulico (BOC nº 104). (BOC 
Canarias,  24-agosto-1994) Y Ley 12/1990, de 26 de julio, de 
Aguas (B.O.C. nº 94, de 27 de julio de 1990 y corrección de 
errores (B.O.C. nº 133, de 24 de octubre de 1990). 

Los vertidos autorizados, conforme a lo establecido en el 
Reglamento, se gravarán con un canon destinado a la protección y 
mejora del dominio público hidráulico, de conformidad con lo 
previsto en la planificación hidrológica. El importe de dicho canon 
será el resultado de multiplicar la carga contaminante, expresada 
en unidades de contaminación, por el valor que se le asigne a la 
unidad. 

Se entiende por Unidad de Contaminación un patrón convencional 
de medida, que relaciona el total de elementos o sustancias 
contaminantes contenidos en un vertido cualquiera, y los valores 
medios de un tipo de aguas domésticas correspondiente a un 
número de habitantes y periodo. Para su definición se considerará 
que la carga contaminante, respecto de una dotación hídrica de 
vertido de 150 litros por habitante y día, es de: 

- Materias en suspensión (M E S): 90 gr/hab./día. 

- Materias oxidables (MO): 61 gr/hab./día. 

La carga contaminante se determinará por la fórmula siguiente: 

C = K x V en la que 

C = Carga contaminante, medida en unidades de contaminación. 
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V = Volumen de vertido, en metros cúbicos por año. 

K = Un coeficiente que depende del tipo de vertido y del grado de 
tratamiento previo a que haya sido sometido. 

• CANTABRIA. Ley de Cantabria 2/2002, de 29 de abril, de 
Saneamiento y Depuración de las Aguas Residuales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC núm. 86 de 7 de 
mayo de 2002). 

Al objeto de financiar las inversiones y gastos necesarios para la 
construcción, gestión, mantenimiento y explotación de las obras e 
instalaciones de saneamiento y depuración de aguas residuales, 
se crea el canon de saneamiento como recurso tributario de la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Cantabria cuyos 
ingresos se destinarán exclusivamente a los fines previstos 
anteriormente. 

El hecho imponible es el vertido de aguas residuales que se 
manifiesta a través del consumo de agua de cualquier 
procedencia. 

La base imponible está constituida:  

a) Como regla general por el volumen de agua consumido o 
estimado en el período de devengo, expresado en metros cúbicos.  

b) El Ente gestor, de oficio o a instancia del sujeto pasivo y para 
usos industriales, podrá optar por la medición directa de la carga 
contaminante mediante la valoración de la contaminación 
producida o estimada, expresada en unidades de concentración 
de cada parámetro. A tal efecto, se utilizarán los siguientes 
parámetros: Materias en Suspensión (MES), Demanda Química 
de Oxígeno (DQO), Fósforo (P), Materias Inhibitorias (MI), Sales 
Solubles (SOL), Nitrógeno Total (N) e Incremento de Temperatura 
(IT).  

La concentración medida de los distintos parámetros, cuyos 
sistemas de medida y métodos analíticos se definirán 
reglamentariamente, se aplicará al volumen total de vertido, si bien 
no se considerará a efectos de gravamen el parámetro sales 
solubles en los vertidos efectuados desde tierra al litoral cántabro. 

La tarifa diferenciará un componente fijo y un componente 
variable. El componente fijo consistirá en una cantidad expresada 
en euros que recaerá sobre cada contribuyente sometido al canon 
y que se liquidará con periodicidad anual. No obstante, cuando las 
entidades suministradoras emitan los recibos por suministros de la 
tasa del agua semestral o trimestralmente, podrá fraccionarse el 
pago en dos o cuatro plazos, respectivamente. El componente 
variable resultará de la aplicación de un tipo que se expresará en 
euros por metro cúbico o por concentración de distintos 
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parámetros, en su caso, en función de la base imponible a que 
deba aplicarse. 

Componente fijo: 14,88 euros/abonado o sujeto pasivo/año, 
siendo divisible por periodos de devengo trimestrales si fuere 
preciso.  

Componente variable:  

- Régimen general para usos domésticos: 0,2800 
euros/metro cúbico.  

- Régimen general para usos industriales: 0,3638 
euros/metro cúbico.  

- Régimen de medición directa de la carga contaminante:  

- 0,2571 euros por kilogramo de materias en suspensión 
(MES).  

- 0,2978 euros por kilogramo de demanda química de 
oxígeno (DQO).  

- 0,6495 euros por kilogramo de fósforo total (P).  

- 5,1028 euros por kiloequitox de materias inhibitorias (MI).  

- 4,0740 euros por Siemens/cm por metro cúbico de sales 
solubles (SOL).  

- 0,3249 euros por kilogramo de nitrógeno total (N).  

- 0,000054 euros por ºC de incremento de temperatura (IT). 

• CATALUÑA. Decreto Legislativo 3/2003, de 4 de noviembre, 
por el que se aprueba un texto refundido de la legislación en 
materia de aguas (DOGC núm. 4015, de 21 de noviembre de 
2003). Los tipos de gravamen quedan modificados por la Ley 
6/2011, de 27 de Julio, de Presupuestos de la Generalidad de 
Cataluña para el 2011, y la Ley 7/2011, de 27 de Julio, de 
Medidas Fiscales y Financieras. 

Se crea el canon del agua como ingreso específico del régimen 
económico-financiero de la Agencia Catalana del Agua, cuya 
naturaleza jurídica es la de impuesto con finalidad ecológica. 

Constituyen el hecho imponible del canon del agua el uso real o 
potencial del agua en los términos establecidos por esta Ley y la 
contaminación que su vertido puede producir, incluyendo los usos 
de tipo indirecto provenientes de aguas pluviales o escorrentías, 
asociados o no a un proceso productivo. 

La base imponible está constituida, en general, por el volumen de 
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agua consumido o, si no se conoce, por el volumen de agua 
estimado, expresado, en todo caso, en metros cúbicos. 

El tipo de gravamen del canon del agua se expresa en euros por 
metro cúbico, de acuerdo con la base imponible en la cual se 
aplica. La legislación es extensa diferenciando entre usos 
domésticos y usos industriales, agrícolas o ganaderos. 

En los usos domésticos del agua, el tipo de gravamen aplicable a 
consumos iguales o inferiores a la dotación básica por vivienda (9 
m3) definida en la disposición adicional primera es de 0,4339 
euros por metro cúbico. El tipo de gravamen aplicable al volumen 
de agua consumido que excede la dotación básica por vivienda 
es, con carácter general, de 0,4596 euros por metro cúbico y está 
afectado por los siguientes coeficientes: 

a. Consumo mensual entre 9 y 15 metros cúbicos: 2. 

b. Consumo mensual superior a 15 metros cúbicos: 5. 

69.3. Si el número de personas que viven en una vivienda es 
superior a tres, el volumen correspondiente al primer tramo se 
determina a partir de la dotación básica, incrementada en tres 
metros cúbicos por persona adicional. Asimismo, el consumo a 
partir del cual debe aplicarse el coeficiente 5, en función del 
número de personas que viven a la vivienda, es el que se fija en la 
siguiente tabla: 

Base imponible mensual (m³) m³/mes 

núm. de personas por vivienda 1.er tramo 2º tramo 3.er tramo 

0 - 3 ≤ 9 > 9 ≤ 15 > 15 

4 ≤ 12 > 12 ≤ 20 > 20 

5 ≤ 15 > 15 ≤25 > 25 

6 ≤ 18 > 18 ≤ 30 > 30 

7 ≤ 21 > 21 ≤ 35 > 35 

n ≤ 3n > 3n ≤5n > 5n 

Para los usos industriales y asimilables, el tipo de gravamen 
general es de 0,1454 euros por metro cúbico. El valor aplicable 
para determinar el tipo específico en los supuestos de usos 
industriales y asimilables es de 0,5702 euros por metro cúbico. A 
los efectos de la determinación del tipo específico de forma 
individualizada, los valores de los parámetros de contaminación 
son los siguientes: 

• Materias en suspensión (MES): 0,4405 euros/kg 

• Materias inhibidoras (MI): 10,4515 euros/K-equitox 
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• Materias oxidables (MO): 0,8812 euros/kg 

• Sales solubles (SOL): 7,0502 euros/Sm3/cm 

• Nitrógeno (N): 0,6690 euros/kg 

• Fósforo (P): 1,3382 euros/kg 

• GALICIA. Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia 
(DOG núm. 222, de 18 de noviembre de 2010). 

El canon del agua es un tributo propio de la Comunidad Autónoma 
de Galicia con naturaleza de impuesto de carácter real e indirecto 
y de finalidad extrafiscal afectado al destino que se indica en el 
artículo siguiente, el cual grava el uso y consumo del agua en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, a causa de la 
afección al medio que su utilización pudiera producir. 

Constituye el hecho imponible del canon del agua el uso o 
consumo real o potencial de agua de cualquier procedencia, con 
cualquier finalidad y mediante cualquier aplicación, incluso no 
consuntiva, a causa de la afección al medio que su utilización 
pudiera producir, considerándose incluida dentro de esta afección 
la incorporación de contaminantes en las aguas, y sin perjuicio de 
los supuestos de no sujeción y exención contemplados en la ley. 

Constituye la base imponible el volumen real o potencial de agua 
utilizado o consumido en cada mes natural, expresado en metros 
cúbicos. En el caso de los usos no domésticos que dispongan de 
contadores homologados de caudal de vertido podrá considerarse 
como base imponible el volumen de vertido, en las condiciones 
que se determinen reglamentariamente. 

El tipo de gravamen para usos domésticos y asimilados se 
determinará en función del número de personas que habitan las 
viviendas y en función del volumen de agua consumido. A estos 
efectos, se establecen los siguientes tramos de volumen:  

Tramos Volumen mensual (m3)  

Primero ≤ 2·n  

Segundo > 2.n y ≤ 4.n  

Tercero > 4.n y ≤ 8.n  

Cuarto > 8·n  

Donde «n» es el número de personas en la vivienda.  

Se establece una cuota fija de 1,50 € por contribuyente y mes. En 
caso de que en ese período el contribuyente no sobrepase el 
volumen establecido en el primer tramo, la cuota fija será de 0,50 
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€.  

La parte variable resulta de aplicar a los consumos mensuales los 
siguientes tipos de gravamen: a) Consumo realizado dentro del 
primer tramo: 0,00 €/m3.  

b) Consumo realizado dentro del segundo tramo: 0,28 €/m3.  

c) Consumo realizado dentro del tercer tramo: 0,36 €/m3.  

e) Consumo realizado dentro del cuarto tramo: 0,41 €/m3. 

El tipo de gravamen para usos no domésticos se determinará en 
función de una de las modalidades siguientes:  

a) En la modalidad de volumen, de acuerdo con la tarifa 
establecida en el apartado 3 de este artículo sobre la base 
imponible determinada por alguno de los sistemas establecidos en 
el artículo 48º de la presente ley.  

b) En la modalidad de carga contaminante, en aquellos casos en 
que Aguas de Galicia, de oficio o a instancia del sujeto pasivo, 
opte por determinar el tipo de gravamen en función de la 
contaminación producida. Aguas de Galicia determinará de oficio 
el tipo de gravamen por carga contaminante en los casos en que 
la cuota resultante resulte superior a la que pudiera deducirse de 
la aplicación del tipo en la modalidad de volumen.  

Los parámetros y unidades de contaminación que se considerarán 
en la determinación del tipo de gravamen en la modalidad de 
carga contaminante son los siguientes:  

Parámetros Unidades de contaminación  

Materias en suspensión (mes) kg  

Materias oxidables (MO) kg  

Nitrógeno total (NT) kg  

Fósforo total (PT) kg  

Sales solubles (SOL) S/cm·m3  

Metales (MT) kg equimetal  

Materias inhibidoras (MI) Equitox  

El tipo de gravamen se expresará en euros/metro cúbico, siendo:  

a) En la modalidad de volumen, de 0,421 €/m3.  

b) En la modalidad de carga contaminante será el determinado a 
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partir de los siguientes valores de los parámetros de 
contaminación:  

-Materias en suspensión: 0,246 €/kg.  

-Materias oxidables: 0,493 €/kg.  

-Nitrógeno total: 0,369 €/kg.  

-Fósforo total: 0,740 €/kg.  

-Sales solubles: 3,955 €/S/cm m3.  

-Metales: 11,113 €/kg equimetal.  

-Materias inhibidoras: 0,052 €/equitox. 

• MADRID. Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos 
líquidos industriales al sistema integral de saneamiento 
(BOCM 12/11/93) (La tarifa por depuración de aguas 
residuales se regula por el Decreto 154/1997, de 13 de 
noviembre, sobre normas complementarias para la valoración 
de la contaminación y aplicación de las tarifas por depuración 
de aguas residuales B.O.C.M. 27/11/1997). Orden 2956/2010, 
de 23 de diciembre, de la Vicepresidencia, Consejería de 
Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, por la que se 
aprueba la modificación de las tarifas de los servicios de 
abastecimiento, saneamiento y agua reutilizable prestados por 
el Canal de Isabel II (BOCM de 28 de diciembre de 2010). 
ORDEN 2304/2011, de 30 de diciembre, del Vicepresidente, 
Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, por 
la que se aprueba la modificación de las tarifas de los servicios 
de abastecimiento, saneamiento y agua reutilizable prestados 
por el Canal de Isabel II. 

Los objetivos de la Ley se concretan en una serie de medidas que 
pretenden llevar a los ciudadanos, empresas y Administraciones 
Públicas a la convicción de un uso prudente, sostenible y 
responsable de los referidos recursos. En particular, la referida 
política tarifaria obedece a una serie de principios básicos, como 
son la transposición de la Directiva Marco del Agua, el fomento del 
uso responsable del agua y su consumo eficiente y la consecución 
de un sistema tarifario justo y equitativo. 

A tal efecto, la tarifa discrimina por niveles y estacionalidad de 
consumos, además de por tipos de usuarios, como estrategia para 
fomentar el uso racional del agua y su consumo eficiente, a fin de 
adecuar las necesidades con la capacidad de suministro del 
sistema de abastecimiento y de alcanzar el adecuado equilibrio 
económico-financiero de la prestación del servicio. 

• MURCIA. Ley 3/2000, de 12 de julio, de Saneamiento y 
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Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia e 
Implantación del Canon de Saneamiento - B.O.R.M. nº 
175 (BORM,  29-julio-2000), Y Ley 3/2002, de 20 de mayo, de 
Tarifa del Canon de Saneamiento  (BORM,  04-junio-2002). 

A los efectos previstos en el artículo anterior, se crea un canon de 
saneamiento, que tendrá la naturaleza de ingreso de derecho 
público de la Hacienda Pública Regional, como impuesto propio de 
la Comunidad Autónoma cuya recaudación se destinará 
exclusivamente a la realización de los fines recogidos en la Ley. 

Su hecho imponible lo constituye la producción de aguas 
residuales, generadas por el metabolismo humano, la actividad 
doméstica, pecuaria, comercial o industrial, que realicen su vertido 
final a una red municipal de saneamiento, o sistema general de 
colectores públicos, manifestada a través del consumo medido o 
estimado de agua de cualquier procedencia. 

La base imponible vendrá determinada por el volumen de agua 
consumida, medida en metros cúbicos, para usos domésticos o no 
domésticos pudiendo diferenciarse en su determinación 
atendiendo a esta clase de uso. Su aplicación afectará tanto al 
consumo de agua suministrada por los Ayuntamientos o por las 
Empresas de abastecimiento como a los consumos no medidos 
por contadores o no facturados procedentes de cualquier fuente 
de suministro. 

Tarifas del canon de saneamiento.  

1.- Usos Domésticos:  

Cuota de Servicio: 30 euros/abonado/año  

Cuota de Consumo: 0.25 euros /m3  

En aquellos casos en que una sola acometida sea utilizada para el 
suministro de una comunidad de vecinos, agrupación de 
viviendas, u otros usos colectivos, se aplicará una cuota de 
servicio por cada abonado y vivienda aplicándose, cuando este 
extremo no sea conocido, la siguiente tabla para deducir el 
número equivalente de abonados servidos a los efectos del 
cálculo de la cuota de servicio:  

Diámetro 
nominal 
contador 
mm*  

13 15  20  25  30  40  50  65  80  100  125  >125  

N.º 
abonados 
asignados  

1  3  6  10  16  25  50  85  100  200  300  400  
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2. Usos No Domésticos  

Cuota de Servicio: 30 euros/fuente de suministro/año  

Cuota de Consumo: 0.34 euros /m3  

Se aplicará una cuota de servicio anual por cada fuente de 
suministro de agua. 

 

• LA RIOJA. Ley 5/2000, de 25 de octubre, de saneamiento y 
depuración de aguas residuales de La Rioja (BOLR núm. 135, 
de 31 de octubre de 2000). 

El canon de saneamiento es un tributo propio de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, de naturaleza impositiva, que se regirá por 
las disposiciones establecidas en esta Ley y, en su defecto, por la 
Ley General Tributaria, cuya recaudación se destinará 
íntegramente a financiar las actividades de saneamiento y 
depuración. 

Constituye el hecho imponible el vertido de aguas residuales al 
medio ambiente, puesto de manifiesto a través del consumo de 
aguas de cualquier procedencia y con independencia de que el 
vertido se realice directamente o a través de redes de 
alcantarillado. 

La base imponible del canon estará constituida por el volumen de 
agua consumido, medido en metros cúbicos, durante los períodos 
que se establezcan conforme a lo previsto en la Ley. En el caso de 
usuarios no domésticos se tendrá en cuenta, además, la carga 
contaminante del vertido, así como el volumen del vertido cuando 
por razón de la actividad exista una diferencia superior a 1000 
metros cúbicos anuales y represente más de un 10 % respecto del 
agua consumida. 

El importe del canon de saneamiento se establece de forma 
diferenciada para usuarios domésticos y no domésticos.  

2. Para los vertidos procedentes de usuarios domésticos, el 
importe del canon en euros se obtendrá aplicando al volumen de 
agua consumido en el periodo de facturación expresado en metros 
cúbicos el coeficiente 0,35.  

3. Para los vertidos procedentes de usuarios no domésticos, el 
importe del canon se obtendrá aplicando el coeficiente 0,35 al 
volumen de agua consumido, o en su caso vertido, teniéndose en 
cuenta además la carga contaminante en los términos siguientes:  

I = 0,35. Q. T  
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I es el importe del canon en euros. 

* Q es el volumen consumido en el periodo de facturación, 
expresado en metros cúbicos, o el vertido cuando por razón de 
la actividad y así se acredite sea inferior al consumido.  

* T es el coeficiente de carga contaminante que viene definido 
tal y como se indica.  

T= K1 SS/SSo + K2 DQO/DQOo + K3 C/Co  

� donde  

o SS = sólidos en suspensión presentes en el vertido (mg/l)  

o Sso = sólidos en suspensión estándar de un agua residual 
doméstica (mg/l). Se empleará un valor de 220 mg/l.  

o DQO = demanda química de oxígeno del vertido (mg/l)  

o DQOo = demanda química de oxígeno estándar de un agua 
residual doméstica (mg/l). Se empleará un valor de 500 mg/l.  

o C = conductividad del agua residual vertida (ìS/cm)  

o Co = conductividad estándar de un agua residual doméstica 
local (ìS/cm). Se empleará el valor de conductividad medio del 
agua potable suministrada, incrementado en 300 ìS/cm.  

o K1, K2 y K3 son tres valores que tienen en cuenta la 
incidencia en los costes de depuración de la eliminación de 
sustancias sólidas, materias oxidables y resto de componentes 
respectivamente y que se establecen en 0,276; 0,458 y 0,266 
respectivamente.  

El coeficiente de carga contaminante T obtenido de la fórmula 
anterior no podrá ser inferior a unos valores que determinan los 
costes fijos que origina el vertido en función del punto de 
vertido:  

o Vertido a colector de aguas residuales o red unitaria: T mayor 
o igual que 0,35.  

o Vertido a colector de pluviales: T mayor o igual que 0,15.  

o Vertido a cauce público o al medio ambiente: T mayor o igual 
que 0.  

Para los vertidos procedentes de usuarios no domésticos 
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con sistemas de depuración por infiltración al terreno 
debidamente autorizados por el órgano ambiental, la cuota 
tributaria del canon se determinará de igual forma, si bien se 
aplicará como factor de carga contaminante T1 = 0,60.T, 
siendo T el resultado de la fórmula expresada en el punto 
anterior utilizando como parámetros representativos del 
vertido los del agua residual que se aplica al terreno o que 
se infiltra al medio ambiente. 

• COMUNIDAD VALENCIANA. Ley 2/1992, de 26 de marzo, de 
saneamiento de las aguas residuales de la Comunidad 
Valenciana (DOGV núm. 1.761, de 8 de abril de 1992). 

Se exigirá un canon de saneamiento, que tendrá la naturaleza de 
impuesto y la consideración de ingreso específico del régimen 
económico-financiero de la Entidad Pública de Saneamiento de las 
Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana, debiéndose 
destinar su recaudación, exclusivamente, a la realización de los 
fines recogidos en la ley. 

Su hecho imponible lo constituye la producción de aguas 
residuales, manifestada a través del consumo de agua de 
cualquier procedencia. 

En cuanto a la base imponible, para la determinación del consumo 
de agua en el caso de suministros propios, los contribuyentes 
están obligados a instalar y mantener, a su cargo, contadores u 
otros mecanismos de medida directa del volumen real de agua 
efectivamente consumido. Tales contadores o mecanismos de 
medida del consumo deberán cumplir, en sus características y 
condiciones de instalación y funcionamiento, las especificaciones 
técnicas establecidas reglamentariamente. Cuando los suministros 
propios o los procedentes de personas o entidades 
suministradoras no estén medidos de forma directa por los 
mecanismos a los que hace referencia el párrafo anterior, el 
consumo estimado se evaluará a tenor de la normativa aplicada 
por la Administración. 

La cuota del Canon de Saneamiento, que se integra por la suma 
de las cuotas de servicio y de consumo, se determinará de 
acuerdo con las tarifas fijadas anualmente en la Ley de 
Presupuestos de La Generalitat. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 100 
(Actualización) 

 
 

SECTOR 
 

Intersectorial 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

Existencia de 4 Impuestos distintos sobre el desarrollo de 
determinadas actividades o instalaciones que inciden en el 
medio ambiente exclusivamente en Asturias, Castilla y León, 
Castilla – La Mancha, Extremadura y la Comunidad Valenciana4.  

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

Surge un problema distorsionador grande ya que en estas 4 
Comunidades Autónomas se grava el ejercicio de determinadas 
actividades o la existencia de instalaciones que inciden en el 
medio ambiente gravándolas de distinta manera cuando, en el 
resto de Comunidades Autónomas, no se grava. 
Así en Castilla – La Mancha se gravan las actividades emisoras 
de compuestos oxigenados del azufre o del nitrógeno; centrales 
nucleares o residuos radiactivos. Para Castilla y León se grava 
con 700€ también por cada km de tendido eléctrico. En el caso 
de Extremadura se grava la producción, almacenaje y 
transformación de energía eléctrica. En el caso de Asturias, que 
grava las instalaciones y elementos patrimoniales, lo cifra en 
700 euros por km, torre, poste, antena o instalación. 
Esto provoca una distorsión ya que puede desviar la inversión, 
siempre y cuando las actividades puedan moverse a otra 
Comunidad; en otro caso se establece una penalización a un 
determinado tipo de actividad empresarial sin sentido. 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

• ASTURIAS. Ley del Principado de Asturias 13/2010, de 
28 de diciembre, de Medidas Presupuestarias y 
Tributarias de acompañamiento a los Presupuestos 
Generales para 2011 (BOPA núm. 301, de 31 de 
diciembre de 2010). 

El Impuesto sobre el desarrollo de Determinadas Actividades 
que inciden en el Medio Ambiente es un impuesto propio del 
Principado de Asturias, de carácter directo, que grava la 
incidencia, alteración o riesgo de deterioro que sobre el medio 
ambiente del Principado de Asturias ocasiona la realización de 
las actividades a que se refiere el presente artículo, a través de 
instalaciones y demás elementos patrimoniales afectos a las 
mismas, con el fin de contribuir a compensar a la sociedad el 
coste que soporta. Se considerarán elementos patrimoniales 
afectos cualquier tipo de bienes y estructuras que se destinen a 
las actividades de transporte o distribución efectuadas por 
elementos fijos del suministro de energía eléctrica, así como los 

                                                 
4 Posible impacto económico: unos 133 millones de euros. 
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elementos fijos de las redes de comunicaciones telefónicas o 
telemáticas y que se encuentren radicados en el territorio del 
Principado de Asturias. 
Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización 
por el sujeto pasivo, mediante las instalaciones y demás 
elementos patrimoniales afectos señalados en el número uno 
anterior, de actividades de transporte o distribución de energía 
eléctrica así como de actividades de telefonía y telemática, 
efectuadas por los elementos fijos del suministro de energía 
eléctrica o de las redes de comunicaciones, respectivamente. 
Constituye la base imponible del impuesto:  
1. La extensión de las instalaciones y demás elementos 
patrimoniales afectos a las mismas destinados al suministro de 
energía eléctrica expresada en kilómetros lineales.  
2. El número de torres, postes, antenas o cualesquiera otras 
instalaciones y elementos patrimoniales afectos que formando 
parte de las redes de comunicaciones no estén conectadas 
entre sí por cables. 
La cuota tributaria será de 700 euros por kilómetro, torre, poste, 
antena o instalación y elemento patrimonial afecto obtenidos 
conforme a lo dispuesto en el número siete anterior. 
 

• CASTILLA Y LEÓN. Proyecto de Ley de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras. Tramitación 
por el procedimiento de urgencia. Apertura del plazo de 
presentación de enmiendas hasta las 14:00 horas del día 
27 de enero de 2012. 

El hecho imponible lo constituye la generación de afecciones e 
impactos visuales y ambientales por los elementos fijos del 
suministro de energía eléctrica en alta tensión. 
La base imponible es cada Km de tendido eléctrico en redes de 
capacidad igual o superior a los 220 kv. 
Y la cuota tributaria será de 700€ x Km de tendido eléctrico. 
 

• CASTILLA – LA MANCHA. Ley 16/2005, de 29 de 
diciembre, del Impuesto sobre determinadas actividades 
que inciden en el medio ambiente y del tipo autonómico 
del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
determinados Hidrocarburos (DOCM núm. 264, de 31 de 
diciembre de 2005). 

El impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente 
es un tributo propio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha que grava la contaminación y los riesgos que sobre el 
medio ambiente ocasiona la realización de determinadas 
actividades, con el fin de contribuir a compensar a la sociedad el 
coste que soporta y a frenar el deterioro del entorno natural.  
Constituye el hecho imponible del impuesto la contaminación y 
los riesgos que en el medio ambiente son ocasionados por la 
realización en el territorio de Castilla-La Mancha de cualquiera 
de las actividades siguientes:  
a) Actividades cuyas instalaciones emiten a la atmósfera dióxido 
de azufre, dióxido de nitrógeno o cualquier otro compuesto 
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oxigenado del azufre o del nitrógeno.  
b) Producción termonuclear de energía eléctrica.  
c) Almacenamiento de residuos radiactivos. Se considera 
actividad de almacenamiento de residuos radiactivos a toda 
operación consistente en la inmovilización acorto, medio o largo 
plazo de los mismos, con independencia del lugar o forma en 
que se realice y se entenderá, en todo caso, que el combustible 
nuclear irradiado es residuo radiactivo.  
La base imponible del impuesto está constituida:  
a) En el caso de las actividades cuyas instalaciones emiten a la 
atmósfera dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno o cualquier 
otro compuesto oxigenado del azufre o del nitrógeno, por las 
cantidades emitidas durante el período impositivo de 
compuestos oxigenados del azufre o del nitrógeno, expresadas 
en toneladas métricas equivalentes de dióxido de azufre y de 
dióxido de nitrógeno, ponderadas por los coeficientes1 y 1,5, 
respectivamente.  
b) En el caso de producción termonuclear de energía eléctrica, 
por la producción bruta de electricidad en el periodo impositivo, 
expresada en megavatios hora.  
c) En el caso de almacenamiento de residuos radiactivos, por la 
cantidad de los residuos almacenados a la fecha de devengo del 
impuesto, expresada en kilogramos de uranio total que 
contienen si se trata de residuos de alta actividad, o en metros 
cúbicos de residuos almacenados si se trata de residuos de 
media y baja actividad.  
La cuota tributaria íntegra será el resultado de multiplicar la base 
imponible por los siguientes tipos impositivos:  
a) En el caso de actividades emisoras de compuestos 
oxigenados de! azufre o del nitrógeno:  
- Si la base imponible es menor o igual a 500 toneladas anuales: 
el tipo será de cero euros por tonelada  
- Si la base imponible está comprendida entre 501 y 5.000 
toneladas anuales: el tipo será de 41 euros por tonelada.  
- Si la base imponible está comprendida entre 5.001 y 10.000 
toneladas anuales: el tipo será de 72 euros por tonelada.  
- Si la base imponible está comprendida entre 10.001 y 15.000 
toneladas anuales: el tipo será de 96 euros por tonelada.  
- Si la base imponible es superior a15.000 toneladas anuales: el 
tipo será de 120 euros por tonelada.  
b) En el caso de centrales nucleares de producción de energía 
eléctrica, el tipo será de 2,10 euros por megavatio hora 
producido.  
c) En el caso de almacenamiento de residuos radiactivos los 
tipos aplicables serán los siguientes:  
- Para residuos radiactivos de alta actividad: 7 euros por 
kilogramo.  
- Para residuos radiactivos de media y baja actividad: 1.400 
euros por metro cúbico.  
 

• EXTREMADURA. Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
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las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de Tributos Propios (DOE núm. 
150, de 23 de diciembre de 2006). 

El Impuesto sobre Instalaciones que incidan en el Medio 
Ambiente es un impuesto directo propio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura que grava la incidencia, alteración o 
riesgo de deterioro que sobre el medio ambiente de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura ocasiona la realización 
de las actividades a que se refiere esta Ley, a través de las 
instalaciones y demás elementos patrimoniales afectos a las 
mismas, con el fin de contribuir a compensar a la sociedad el 
coste que soporta y a frenar el deterioro del entorno natural. se 
considerarán elementos patrimoniales afectos a cualquier tipo 
de bienes, instalaciones y estructuras que se destinen a las 
actividades de producción, almacenaje, transformación, 
transporte efectuado por elementos fijos del suministro de 
energía eléctrica, así como los elementos fijos de las redes de 
comunicaciones telefónicas o telemáticas y que se encuentren 
radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización 
por el sujeto pasivo, mediante los elementos patrimoniales 
afectos señalados en el artículo anterior, de cualesquiera de las 
siguientes actividades:  
a. Las actividades de producción, almacenaje o transformación 
de energía eléctrica.  
b. Las actividades de transporte de energía eléctrica, telefonía y 
telemática efectuada por los elementos fijos del suministro de 
energía eléctrica o de las redes de comunicaciones.  
La base imponible para las actividades de producción, 
almacenaje o transformación de energía eléctrica estará 
constituida por la producción bruta media de los tres últimos 
ejercicios expresada en Kw./h. La base imponible para las 
actividades de transporte de energía eléctrica, telefonía y 
telemática efectuada por los elementos fijos del suministro de 
energía eléctrica o de las redes de comunicaciones estará 
constituida por la extensión de las estructuras fijas expresadas 
en kilómetros y en número de postes o antenas no conectadas 
entre sí por cables. 
La cuota tributaria en las actividades de producción, almacenaje 
y transformación de energía eléctrica será el resultado de 
multiplicar la base imponible obtenida conforme a lo dispuesto 
anteriormente por las siguientes cantidades:  
a) 0,0037 euros, en el caso de energía eléctrica de origen 
termonuclear.  
b) 0,0037 euros, en el caso de energía eléctrica que no tenga 
origen termonuclear, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c).  
c) 0,0010 euros, en el caso energía eléctrica producida en 
centrales hidroeléctricas cuya potencia instalada no supere los 
10 MW. 

 
 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 189 

 
C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 101 
 
 

 
SECTOR 
 

 
Juego.  

 
SUBSECTOR 
 

 
Bingo. 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia de 4 diferentes y exclusivos Impuestos sobre el juego 
del bingo en estas Comunidades Autónomas que no existen en 
las demás. 

 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

 
Se produce una fuerte distorsión ya que en determinadas 
comunidades autónomas se grava el juego del bingo de una u 
otra manera mientras que en las restantes no constituye un 
hecho imponible. 
 
Incluso a la hora de determinar la base imponible se distinguen 
entre ellas, como Galicia, cuya base imponible es el importe del 
cartón, y respecto al 70% de dicho importe se le aplica un tipo 
del 5%. En cambio, en Asturias, Baleares y Murcia la base 
imponible la constituirían los importes de los premios, y se 
gravaría con un 10% en Asturias, un 0% en Baleares y un 6% en 
Murcia. 
 
Esto crea una clara distorsión de mercado entre estas 
Comunidades entre sí y con respecto a las demás. 
 

 
NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 
 

 
• ASTURIAS. Ley 2/1992, de 30 de diciembre, del 

Impuesto sobre el juego del bingo. (B.O.P.A. nº 9, de 13 
de enero de 1993). 

 
El Impuesto sobre el Juego del Bingo que se establece por la 
presente Ley grava la obtención de premios en dicho juego en 
los locales autorizados en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma. 
 
Constituye el hecho imponible del Impuesto el pago de los 
premios en el juego del bingo. 
 
Constituye la base imponible del Impuesto la cantidad entregada 
en concepto de premio al portador del cartón. 
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El tipo de gravamen será del 10 %. 
 

• BALEARES. Ley 13/1990, de 29 de noviembre, sobre 
Tributación de los Juegos de Suerte, Envite o Azar de las 
Baleares (B.O.I.B. nº 7, de 8 de enero de 1991). 

 
La Ley establece el impuesto sobre los premios del juego del 
bingo. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto el pago de los 
premios en el juego del bingo. 
 
Constituye la base imponible del impuesto la cantidad entregada 
en concepto de premio al portador del cartón. 
 
El tipo de gravamen será del 0 %. 
 

• GALICIA. Ley 7/1991, de 19 de junio, de tributación 
sobre el juego (DOG núm. 122, de 27 de junio de 1991). 

 
Constituye el hecho imponible la participación en el juego del 
bingo en los locales donde este se celebre u organice. 
 
La base imponible está constituida por el importe de las 
cantidades satisfechas por el sujeto pasivo contribuyente en el 
momento de la adquisición de los cartones. Constituye la base 
liquidable el 70% de la base imponible. 
 
El tipo de gravamen queda establecido en el 5%. 
 

• MURCIA. Ley 2/1995, de 15 de marzo, reguladora del 
Juego y Apuestas de la Región de Murcia, modificada 
por las leyes 13/1997, de 23 de diciembre, 9/1999, de 27 
de diciembre, 7/2000, de 29 de diciembre y 12/2006, de 
27 de diciembre. 

 
Constituye el hecho imponible del impuesto el pago de premios 
a los jugadores en el juego del bingo. 
 
Constituye la base imponible del impuesto la cantidad entregada 
del concepto de premio al portador del cartón. 
 
El tipo de gravamen será del seis por ciento. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 102 
 
 

 
SECTOR 
 

 
 

 
SUBSECTOR 
 

 
Depósito de residuos. 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia de un Impuesto sobre el depósito de residuos, con 
carácter exclusivo, en las Comunidades Autónomas de 
Andalucía, Cantabria, Castilla y León, Madrid y la Región de 
Murcia. 

 
 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

 
Existe una clara distorsión de mercado por el hecho del depósito 
de residuos provocado por una legislación de tributación propia 
en estas 4 comunidades quedando excluidas las demás del 
hecho imponible. 
 
Mientras que en Cantabria cualquier depósito de residuos está 
gravado con 7euros por cada tonelada, en Madrid y Murcia se 
realiza una división. Así en Madrid se grava con 10 euros por 
tonelada los residuos peligrosos, 7 euros por tonelada los 
residuos no peligrosos exceptuando el caso de los residuos 
procedentes de la construcción y demolición, que son gravados 
con 3 euros por tonelada. Y en el caso de la Región de Murcia, 
los residuos peligrosos se gravan con 15 euros por tonelada, los 
no peligrosos con 7 euros por tonelada y los inertes con 3 euros 
por tonelada. En el caso de Andalucía la legislación es más 
específica, gravando los residuos radiactivos con 10.000 euros 
el metro cúbico en aquellos que son de baja y media intensidad, 
y 2.000 euros por aquellos que son de muy baja intensidad. En 
esta última Comunidad también se gravan los depósitos de 
residuos peligrosos con 35 euros por tonelada en los casos que 
sean susceptibles de valoración y con 15 euros por tonelada 
cuando no sean susceptibles de valoración. 
 
Puede provocar una migración de la inversión en función del 
sitio donde haya que tributar o no tributar por el depósito de 
residuos, creando así una distorsión de mercado en este 
aspecto. 
 

 
NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

 
• ANDALUCIA. Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la 

que se aprueban medidas fiscales y administrativas 
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SOPORTA 
 

(BOJA nº 251, de 31 de diciembre de 2003). 
Divide residuos radiactivos y residuos peligrosos. 
 
El impuesto sobre depósito de residuos radiactivos grava las 
operaciones de depósito de residuos radiactivos con la finalidad 
de incentivar conductas que favorezcan la protección del 
entorno natural. 
 
Constituye el hecho imponible el depósito de residuos 
radiactivos en vertederos públicos o privados situados en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Constituye la base imponible el volumen de los residuos 
radiactivos depositados. La base liquidable se obtendrá por 
aplicación a la base imponible de un coeficiente multiplicador K 
de reducción, de acuerdo con la siguiente expresión: BL = K x 
BI. 
 
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base 
liquidable los siguientes tipos impositivos:  
 
a) 10.000 euros por metro cúbico de residuo radiactivo de baja y 
media actividad  
b) 2.000 euros por metro cúbico de residuo radiactivo de muy 
baja actividad. 
 
En el caso de los residuos peligrosos, grava las operaciones de 
depósito de residuos peligrosos con la finalidad de incentivar 
conductas que favorezcan la protección del entorno natural. 
Constituye el hecho imponible el depósito de residuos peligrosos 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En 
particular, estarán sujetos al impuesto: 
 

a. La entrega de residuos peligrosos en vertederos públicos 
o privados. 

 
b. El depósito temporal de residuos peligrosos en las 

instalaciones del productor, con carácter previo a su 
eliminación o valorización, cuando supere el plazo 
máximo permitido por la Ley y no exista autorización 
especial de la Consejería de Medio Ambiente. 

 
Constituye la base imponible el peso de los residuos peligrosos 
depositados. 
 
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base 
imponible los siguientes tipos impositivos: 
 

a. 35 euros por tonelada de residuos peligrosos que sean 
susceptibles de valorización. 

 
b. 15 euros por tonelada de residuos peligrosos que no 
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sean susceptibles de valorización. 
 

• CANTABRIA. Ley de Cantabria 6/2009, de 28 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y de Contenido 
Financiero (B.O.C de 30/12/2009). 

 
El impuesto sobre depósito de residuos en vertederos de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria es un tributo propio de la 
Comunidad Autónoma, de carácter indirecto y naturaleza real, 
destinado a aminorar los posibles impactos derivados de la 
eliminación de residuos en vertedero sobre el medio ambiente, a 
través del fomento de actividades de gestión de mayor 
compatibilidad con el medio ambiente como la reducción o la 
recuperación de materiales y energía. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto la entrega de 
residuos en vertederos públicos o privados para su eliminación. 
 
La base imponible estará constituida por el peso de los residuos 
depositados. 
 
El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente tipo impositivo: 7 
euros, por tonelada prorrateándose la parte correspondiente a 
cada fracción de tonelada. 
 

• CASTILLA Y LEÓN. LEY 1/2012, de 28 de febrero, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras. 

 
El impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos es 
un tributo propio de la Comunidad de Castilla y León que tiene 
naturaleza real y finalidad extrafiscal. La finalidad del impuesto 
es fomentar el reciclado y la valorización de los residuos, así 
como disminuir. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto la entrega o 
depósito de residuos para su eliminación en vertederos situados 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
tanto gestionados por entidades locales como no gestionados 
por las mismas. 
 
La base imponible del impuesto estará constituida por el peso de 
los residuos depositados. 
 
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base 
imponible los siguientes tipos impositivos: 
 
En el caso de vertederos de residuos no gestionados por 
entidades locales: 
 
a) Residuos peligrosos. 
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o Residuos no valorizables: 15 euros por tonelada, 

prorrateándose la parte correspondiente a cada 
fracción de tonelada. 

o Residuos susceptibles de valorización: 35 euros 
por tonelada, prorrateándose la parte 
correspondiente a cada fracción de tonelada. 

 
b) Residuos no peligrosos. 

o Residuos no valorizables: 7 euros por tonelada, 
prorrateándose la parte correspondiente a cada 
fracción de tonelada. 

o Residuos susceptibles de valorización: 20 euros 
por tonelada, prorrateándose la parte 
correspondiente a cada fracción de tonelada. 

 
c) Fracción pétrea no aprovechable procedente de plantas de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición: 3 euros 
por tonelada, prorrateándose la parte correspondiente a cada 
fracción de tonelada. 
 

• MADRID. Ley 6/2003, de 20 de marzo, del Impuesto 
sobre Depósito de Residuos (BOCM 31/3/03). Modificado 
parcialmente por: LEY 6/2011, de 28 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas. 

 
El Impuesto sobre depósito de residuos es un tributo propio de 
la Comunidad de Madrid, de carácter indirecto y naturaleza real, 
que grava el depósito de residuos con la finalidad de proteger el 
medio ambiente. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto el depósito en tierra 
de residuos. En particular, están sujetos al impuesto:  
 
a) La entrega de residuos en vertederos públicos o privados.  
 
b) El abandono de residuos en lugares no autorizados por la 
normativa sobre residuos de la Comunidad de Madrid. 
 
La base imponible estará constituida, según proceda, por el 
peso o volumen de los residuos depositados o abandonados. 
 
El impuesto se exigirá con arreglo a los siguientes tipos 
impositivos:  
 
a) 8 euros por tonelada de Residuos peligrosos, prorrateándose 
la parte correspondiente a cada fracción de tonelada.  
 
b) 5 euros por tonelada de Residuos no peligrosos, excluidos los 
Residuos de Construcción y Demolición, prorrateándose la parte 
correspondiente a cada fracción de tonelada.  
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c) 1 euros por metro cúbico de Residuos procedentes de 
construcción y demolición, prorrateándose la parte 
correspondiente a cada fracción de metro cúbico. 
 

• MURCIA. Ley 9/2005, de 29 de diciembre, de Medidas 
Tributarias en materia de Tributos Cedidos y Tributos 
Propios año 2006 (BORM suplemento 3 del núm. 301, de 
31 de diciembre de 2005). 

 
El impuesto sobre el almacenamiento o depósito de residuos en 
la Región de Murcia es un tributo propio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, de carácter indirecto y 
naturaleza real, destinado a aminorar los posibles impactos 
derivados de la eliminación de residuos en vertedero sobre el 
medio ambiente, a través del fomento de actividades de gestión 
de mayor compatibilidad con el medio ambiente como la 
reducción o la recuperación de materiales y energía. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto el almacenamiento 
de residuos con carácter definitivo o temporal en el territorio de 
la Región de Murcia, cuando sea por periodos superiores a 2 
años si se trata de residuos no peligrosos o inertes, o de 6 
meses en el caso de residuos peligrosos, mediante depósito en 
vertedero con objeto de su eliminación. En particular están 
sujetos al impuesto:  
 
a) La entrega de residuos en vertederos públicos o privados.  
 
b) El abandono de residuos o el vertido de éstos en 
instalaciones no autorizadas por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.  
 
c) Los almacenamientos de residuos por tiempos superiores 
definidos en el párrafo anterior sin autorización expresa por el 
órgano ambiental, en instalaciones autorizadas.  
 
La base imponible estará constituida, según proceda, por el 
peso o volumen de los residuos depositados o abandonados. 
 
Tipo de gravamen. El impuesto se exigirá con arreglo a los 
siguientes tipos impositivos:  
 
TIPO DE RESIDUO €/Tm  
Residuos peligrosos 15 €  
Residuos no peligrosos 7 €  
Residuos inertes 3 € 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 103 
(Actualización) 

 
 

SECTOR 
 

 
Eléctrico. 
 

 
SUBSECTOR 

 

 
Parques eólicos. Aerogeneradores. 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Existencia del Canon eólico en las regiones de Castilla – la 
Mancha y Galicia y no gravamen del mismo hecho imponible en 
las demás Comunidades Autónomas.5 
 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
En este caso aparece un impuesto que grava los parques 
eólicos en función del número de aerogeneradores. Así un 
parque eólico con 7 aerogeneradores en Galicia pagaría 4.100 
euros por cada uno mientras que en Castilla – la Mancha tendría 
que pagar 1.956 euros por aerogenerador. Esta diferencia tan 
grande se produce en las distintas franjas de aerogeneradores 
por parques eólicos que se gravan, creando un impedimento a la 
hora de determinar donde establecer un parque eólico por parte 
de un inversor. La fiscalidad constituye un factor muy importante 
a la hora de determinar la inversión. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
•••• CASTILLA Y LEÓN. Proyecto de Ley de Medidas 

Tributarias, Administrativas y Financieras. Tramitación 
por el procedimiento de urgencia. Apertura del plazo de 
presentación de enmiendas hasta las 14:00 horas del día 
27 de enero de 2012. 

Constituye el hecho imponible en esta comunidad la generación 
de afecciones e impactos visuales y ambientales por los parques 
eólicos. 
La base imponible la constituiría cada unida de aerogenerador. 
Para calcular la cuota tributaria se calcularía por la cantidad de 
Kw, así menos de 501 Kw - 2.000,00 €, entre 501 y 1.000 Kw - 
3.800,00 €; entre 1.001 Kw y 1.500Kw -6.000,00 €; entre 1.501 
Kw y 2.000Kw -8.500,00 €; más de 2.000Kw -12.000,00 € por 
cada unidad de generadores 
 

• CASTILLA – LA MANCHA. Ley 9/2011, de 21 de marzo, 
por la que se crean el Canon Eólico y el Fondo para el 
Desarrollo Tecnológico de las Energías Renovables y el 

                                                 
5 Posible impacto económico: unos 58 millones de euros.  
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Uso Racional de la Energía en Castilla-La Mancha 
(DOCM núm. 63, de 31 de marzo de 2011). 

Con el fin de preservar la cohesión, el equilibrio territorial y el 
medio natural, en cuanto entorno físico soporte de la actividad 
económica vinculada al aprovechamiento industrial del viento, 
en su consideración de bien jurídico protegido, y al objeto de 
contribuir al desarrollo de un modelo energético y económico 
sostenible se crea el canon eólico aplicable en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
Constituye el hecho imponible del canon eólico la generación de 
afecciones e impactos adversos sobre el medio natural y sobre 
el territorio, como consecuencia de la instalación en parques 
eólicos de aerogeneradores afectos a la producción de energía 
eléctrica, y situados en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha. 
Constituye la base imponible la suma de unidades de 
aerogeneradores existentes en un parque eólico situado en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
La cuota tributaria viene determinada por la aplicación a la base 
imponible de los siguientes tipos de gravamen trimestrales:  
- En parques eólicos que dispongan de hasta 2 
aerogeneradores: 0 euros por cada unidad de aerogenerador.  
- En parques eólicos que dispongan de entre 3 y 7 
aerogeneradores: 489 euros por cada unidad de aerogenerador.  
- En parques eólicos que dispongan de entre 8 y 15 
aerogeneradores: 871 euros por cada unidad de aerogenerador.  
- En parques eólicos que dispongan de más de 15 
aerogeneradores:  
a) Cuando el número de aerogeneradores sea igual o inferior a 
la potencia instalada del parque medida en megavatios: 1.233 
euros por cada unidad de aerogenerador.  
b) Cuando el número de aerogeneradores sea superior a la 
potencia instalada del parque medida en megavatios: 1.275 
euros por cada unidad de aerogenerador. 
 

• GALICIA. Ley 8/2009 por la que se regula el 
aprovechamiento eólico en Galicia y se crean el canon 
eólico y el fondo de compensación ambiental (DOG núm. 
252, de 29 de diciembre de 2009). 

Al objeto de contribuir a regular y preservar el medio ambiente 
en su consideración de bien protegido, con carácter de ingreso 
compensatorio y como prestación patrimonial de derecho 
público de naturaleza extrafiscal y real, se crea el canon eólico 
aplicable al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
Constituye el hecho imponible del canon eólico la generación de 
afecciones e impactos visuales y ambientales adversos sobre el 
medio natural y sobre el territorio, como consecuencia de la 
instalación en parques eólicos de aerogeneradores afectos a la 
producción de energía eléctrica y situados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia. 
Constituye la base imponible la suma de unidades de 
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aerogeneradores existentes en un parque eólico situado en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
La cuota tributaria viene determinada por la aplicación a la base 
imponible de los siguientes tipos de gravamen anuales:  
-En parques eólicos que dispongan de entre 1 y 3 
aerogeneradores: 0 euros por cada unidad de aerogenerador.  
-En parques eólicos que dispongan de entre 4 y 7 
aerogeneradores: 2.300 euros por cada unidad de 
aerogenerador.  
-En parques eólicos que dispongan de entre 8 y 15 
aerogeneradores: 4.100 euros por cada unidad de 
aerogenerador.  
-En parques eólicos que dispongan de más de 15 
aerogeneradores: 5.900 euros por unidad de aerogenerador. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 104 
 
 

 
SECTOR 
 

 
Seguridad.  

 
SUBSECTOR 
 

 
Protección Civil. 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
Gravamen de Protección Civil en Cataluña. 

 

 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

 
Existe en Cataluña de manera exclusiva un tributo propio 
consistente en gravar aquellos elementos patrimoniales afectos 
a actividades de riesgo que puedan dar lugar a actuaciones de 
los servicios de protección civil en algún momento. Es un 
impuesto que grava los elementos patrimoniales afectos a 
dichas actividades situados en esta Comunidad y que no se 
aplica en ninguna otra Autonomía. 
 

 
NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 
 

 
• CATALUÑA. Ley 4/1997, de 20 de mayo, de Protección 

Civil de Cataluña. (DOGC núm. 2401, de 29 de mayo de 
1997). 

 
Con la finalidad exclusiva de contribuir a financiar las actividades 
de previsión, prevención, planificación, intervención, información 
y formación a las que se refieren esta ficha, se establece, en los 
términos contenidos en los artículos de esta sección, un 
gravamen sobre los elementos patrimoniales afectos a las 
actividades de las que pueda derivar la activación de planes de 
protección civil y que estén situados en el territorio de Cataluña. 
Están sometidos al gravamen los siguientes elementos 
patrimoniales afectos a actividades de riesgo y situados en el 
territorio de Cataluña:  
 
Primero. Las instalaciones industriales o los almacenes en los 
que se utilizan, se almacenan, se depositan o se producen 
sustancias consideradas peligrosas de acuerdo con el anexo I, 
parte 1, “Relación de sustancias”, y parte 2, “Categorías de 
sustancias y preparados no denominados específicamente en la 
parte 1”, del Real decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que 
se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los cuales intervienen sustancias 
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peligrosas, siempre que la cantidad presente en la instalación o 
en el grupo de instalaciones de que se trate supere el 10% de 
las que figuran en la columna 3 del anexo I, parte 1 y parte 2 del 
Real decreto 1254/1999.  
 
a) Si se trata de almacenes situados en terrenos calificados de 
suelo urbano, el gravamen es exigible si la cantidad almacenada 
supera, en cualquier momento a lo largo del año natural, el 5% 
de cualquiera de las que figuran en los mencionados anexos y 
con los mismos criterios.  
 
b) En los supuestos a los que se refieren el apartado primero y 
la letra a, la base del gravamen debe constituirse con la cantidad 
media anual de sustancia presente en la instalación o en el 
grupo de instalaciones, expresada en kilogramos.  
 
c) El tipo aplicable debe determinarse para cada sustancia 
dividiendo 1.590,9271 por las cantidades, expresadas en 
kilogramos, que constan en la columna 3 del anexo I, parte 1 y 
parte 2, del Real decreto 1254/1999.  
 
Segundo. Las instalaciones y estructuras destinadas al 
transporte por medios fijos de sustancias peligrosas, en el 
sentido al que se refiere el apartado primero.  
 
a) En las conducciones de gas canalizado de presión igual o 
superior a 36 kilogramos por centímetro cuadrado, el tipo de 
gravamen es de 0,2987 euros por metro lineal.  
 
b) Para los demás casos a los que se refiere este apartado, el 
gravamen es exigible al tipo de 0,0042 euros por metro lineal.  
 
Tercero. Los aeropuertos y aeródromos, sin perjuicio del 
gravamen sobre las instalaciones industriales anexas que 
proceda, de acuerdo con el apartado primero. La base del 
gravamen debe constituirse con el movimiento medio de los 
cinco años naturales anteriores a la meritación, expresado en 
número de vuelos y según la capacidad de pasajeros de cada 
aeronave que ha despegado o aterrizado.  
 
La tarifa es la siguiente:  
a) Aeronaves con capacidad entre 1 y 12 pasajeros: 11,8965 
euros.  
 
b) Aeronaves con capacidad entre 13 y 50 pasajeros: 24,7715 
euros.  
c) Aeronaves con capacidad entre 51 y 100 pasajeros: 47,4315 
euros.  
 
d) Aeronaves con capacidad entre 101 y 200 pasajeros: 86,0565 
euros.  
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e) Aeronaves con capacidad entre 201 y 300 pasajeros: 
137,5565 euros.  
 
f) Aeronaves con capacidad entre 301 y 400 pasajeros: 
189,0565 euros.  
 
g) Aeronaves con capacidad entre 401 y 500 pasajeros: 
240,5565 euros.  
 
h) Aeronaves con capacidad de 501 pasajeros o más: 292,0565 
euros.  
 
i) Aeronaves de carga: 11,8965 euros.  
 
Cuarto. Las presas hidráulicas. La base del gravamen debe 
constituirse con la capacidad de la toma, expresada en metros 
cúbicos. El tipo es de 0,00021 euros por metro cúbico.  
 
Quinto. Las centrales nucleares y otras instalaciones y 
estructuras destinadas a la producción o transformación de 
energía eléctrica. La base del gravamen debe constituirse con la 
potencia nominal, expresada en megavatios. El tipo de 
gravamen es de 42,7759 euros por megavatio en las centrales 
nucleares, y de 21,3828 euros por megavatio en las otras 
instalaciones.  
 
Sexto. Las instalaciones y estructuras destinadas al transporte o 
suministro de energía eléctrica, de acuerdo con la siguiente 
tarifa:  
 
a) Entre 26 y 110 kilovoltios (kV): 0,00085 euros por metro.  
b) Entre 111 y 220 kilovoltios (kV): 0,00422 euros por metro.  
c) Entre 221 y 400 kilovoltios (kV): 0,00855 euros por metro.  
d) Más de 400 kilovoltios (kV): 0,0342 euros por metro. 
  
La cantidad máxima que debe ingresar el sujeto obligado al 
pago del gravamen no puede superar los 124.589,80 euros, y 
debe ajustarse a la siguiente escala:  
 
a) Hasta 4.152.993,64 euros de facturación o ingresos 
equivalentes: una cuantía máxima de 8.305,99 euros.  
 
b) De 4.152.993,65 euros a 10.382.484,10 euros de facturación 
o ingresos equivalentes: una cuantía máxima de 14.535,48 
euros.  
 
c) De 10.382.484,11 euros a 16.611.974,55 euros de facturación 
o ingresos equivalentes: una cuantía máxima de 20.764,97 
euros.  
 
d) De 16.611.974,56 euros a 29.070.955,48 euros de facturación 
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o ingresos equivalentes: una cuantía máxima de 31.147,45 
euros.  
 
e) De 29.070.955,49 euros a 41.529.936,40 euros de facturación 
o ingresos equivalentes: una cuantía máxima de 41.529,94 
euros.  
 
f) De 41.529.936,41 euros a 54.451.696,64 euros de facturación 
o ingresos equivalentes: una cuantía máxima de 55.373,25 
euros.  
 
g) De 54.451.696,65 euros a 67.373.456,88 euros de facturación 
o ingresos equivalentes: una cuantía máxima de 69.216,56 
euros. 
  
h) De 67.373.456,89 euros a 100.000.000,00 de euros de 
facturación o ingresos equivalentes: una cuantía máxima de 
83.059,87 euros.  
 
i) Más de 100.000.000,00 de euros de facturación o ingresos 
equivalentes: una cuota máxima de 124.589,80 euros. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 105 
 
 

 
SECTOR 

 

 
Construcción.  

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

 
Canon sobre la deposición controlada de los residuos de la 
construcción en Cataluña. 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
A la hora de ubicar los depósitos de residuos de la construcción 
en Cataluña en lugares públicos o privados, se establece un 
tributo que grava dicha actividad para la financiación y 
mantenimiento de estas instalaciones. Se grava con 3 euros por 
cada tonelada que se va a depositar de manera controlada. 
En el resto de Comunidades Autónomas no se grava 
particularmente esta actividad. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
• CATALUÑA. LEY 8/2008, de 10 de julio, de financiación 

de las infraestructuras de gestión de los residuos y de los 
cánones sobre la disposición del desperdicio de los 
residuos (DOGC núm. 5175, de 17 de julio de 2008).  

 
Dicha ley tiene por objeto regular la financiación de las 
infraestructuras de gestión de residuos municipales, establecer 
el régimen jurídico del Fondo de gestión de residuos creado por 
la Ley 6/1993, de 15 de julio, reguladora de los residuos, y 
regular los cánones que graban la disposición del desperdicio de 
los residuos municipales y la deposición de los residuos de la 
construcción. 
 
Constituye el hecho imponible del canon sobre la deposición 
controlada de los residuos de la construcción el destino de estos 
residuos a la deposición controlada, en instalaciones tanto de 
titularidad pública como privada. 
 
La base imponible está constituida por la cantidad de residuos 
de la construcción expresada en toneladas que se destinan a la 
deposición. 
 
Se fija el tipo de gravamen general en la cantidad de tres euros 
por tonelada de residuos de la construcción destinados a la 
deposición controlada. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 
 

FICHA 106 
(Actualización) 

 
 

SECTOR 
 

Intersectorial 

 
IDENTIFICACION 

DE LA 
DISTORSION 

 

Existencia de un Impuesto sobre el daño medioambiental 
causado por determinados usos y aprovechamientos del agua 
embalsada, con carácter exclusivo, en Galicia y Castilla y León.6 

 
DEFINICIÓN DEL 

PROBLEMA 
 

 
En Galicia y Castilla y León se trata de conservar y mantener los 
valores naturales de los ríos y, en especial, el caudal y velocidad 
del agua en su cauce natural. Para este efecto se crea el 
impuesto citado en estas Comunidades Autónomas, que no 
existe en las demás Comunidades. 
 

 
NORMA JURÍDICA 

QUE LA 
SOPORTA 

 

 
• GALICIA. Ley 15/2008, de 19 de diciembre, del impuesto 

sobre el daño medioambiental causado por determinados 
usos y aprovechamientos del agua embalsada (DOG 
núm. 251, de 29 de diciembre de 2008). 

El impuesto sobre el daño medioambiental causado por 
determinados usos y aprovechamientos del agua embalsada 
tiene como finalidad, por una parte, compensar los efectos 
negativos a que se encuentra sometido el entorno natural de 
Galicia por la realización de actividades que afectan a su 
patrimonio fluvial natural y, por otra, reparar el daño 
medioambiental causado por dichas actividades. Es un tributo 
propio de la Comunidad Autónoma de Galicia, de naturaleza real 
y finalidad extrafiscal, que somete a gravamen el daño 
medioambiental causado por la realización de determinadas 
actividades que utilizan agua embalsada.  
Constituye el hecho imponible la realización de actividades 
industriales mediante el uso o aprovechamiento del agua 
embalsada, cuando dicho uso o aprovechamiento altere o 
modifique sustancialmente los valores naturales de los ríos y, en 
especial, el caudal y velocidad del agua en su cauce natural. 
Constituye la base imponible la capacidad volumétrica máxima 
del embalse que esté ubicado en su totalidad o en parte en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, medida en hm3. 
La cuota tributaria del impuesto se determinará por aplicación 
del tipo de gravamen trimestral, 800 € por hm3, a la base 

                                                 
6 Posible impacto económico: unos 44 millones de euros anuales. 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 205 

imponible.  
La cuota resultante obtenida conforme al apartado anterior se 
multiplicará por el coeficiente (1 + a - b) en función del salto 
bruto del aprovechamiento y, en su caso, de la potencia 
instalada del aprovechamiento hidroeléctrico, donde:  
a = será el resultado de aplicar la siguiente escala al salto bruto 
medido en metros desde la cota de toma y, en su defecto, desde 
el punto de coronación del embalse hasta el punto de restitución 
y, en su defecto, hasta el lecho del embalse:  
Tramos del salto bruto Por cada metro  
Hasta 30 m 0,0001  
De 30,01 hasta 100 m 0,0005  
De 100,01 hasta 300 m 0,001  
De 300,01 hasta 600 m 0,01  
De 600,01 m en adelante 0,04  
b = será el resultado de aplicar, en su caso, la siguiente escala a 
la potencia instalada del aprovechamiento, medida en MW:  
Tramos de potencia Por cada MW  
Hasta 200 MW 0,0005  
De 200,01 MW en adelante 0,001  
La aplicación del coeficiente anterior no podrá suponer, en su 
caso, una reducción superior al 25% de la cuota inicial. 
 

• CASTILLA Y LEÓN. Proyecto de Ley de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras. Tramitación 
por el procedimiento de urgencia. Apertura del plazo de 
presentación de enmiendas hasta las 14:00 horas del día 
27 de enero de 2012. 

El hecho imponible consiste en la alteración o modificación 
sustancial de los valores naturales de los ríos (saltos de agua 
superiores a 20 metros o embalses con más de 20 hectómetros 
cúbicos de capacidad) como consecuencia del uso o 
aprovechamiento para la producción de energía eléctrica del 
agua embalsada mediante presas. 
La base imponible la constituyen módulos, que se miden así: 50 
x capacidad del embalse medida en Hm3+50 x altura de la 
presa medida en metros. 
Con respecto al tipo impositivo, se aplica el gravamen de 100 
euros por cada unidad del módulo definido en la base imponible. 
Además existe un gravamen mínimo de 5.000€ x  Mw de 
potencia instalada, con un gravamen máximo 15.000€  x  Mw de 
potencia instalada. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 107 
 
 

 
SECTOR 
 

 
Juego. 

 
SUBSECTOR 
 

 
Máquinas recreativas y recreativas con premio programado. 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia de un Impuesto sobre la instalación de máquinas en 
establecimientos de hostelería autorizados, con carácter 
exclusivo, en la Comunidad de Madrid. 

 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

 
En la Comunidad de Madrid, a diferencia de las demás 
Comunidades Autónomas, se grava con 485 euros al año la 
instalación de cada máquina que pueda implantarse en un 
establecimiento hostelero autorizado. 
 

 
NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 
 

 
• MADRID. Ley 3/2000, de 8 de mayo, de Medidas 

Urgentes Fiscales y Administrativas sobre los Juegos de 
Suerte, Envite y Azar y Apuestas en la Comunidad de 
Madrid. (BOCM 11/5/2000). 

 
Se establece en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid 
el Impuesto sobre la instalación de máquinas en 
establecimientos de hostelería autorizados.  
 
Constituye el hecho imponible de este impuesto la instalación de 
máquinas recreativas y recreativas con premio programado en 
establecimientos de hostelería debidamente autorizados. 
 
La base imponible se determinará mediante un sistema de 
cuotas fijas por cada máquina que se pueda instalar en el 
establecimiento de hostelería. 
 
La cuota del impuesto será de 485 euros por cada máquina 
recreativa y recreativa con premio programado que se pueda 
instalar en el establecimiento de hostelería, según aforo 
autorizado. 
 

 

 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 207 

C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 108 
(Actualización) 

 
SECTOR Alimentario 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Establecimiento de una tasa a pagar por cada uno de los 
animales sacrificados en la CCAA de Cataluña que no está 
vigente en otras comunidades.  

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Las Comunidades Autónomas tienen soberanía para establecer 
tasas y precios públicos para las actividades de las empresas. 
En el caso del sector cárnico existe una Tasa por cada animal 
sacrificado. 
Esta Tasa era de 0,3€/ animal sacrificado, pero en estos 
momentos se ha incrementado esa tasa a 0,5€/ por animal.  
 
El número de animales sacrificados es de 16 millones al año, lo 
que supone una recaudación de 8 millones de euros, que están 
asumiendo las empresas.  
 
Este importe no puede repercutirse en el precio de venta del 
producto porque supondría un agravio comparativo con respecto 
a los productos de otras comunidades.  
 
Posibles medidas correctoras: unificar estas medidas en función 
de un criterio común y establecer unos baremos, de manera que 
no genere diferencias significativas. 

NORMA JURÍDICA 
QUE LA 

SOPORTA 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 109 
(Actualización) 

 
SECTOR Exportación 

IDENTIFICACION 
DE LA 

DISTORSION 

Divergencia en las cargas tributarias en los puertos en función de la 
administración que lo rige en las Comunidades de Valencia y 
Cataluña.  

DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

Además de la falta de equidad en los criterios de expedición de 
certificados desde el origen existen divergencias en las cargas 
tributarias en los puertos en función de la Administración que lo rige 
(Estado, Comunidad Autónoma, autoridades locales, municipios, 
cabildos), lo que provoca una enorme variabilidad de costes según 
el puerto en el que se opere, sin que ello mantenga una relación 
coherente con los servicios prestados. El siguiente cuadro muestra 
esas diferencias de coste por descarga según el puerto en el que se 
opera: 

  

PUERTO 

Costo/ kilo 
instalaciones 
tierra (€) 

Costo/ 
kilo c/ 
descarga 
pescado 
(€) 

Altea (ALICANTE), Puerto 
autonómico. Generalitat 
Valenciana 

0,028 0,107 

Guardamar (ALICANTE), Puerto 
municipal. Ayuntamiento 
Guardamar 

0,026 0,026 

San Pedro del Pinatar (MURCIA), 
Puerto autonómico. Región de 
Murcia 

0,031 0,032 

Aguilas (MURCIA), Puerto 
autonómico. Región de Murcia 0,027 0,027 

ALMERIA, Puerto del Estado. 
Ministerio de Fomento 0,028 0,045 

MALAGA, Puertos del Estado. 
Ministerio de Fomento 0,087 0,089 

   
 
Posibles medidas correctoras: aquellos puertos que dependen de la 
Comunidad Valenciana, así como de la Generalitat de Cataluña 
modifique su normativa y apliquen las mismas medidas que en las 
leyes estatales que están en los grupos  T1, T2, T3 y no abrir un 
grupo nuevo de prestación de servicios del G4.  
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NORMA 
JURÍDICA QUE 
LA SOPORTA 

 
 

La normativa nacional de puertos del estado es: 
� Ley 48/2003 de régimen económico y de prestación de 

servicios en los puertos de interés general. Sus 
modificaciones y desarrollo en las Leyes 31/2007 y 33/2010 

 
La normativa autonómica que se está aplicando en Valencia y 
Cataluña es: 

� Ley 12/2004 de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa 
y Financiera, y de Organización de la Generalitat 
Valenciana. 

� Ley 5/1998 de Puertos de Cataluña.  
 
  



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 210 

 
C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 110 
 
 

 
SECTOR 
 

 
Intersectorial.  

 
SUBSECTOR 
 

 
 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia de diversidad en el tramo autonómico del impuesto 
sobre ventas minoristas de determinados hidrocarburos, según 
la Comunidad Autónoma. 
 

 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

 
El problema fundamental reside en que en algunas 
Comunidades Autónomas se aplica impuesto en el tramo 
autonómico y en otras no, y aún así dentro de las Comunidades 
donde se aplica existe diversidad entre los tipos. Existe un tramo 
estatal de 24 euros por cada mil litros en los casos de gasolinas, 
gasóleo de uso general y queroseno. Para los gasóleos de usos 
especiales y calefacción el tramo estatal se establece en 6 euros 
y en el fuelóleo en 1 euro por tonelada. 
 
Aparte de este tramo estatal, existe un tramo autonómico, que 
puede llegar a ser del mismo importe que el tramo estatal, 
establecido por las Comunidades Autónomas para cada uno de 
los hidrocarburos gravados. 
 
De esta manera, para las gasolinas, el tramo estatal es de 24 
euros por cada 1.000 litros respectivamente. En Castilla y León 
el tramo autonómico alcanza los 48 euros por cada 1.000 litros. 
En Andalucía, Principado de Asturias, Castilla – La Mancha, 
Cataluña, Extremadura, Galicia, y la Región de Murcia el tipo 
autonómico es de 24 euros por cada 1.000 litros. La Comunidad 
de Madrid grava las gasolinas con 17 euros por cada 1.000 litros 
y la Comunidad Valenciana acaba de subirlo hasta 24 euros por 
cada 1.000 litros. Las demás Comunidades no han desarrollado 
el impuesto. 
 
En el caso del gasóleo el tramo estatal es también de 24 euros 
por 1.000 litros; Andalucía, Castilla – La Mancha y Cataluña lo 
gravan con 24 euros por cada 1.000 litros, el Principado de 
Asturias y Extremadura con 20 euros por cada 1.000 litros, la 
Comunidad de Madrid con 17, Galicia y Región de Murcia con 
12 y la Comunidad Valenciana junto con Castilla y León con 48 
euros por cada 1.000 litros. 
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El gasóleo de usos especiales y calefacción tiene un tramo 
estatal de 6 euros por cada 1.000 litros. Se grava con 6 euros 
por cada 1.000 litros en Principado de Asturias, Cataluña y 
Región de Murcia; 4,25 en la Comunidad de Madrid; 2 euros por 
cada 1.000 litros en Andalucía y Castilla – La Mancha, y 0 euros 
en Extremadura y la Comunidad Valenciana. En el resto de los 
casos no está desarrollado el impuesto. 
 
Respecto del fuelóleo, el tramo estatal es de 1 euro por 
tonelada, adicionalmente, se grava con 2 euros por tonelada en 
Castilla y León; 1 euro por tonelada en Andalucía, Principado de 
Asturias, Castilla – La Mancha, Cataluña, Extremadura, Galicia, 
Murcia y la Comunidad Valenciana. Madrid lo grava con 0,70 
euros por tonelada y en las demás Comunidades no está 
desarrollado. 
 
En el caso del queroseno el tramo estatal es de 24 euros por 
cada 1.000 litros. Se grava con 48 euros por cada 1.000 litros en 
Castilla y León; 24 euros por cada 1.000 litros en Andalucía, 
Principado de Asturias, Castilla – La Mancha, Cataluña, 
Extremadura, Galicia, Murcia y la Comunidad Valenciana. En 
Madrid se grava con 17 euros por cada 1.000 litros y en las 
demás Comunidades no está desarrollado. 
 
Además en Andalucía, Aragón, Castilla y León, Cataluña y la 
Comunidad de Madrid existen obligaciones de suministrar 
información por parte de los establecimientos de venta al público 
al por menor. Y esta misma obligación la tienen los operadores 
suministradores en Aragón. 
 

  
NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 
 

 
• NACIONAL. Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 

Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 
 
• AUTONÓMICAS: 
 

- Andalucía. decreto legislativo 1/2009, de 1 de 
septiembre, de la comunidad autónoma de Andalucía, 
por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones dictadas por la comunidad autónoma de 
Andalucía en materia de tributos cedidos (boja 9/09/09 - 
BOE 22/09/09)  

 
- Principado de Asturias. Ley 6/2003, de 30 de 

diciembre, de acompañamiento a los Presupuestos 
Generales para 2004. 

 
- Castilla – La Mancha. Ley 9/2008, de 4 de diciembre, 

de medidas en materia de tributos cedidos. 
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- Castilla y León. LEY 1/2012, de 28 de febrero, de 

Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras. 
 
- Cataluña. Ley 7/2004, de 16 de julio, de medidas 

fiscales y administrativas. 
 

- Extremadura. LEY 19/2010, de 28 de diciembre, de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de medidas 
tributarias y administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (DOE 29/12/ 2010 y BOE 22/01/ 2011). 

 
- Galicia. Ley 9/2003, de 23 de diciembre, de medidas 

tributarias y administrativas. 
 

- Madrid. Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, 
de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueba el TR de las Disposiciones 
Legales de la Comunidad de Madrid en materia de 
tributos cedidos por el Estado. 

 
- Murcia. LEY 4/2010, de 27 de diciembre, de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2011. (BORM 
31/12/2010). 

 
- Comunidad Valenciana. Decreto-ley 1/2012, de 5 de 

enero, del Consell, de medidas urgentes para la 
reducción del déficit en la Comunitat Valenciana. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 111 
 

 

 
SECTOR 
 

 
Intersectorial.  

 
SUBSECTOR 
 

 
 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia de diversidad de tipos impositivos distintos según 
cada Comunidad Autónoma del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas) 

 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

 
El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados es un impuesto cedido a las 
Comunidades Autónomas, por lo que cada Comunidad tiene una 
legislación con tipos impositivos distintos para las mismas 
actividades gravadas. También existen casos en los que se 
gravan determinadas transmisiones específicas en algunas 
Comunidades que, sin embargo, no están especialmente 
reguladas en otras. Este podría ser el caso de la transmisión de 
inmuebles del patrimonio empresarial. En el caso del Principado 
de Asturias el tipo sería del 3% mientras que en Cataluña, 
donde no está regulado este tipo especial sobre dichos 
inmuebles, tributaría al tipo general del 8%. La normativa en 
este caso es muy diversa provocando múltiples y evidentes 
distorsiones de mercado.  
 
En el caso de las Transmisiones Patrimoniales Onerosas se 
pueden clasificar las diferencias atendiendo al hecho imponible 
que se grava. 
 
El tipo general en inmuebles oscila desde el 6% que marca el 
Estado en los casos en los que la Comunidad no ha legislado, 
hasta el 10% que se puede llegar a aplicar en Asturias o 
Extremadura. Aparte se aplican distintos tipos en la adquisición 
de la vivienda en algunas Autonomías según determinadas 
circunstancias. Además, en algunas Comunidades no se gravan 
determinados hechos imponibles a ningún tipo específico, sino 
al tipo general. 
 
Además, en algunas Comunidades se grava totalmente el 
arrendamiento de inmuebles con opción de compra, mientras en 
otras se bonifica con el 100%. 
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En determinadas Comunidades las explotaciones agrarias y las 
comunidades de regantes son gravadas en el caso de que se 
produzca una transmisión, y en otras no. 
 
También se gravan las transmisiones de inmuebles del 
patrimonio empresarial, de concesiones administrativas, las 
adquisiciones de inmuebles para actividad empresarial, las de 
medios de transporte, las de inmuebles de parques 
empresariales o las de adquisición de vivienda para rehabilitar. 
 
A su vez existe una ambigüedad y complejidad de cálculo por la 
heterogénea aplicación que se hace, en cada Comunidad 
Autónoma, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales en 
determinadas concesiones de infraestructuras. 
 
Toda esta variedad de supuestos crea una gran distorsión de 
mercado a la hora de la toma de decisiones por parte de los 
inversores. 
 

 
NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 
 

 
• NACIONAL: Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 

septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. 

 
• AUTONÓMICAS: 
 

- Andalucía. Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de 
septiembre, de la Comunidad autónoma de Andalucía, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las medidas 
dictadas por la Comunidad autónoma de Andalucía en 
materia de tributos cedidos. 

 
- Aragón. Ley 12/2010, de 29 de diciembre, de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, de medidas tributarias. 
 

- Principado de Asturias. Ley 13/2010, de 28 de 
diciembre, de medidas presupuestarias y tributarias de 
acompañamiento a los Presupuestos Generales para el 
2011. 

- Baleares. Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias y económico-administrativas. 

 
- Canarias. Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, de 

la Comunidad Autónoma de Canarias, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Canarias en materia de tributos cedidos. 

 
- Cantabria. Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por el que se 
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aprueba el texto refundido de la Ley de Medidas Fiscales 
en materia de Tributos cedidos por el Estado. Modificado 
por Ley de Cantabria 5/2011, de 29 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas. 

 
- Castilla y León. Decreto legislativo 1/2008 de 25 de 

septiembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y 
León en materia de Tributos cedidos por el Estado. 

 
- Castilla – La Mancha. Ley 9/2008, de 4 de diciembre, de 

medidas en materia de tributos cedidos. 
 

- Cataluña. Decreto Ley 3/2010, de 29 de mayo, de 
medidas urgentes de contención del gasto y en materia 
fiscal para la reducción del déficit público (DOGC 
31/05/2010 y BOE 28/06/2010). 

 
- Extremadura. LEY 19/2010, de 28 de diciembre, de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, de medidas 
tributarias y administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (DOE 29/12/ 2010 y BOE 22/01/ 2011). 

 
- Galicia. Ley 14/2006, de 28 de diciembre, de la 

Comunidad Autónoma de Galicia, de presupuestos 
generales para el año 2007. 

 
- Comunidad de Madrid. Decreto Legislativo 1/2010, de 

21 de octubre, de la Comunidad de Madrid, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el TR de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en 
materia de tributos cedidos por el Estado. 

 
- Región de Murcia. DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, 

de 5 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en la 
Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos. 
(BORM 31/01/ 2011). 

 
- Comunidad Valenciana. Decreto-ley 1/2012, de 5 de 

enero, del Consell, de medidas urgentes para la 
reducción del déficit en la Comunitat Valenciana. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 112 
 
 

 
SECTOR 
 

 
Intersectorial.  

 
SUBSECTOR 
 

 
 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia de diversidad de tipos impositivos distintos según 
cada Comunidad Autónoma del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (Actos Jurídicos 
Documentados) 

 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

 
El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados es un impuesto cedido a las 
Comunidades Autónomas, por lo que cada Comunidad tiene 
una legislación con tipos impositivos distintos para las mismas 
actividades gravadas. 
 
Respecto de la tributación por Actos Jurídicos Documentados 
existe una variedad de tipos impositivos según cada 
Comunidad Autónoma y según el hecho gravado, ya que no 
sólo es distinto por cada Comunidad, sino que además existen 
Comunidades que gravan determinados hechos imponibles que 
otras no gravan. 
 
El tipo general para los Actos Jurídicos Documentados es el 
0,5%, que es el aplicable para aquellas Comunidades que no 
han legislado, y el máximo actualmente es el del 1,5% aplicable 
en Asturias o Cataluña. 
 
Este impuesto no es de aplicación en todas las Comunidades 
Autónomas a todos los hechos imponibles, sino que hay 
algunas en las que no se grava alguno de ellos y, donde se 
gravan, soportan tipos distintos. Todo ello crea una gran 
distorsión de mercado a la hora de la toma de decisiones por 
parte de los operadores. 
 

 
NORMA JURÍDICA 
QUE LA SOPORTA 
 

 
• NACIONAL: Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 

septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. 
 

• AUTONÓMICAS: 
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- Andalucía. Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de 
septiembre, de la Comunidad autónoma de Andalucía, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
medidas dictadas por la Comunidad autónoma de 
Andalucía en materia de tributos cedidos. 

 
- Aragón. Ley 12/2010, de 29 de diciembre, de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, de medidas 
tributarias. 

 
- Principado de Asturias. Ley 13/2010, de 28 de 

diciembre, de medidas presupuestarias y tributarias de 
acompañamiento a los Presupuestos Generales para el 
2011. 

 
- Baleares. Ley 6/2010, de 17 de junio, por la que se 

adoptan medidas urgentes para la reducción del déficit 
público (BOIB de 17 de junio de 2010).Decreto-ley 
6/2011, de 2 de diciembre, de Medidas Tributarias 
Urgentes (BOIB de 2 de diciembre de 2011). 

 

- Canarias. Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Canarias en materia de tributos cedidos. 

 
- Cantabria. Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Medidas 
Fiscales en materia de Tributos cedidos por el Estado. 
Modificado por Ley de Cantabria 5/2011, de 29 de 
diciembre, de medidas fiscales y administrativas. 

 
- Castilla y León. Decreto legislativo 1/2008 de 25 de 

septiembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y 
León en materia de Tributos cedidos por el Estado. 

 
- Castilla – La Mancha. Ley 9/2008, de 4 de diciembre, 

de medidas en materia de tributos cedidos. 
 
- Cataluña. Decreto Ley 3/2010, de 29 de mayo, de 

medidas urgentes de contención del gasto y en materia 
fiscal para la reducción del déficit público (DOGC 
31/05/2010 y BOE 28/06/2010). 

 
- Extremadura. LEY 19/2010, de 28 de diciembre, de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, de medidas 
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tributarias y administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (DOE 29/12/ 2010 y BOE 22/01/ 2011). 

 
- Galicia. Ley 14/2006, de 28 de diciembre, de la 

Comunidad Autónoma de Galicia, de presupuestos 
generales para el año 2007. 

 
- Comunidad de Madrid. Decreto Legislativo 1/2010, de 

21 de octubre, de la Comunidad de Madrid, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el TR de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en 
materia de tributos cedidos por el Estado. 

 
- Región de Murcia. DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, 

de 5 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en la 
Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos. 
(BORM 31/01/ 2011). 

 
- Comunidad Valenciana. Decreto-ley 1/2012, de 5 de 

enero, del Consell, de medidas urgentes para la 
reducción del déficit en la Comunitat Valenciana. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 113 
 

 

 
SECTOR 
 

 
Juego. 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia de normativas distintas, en función de cada 
Comunidad Autónoma, en la tasa sobre los juegos de suerte, 
envite o azar. 

 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

 
Existe una normativa diferente en cada Comunidad Autónoma 
para los juegos de suerte, envite o azar. Aún así existe un tipo 
general para cualquiera de los juegos, excepto para el bingo, 
que en la mayoría de las Autonomías tiene un tipo diferente. 
Este tipo general oscila entre el 20% que se aplica en caso de 
que las Comunidades no hayan legislado, y el 25% de 
Comunidades como Cantabria, Castilla – La Mancha, Cataluña o 
Murcia. 
 
Esta tasa grava dos actividades distintas: las máquinas 
recreativas y los casinos. 
 
En el caso de las máquinas recreativas, se distingue entre las 
máquinas de tipo “B” y las máquinas de tipo “C”, así como otras 
máquinas que permitan obtener premio. Para las máquinas de 
tipo “B” se basan a la hora de aplicar el tipo en unas cuotas 
anuales por cada máquina (en el caso de Cataluña se aplica 
trimestralmente). En este tipo de máquinas se tiene en cuenta 
también el número de jugadores para los que sea la máquina. 
De esta manera se clasifican en máquinas recreativas tipo “B” 
de un jugador, de 2 jugadores, de 3 o más jugadores y, además, 
se aplica un incremento de cuota en los casos de modificación 
del precio máximo autorizado reglamentario (0.20€). Para cada 
comunidad los topos son distintos, aumentándose esta 
diferencia de manera proporcional al aumento de jugadores. 
 
En el caso de las máquinas del tipo “C” la cuota del Estado es 
anual y de 4.020,77, menor que la de cualquier Comunidad 
Autónoma. Y dentro de éstas, algunas como Andalucía, 
Asturias, Canarias, Castilla – La Mancha y Galicia tienen 
también una cuota anual por cada máquina. El resto de 
Comunidades aplican distintos tipos en función de la cantidad de 
jugadores que puedan participar en el juego de las máquinas, 
aumentando la tarifa de forma progresiva. 
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Existe dentro de las máquinas recreativas, y sólo en algunas 
Comunidades Autónomas, un tributo sobre ”otras máquinas que 
permitan obtener premio”. Establecen la existencia de nuevos 
tipos de máquinas (como tipo “D”, con premios en especie, tipo 
“A” especial, etc.) diferentes en cada Autonomía, y también se 
aplica un tipo diferente para cada Comunidad. Existen tasas de 
este tipo en Baleares, Cantabria, Castilla y León, Extremadura, 
Galicia, Madrid, Murcia y La Rioja. 
  
La tasa sobre los casinos se aplica en función de la base 
imponible. Cabe resaltar el hecho mismo de que las bases 
imponibles por tramos (concretamente 4 tramos en casi todas 
las Comunidades Autónomas) son totalmente distintas en cada 
una de las Comunidades que han desarrollado esta tasa. Por 
supuesto, los tipos a aplicar a cada tramo de base imponible son 
distintos también por Autonomías.  
 
Por ejemplo, en el primer tramo, en el caso de Cataluña y 
Valencia va desde 0 hasta 1.322.226,63€ mientras que en el 
caso de Andalucía y Madrid el tramo inferior va de 0 a 
2.000.000€. En el tramo superior, en La Rioja sería con una 
recaudación de base imponible superior a 4.365.900€ mientras 
que en el caso de Baleares no se llegaría al tramo superior 
hasta no sobrepasar 6.367.343€.  
 
Todo esto unido al hecho de que para cada tramo de base 
imponible se aplica un tipo distinto nos permite afirmar que la 
distorsión de mercado en este ámbito es muy importante, 
influyendo gravemente en las inversiones de la industria del 
juego. 
 

 
NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 
 

•••• NACIONAL. Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por 
el que se regulan los Aspectos Penales, Administrativos y 
Fiscales de los Juegos de Suerte, Envite o Azar y Apuestas. 

 
•••• AUTONÓMICAS:  
 

- Andalucía. Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de 
septiembre, de la Comunidad autónoma de Andalucía, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad autónoma de 
Andalucía en materia de tributos cedidos.  

 
- Aragón. Ley 12/2010, de 29 de diciembre, de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, de medidas tributarias. 
 

- Asturias. Ley 6/2008, de 30 de diciembre, de medidas 
presupuestarias, administrativas y tributarias de 
acompañamiento a los Presupuestos Generales para 
2009. 

 
- Baleares. Ley 12/1999, de 23 de diciembre, de medidas 
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tributarias, administrativas y de función pública y 
económicas (B.O.I.B 30/12/99-B.O.E. 18/01/00). 

 
- Canarias. Ley 11/2010, de 30 de diciembre, de 

Presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Canarias para 2011. 

 
- Cantabria. Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Medidas Fiscales 
en materia de Tributos cedidos por el Estado. Modificada 
por Ley de Cantabria 5/2011, de 29 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas. 

 
- Castilla – La Mancha. Ley 16/2010, de 22 de diciembre, 

de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha para el año 2011(DOCM 
31/12/11). 

 
- Castilla y León. Decreto legislativo 1/2008 de 25 de 

septiembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y 
León en materia de Tributos cedidos por el Estado. 

 
- Cataluña. Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Medidas 

Fiscales y Administrativas. 
 

- Extremadura. LEY 19/2010, de 28 de diciembre, de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de medidas 
tributarias y administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (DOE 29/12/ 2010 y BOE 22/01/ 2011) 

- Galicia. Ley 3/2002, de 29 de abril, de Medidas de 
Régimen Fiscal y Administrativo. 

 
- Madrid. Ley 6/2011, de 28 de Diciembre, de Medidas 

Fiscales y Administrativas. (BOCM 29/12/2011). 
 

- Murcia. LEY 4/2010, de 27 de diciembre, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2011. (BORM 31-
12- 2010). 

 
- Comunidad Valenciana. LEY 16/2010, de 27 de 

diciembre, de la Comunitat Valenciana, de Medidas 
Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de 
Organización de la Generalitat. (DOCV 31-12- 2010 - 
BOE 27-01-2011). 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 114 
 
 

 
SECTOR 
 

 
Intersectorial.  

 
SUBSECTOR 
 

 
 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia de diferencias en la regulación del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones en cada Comunidad Autónoma, 
siendo distintas entre ellas y con una regulación estatal para 
aquellos aspectos no desarrollados por las legislaciones 
autonómicas. 
 

 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

 
En el caso del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones la 
legislación es muy extensa y variada atendiendo a cada 
Comunidad Autónoma. 
 
En el caso de las transmisiones “mortis causa” y, 
concretamente, en caso de sucesión de empresa existe una 
reducción por sucesión de una empresa familiar, fijada por el 
Estado, para aquellas Comunidades que no la regulan 
específicamente, del 95% para la sucesión de cualquier negocio 
familiar. No obstante, en algunas Comunidades como la 
Valenciana el tipo puede ser del 90% en determinados casos. El 
tipo máximo de reducción por empresa familiar se encuentra en 
Extremadura, situándose en el 100%. 
 
El caso de transmisión “inter vivos” también se pueden producir 
distorsiones de mercado, ya que existen diferentes tipos 
impositivos para los mismos hechos imponibles según la 
Comunidad Autónoma donde se produzcan. En este supuesto, 
existen también reducciones para la donación de una empresa 
familiar. El estado establece esta reducción en el 95%, pero 
como en el caso anterior, la Comunidad Valenciana aplica, en 
determinados casos el 90%. El tipo máximo de reducción, 
atendiendo a la no concurrencia de determinados requisitos, 
sería del 99% en varias Comunidades Autónomas (Andalucía, 
Asturias, Baleares, Castilla y León, Extremadura, Galicia, Murcia 
y La Rioja). 
 
En caso de donación de dinero a parientes para adquirir una 
empresa, algunas Comunidades Autónomas establecen normas 
específicas:  Andalucía aplica una reducción del 99% sobre una 
base máxima determinada; en Baleares se aplica una reducción 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 223 

del 50% que puede alcanzar el 99% si se crean puestos de 
trabajo; Cantabria aplica una bonificación del 99 por 100 (antes 
95) en los casos de donaciones de participaciones de una 
empresa individual o de un negocio profesional, a favor del 
cónyuge, descendientes o adoptados; en Castilla y León se 
aplica una reducción del 99%; en Cataluña, se aplica una 
reducción del 95% sobre una base máxima determinada;  en 
Extremadura se aplica una reducción del 99% sobre los 
primeros 120.000 euros solo para el caso de adquisición de 
inmuebles; y en Murcia se reduce el 99% en caso de 
donaciones dinerarias para los parientes de los grupos I y II. 
 
En caso de heredar o recibir mediante donación una empresa, 
existen mayores ventajas en unas Comunidades que en otras, 
provocándose con ello una fuerte distorsión de mercado para el 
empresario. Sucede lo mismo en el caso de la donación de 
dinero para adquirir una empresa; en este caso hay 
Comunidades donde se le aplican reducciones muy grandes y 
otras en las que la reducción es mucho menor. Esto provoca 
diferencias a la hora de adquirir una empresa, según la 
Comunidad Autónoma. 
 

 
NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 
 

 
• NACIONAL. Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones. 
• AUTONÓMICAS: 
 

- Andalucía. Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de 
septiembre, de la Comunidad autónoma de Andalucía, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad autónoma de 
Andalucía en materia de tributos cedidos. . Ley 8/2010, 
de 14 de julio, de medidas tributarias de reactivación 
económica de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de medidas fiscales para la 
reducción del déficit público y para la sostenibilidad. 

 
- Aragón. Ley 12/2010, de 29 de diciembre, de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, de medidas tributarias. 
Ley 12/2010, de 29 de diciembre, de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, de medidas tributarias. 

 
- Principado de Asturias. Ley 5/2010, de 9 de julio, del 

Principado de Asturias, de medidas urgentes de 
contención del gasto y en materia tributaria para la 
reducción del déficit público. Ley 6/2008, de 30 de 
diciembre, de medidas presupuestarias, administrativas y 
tributarias de acompañamiento a los Presupuestos 
Generales para 2009. (B.O.P.A. 31/12/08 y errores 
20/01/09). 

- Baleares. Ley 22/2006, de 19 de diciembre, de reforma 
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del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (B.O.I.B. 
23/12/06–B.O.E. 30/01/07).  

 
- Cantabria. Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Medidas Fiscales 
en materia de Tributos cedidos por el Estado. 

 
- Castilla – La Mancha. Ley 9/2008, de 4 de diciembre, de 

medidas en materia de tributos cedidos. 
 

- Castilla y León. Decreto legislativo 1/2008 de 25 de 
septiembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y 
León en materia de Tributos cedidos por el Estado. 
(BOCL 01/10/08 y errores 6 y 16/10/08). 

 
- Cataluña. Ley 19/2010, de 7 de junio, de regulación del 

impuesto sobre sucesiones y donaciones (DOGC 
11/06/2010). 

 
- Extremadura. LEY 19/2010, de 28 de diciembre, de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, de medidas 
tributarias y administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (DOE 29/12/ 2010 y BOE 22/01/ 2011) 

- Galicia. Ley 9/2008, de 28 de julio, de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, de medidas tributarias en relación 
con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (DOG 
7/08/08 – BOE 19/09/08). 

 
- Comunidad de Madrid. Decreto Legislativo 1/2010, de 

21 de octubre, de la Comunidad de Madrid, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el TR de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en 
materia de tributos cedidos por el Estado. 

 
- Región de Murcia. DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, 

de 5 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en la 
Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos. 
(BORM 31/01/ 2011). 

 
- Comunidad Valenciana. Ley 14/2005, de 23 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Financiera y 
Administrativa, y de Organización de la Generalitat 
Valenciana. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 115 
 
 

 
SECTOR 
 

 
Intersectorial.  

 
SUBSECTOR 
 

 
 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia de un Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte estatal con la posibilidad, por parte de las 
Comunidades Autónomas, de incrementar el tipo en un 15%. 

 
 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

 
En el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte, las Comunidades Autónomas podrán incrementar 
los tipos de gravamen aplicables a los epígrafes del apartado 1 
del artículo 70 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, (señalados posteriormente en la ficha) en 
un 15 % como máximo. De esta manera cada Comunidad 
Autónoma puede aplicar un porcentaje distinto para incrementar 
el tipo, soportándose un impuesto distinto por la matriculación de 
un mismo vehículo, en Comunidades Autónomas diferentes. 
 
En el caso de Andalucía, Asturias, Cataluña y Extremadura se 
ha aplicado el incremento previsto. De esta manera no es igual 
matricular un coche en la Comunidad de Madrid que, por 
ejemplo, en Cataluña. Este hecho provoca una fuerte distorsión 
según dónde se adquiera el vehículo. En las 4 Comunidades 
mencionadas anteriormente, el tipo se incrementa hasta llegar al 
16% en los epígrafes 4º y 9º (ver regulación nacional, más 
adelante). En el caso de Andalucía, además, se incrementa el 
tipo del epígrafe 5º hasta el 13,2%. 
 
La distorsión de mercado es doble en este caso ya que afecta, 
tanto al empresario adquirente de un vehículo como al 
empresario vendedor de los mismos. 
 

 
NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 
 

 
 
• NACIONAL. Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 

Especiales. Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias 
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Para la determinación de los tipos impositivos aplicables se 
establecen los siguientes epígrafes: 
 

• Epígrafe 1º 
a. Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO2 

no sean superiores a 120 g/km, con 
excepción de los vehículos tipo quad y de los 
vehículos comprendidos en los epígrafes 6º, 
7º, 8º y 9º 

b. Vehículos provistos de un solo motor que no 
sea de combustión interna, con excepción de 
los vehículos tipo quad. 

 
• Epígrafe 2º: Vehículos cuyas emisiones oficiales de 

CO2 sean superiores a 120 g/km y sean inferiores a 
160 g/km, con excepción de los vehículos tipo quad y 
de los vehículos comprendidos en el epígrafe 9º. 

 
• Epígrafe 3º: Vehículos cuyas emisiones oficiales de 

CO2 no sean inferiores a 160 g/km y sean inferiores a 
200 g/km, con excepción de los vehículos tipo quad y 
de los vehículos comprendidos en el epígrafe 9º. 

 
• Epígrafe 4º : 

a. Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO2 
sean iguales o superiores a 200 g/km, con 
excepción de los vehículos tipo quad y de los 
vehículos comprendidos en el epígrafe 9º 

b. Vehículos respecto de los que sea exigible la 
medición de sus emisiones de CO2, cuando 
estas no se acrediten. 

c. Vehículos comprendidos en las categorías N2 
y N3 acondicionados como vivienda. 

d. Vehículos tipo quad. Se entiende por vehículo 
tipo quad el vehículo de cuatro o más ruedas, 
con sistema de dirección mediante manillar en 
el que el conductor va sentado a horcajadas y 
que está dotado de un sistema de tracción 
adecuado a un uso fuera de carretera. 

e. Motos náuticas. Se entiende por moto náutica 
la embarcación propulsada por un motor y 
proyectada para ser manejada por una o más 
personas sentadas, de pie o de rodillas, sobre 
los límites de un casco y no dentro de él. 

 
• Epígrafe 5º: 

a. Vehículos no comprendidos en los epígrafes 
1º, 2º, 3º, 4º, 6º, 7º, 8º ó 9º 

b. Embarcaciones y buques de recreo o de 
deportes náuticos, con excepción de las 
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motos náuticas. 
c. Aviones, avionetas y demás aeronaves. 
 

• Epígrafe 6º: Motocicletas no comprendidas en la letra 
c del epígrafe 9º cuyas emisiones oficiales de CO2 no 
sean superiores a 100 g/km. 

 
• Epígrafe 7º: Motocicletas no comprendidas en la letra 

c del epígrafe 9º cuyas emisiones oficiales de CO2 
sean superiores a 100 g/km y sean inferiores o 
iguales a 120 g/km. 

 
• Epígrafe 8º: Motocicletas no comprendidas en la letra 

c del epígrafe 9º cuyas emisiones oficiales de CO2 
sean superiores a 120 g/km y sean inferiores a 140 
g/km. 

 
• Epígrafe 9º : 

a. Motocicletas no comprendidas en la letra c de 
este epígrafe cuyas emisiones oficiales de 
CO2 sean iguales o superiores a 140 g/km. 

b. Motocicletas no comprendidas en la letra c de 
este epígrafe cuyas emisiones oficiales de 
CO2 no se acrediten. 

c. Motocicletas que tengan una potencia CEE 
igual o superior a 74Kw (100 cv) y una 
relación potencia neta máxima, masa del 
vehículo en orden de marcha, expresada en 
kw/kg igual o superior a 0,66, cualesquiera 
que sean sus emisiones oficiales de CO2. 

 
Los tipos impositivos aplicables serán los siguientes: 
 

a. Los tipos que, conforme a lo previsto en el artículo 43 
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se 
regulan las medidas fiscales y administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, hayan sido aprobados por la 
Comunidad Autónoma. 

 
b. Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado los 

tipos a que se refiere el párrafo anterior, se aplicarán 
los siguientes: 

Epígrafes Península e Illes Balears Canarias 

1.º y 6.º 0,00 % 0,00 % 

2.º y 7.º 4,75 % 3,75 % 

3.º y 8.º 9,75 % 8,75 % 

4.º y 9.º 14,75 % 13,75 % 

5.º 12,00 % 11,00 % 
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c. En Ceuta y Melilla se aplicarán los siguientes tipos 

impositivos: 
Epígrafes 0 % 

1º y 6º 0 % 

2º y 7º 0 % 

3º y 8º 0 % 

4º y 9º 0 % 

5º 0 % 

 
El tipo impositivo aplicable será el vigente en el momento del 
devengo. 
 

• AUTONÓMICAS: 
 

- Andalucía. DECRETO-LEY 4/2010, de 6 de julio, de 
medidas fiscales para la reducción del déficit público y 
para la sostenibilidad. 

 
- Asturias. Ley del Principado de Asturias 5/2010, de 9 de 

julio, de medidas urgentes de contención del gasto y en 
materia tributaria para la reducción del déficit público. 

 
- Cataluña. Decreto-ley 3/2010, de 29 de mayo, de 

medidas urgentes de contención del gasto y en materia 
fiscal para la reducción del déficit público. 

 
- Extremadura. Ley 19/2010, de 28 de diciembre, de 

medidas tributarias y administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 116 
 

 

 
SECTOR 
 

 
Juego. 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
En el Impuesto sobre Actividades de Juego, existencia de 
normativas distintas en función de cada Comunidad Autónoma. 

 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

Con la Ley 13/2011, de 27 de Mayo, de regulación del juego 
cambia todo el régimen fiscal vigente hasta el momento 
regulando otra serie de actividades no contempladas 
anteriormente.  
 
Las Comunidades Autónomas, respecto de las actividades que 
sean ejercidas por operadores, organizadores o por quienes 
desarrollen la actividad gravada por este impuesto con 
residencia fiscal en su territorio, podrán elevar los tipos del 
impuesto, hasta un máximo del 20% de los tipos establecidos en 
la Ley 12/2011, incremento que se aplicará, exclusivamente, 
sobre la parte proporcional de la base imponible correspondiente 
a la participación en el juego de los residentes fiscales en el 
territorio de la Comunidad Autónoma que eleve los tipos. 
 
Queda pendiente el desarrollo de las Comunidades Autónomas 
posterior a esta ley del Juego. 
 

 
NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 
 

• NACIONAL. Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del 
juego. 

Constituye el hecho imponible la autorización, celebración u 
organización de los juegos, rifas, concursos, apuestas y 
actividades de ámbito estatal, reguladas en el apartado 1 del 
artículo 2 de la Ley, así como las combinaciones aleatorias 
con fines publicitarios o promocionales, asimismo, de ámbito 
estatal, pese a la exclusión del concepto de juego, reguladas 
en la letra c del apartado 2 del mismo artículo, sin perjuicio 
de los regímenes forales de Concierto y Convenio 
Económico vigentes en los Territorios Históricos del País 
Vasco y de Navarra, respectivamente y de lo dispuesto en 
los Tratados o Convenios Internacionales que hayan pasado 
a formar parte del ordenamiento interno. 
 
La base imponible podrá estar constituida, según cada tipo 
de juego, por: 
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a. Los ingresos brutos, definidos como el importe total 

de las cantidades que se dediquen a la participación 
en el juego, así como cualquier otro ingreso que se 
pueda obtener, directamente derivado de su 
organización o celebración. 

 
b. Los ingresos netos, definidos como el importe total de 

las cantidades que se dediquen a la participación en 
el juego, así como cualquier otro ingreso que puedan 
obtener, directamente derivado de su organización o 
celebración, deducidos los premios satisfechos por el 
operador a los participantes. Cuando se trate de 
apuestas cruzadas o de juegos en los que los sujetos 
pasivos no obtengan como ingresos propios los 
importes jugados, sino que, simplemente, efectúen su 
traslado a los jugadores que los hubieran ganado, la 
base imponible se integrará por las comisiones, así 
como por cualesquiera cantidades por servicios 
relacionados con las actividades de juego, cualquiera 
que sea su denominación, pagadas por los jugadores 
al sujeto pasivo. 

 
Los tipos aplicables serán: 

1. Apuestas deportivas mutuas: 22% sobre la base 
imponible de los ingresos brutos. 

2. Apuestas deportivas de contrapartida: 25% sobre la 
base imponible de los ingresos netos. 

3. Apuestas deportivas cruzadas: 25% sobre la base 
imponible de los ingresos netos. 

4. Apuestas hípicas mutuas: 15% sobre la base 
imponible de los ingresos brutos. 

5. Apuestas hípicas de contrapartida: 25% sobre la 
base imponible de los ingresos netos. 

6. Otras apuestas mutuas: 15% sobre la base imponible 
de los ingresos brutos. 

7. Otras apuestas de contrapartida: 25% sobre la base 
imponible de los ingresos netos. 

8. Otras apuestas cruzadas: 25% sobre la base 
imponible de los ingresos netos. 

9. Rifas: 20% sobre la base imponible de los ingresos 
brutos. Las declaradas de utilidad pública o benéfica 
tributarán al 7% de la misma base imponible. 

10. Concursos: 20% sobre la base imponible de los 
ingresos brutos. 

11. Otros Juegos: 25% sobre la base imponible de los 
ingresos netos. 

12. Combinaciones aleatorias con fines publicitarios o 
promocionales: 10% sobre la base imponible 
determinada para las mismas en el apartado anterior. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:   
 

FICHA 117 
 
 

 
SECTOR 
 

 
Intersectorial. 

 
SUBSECTOR 
 

 
 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia de variedad de tipos de la escala del Impuesto sobre 
el Patrimonio atendiendo a cada Comunidad Autónoma, así 
como un tipo estatal para los casos que éstas no los desarrollen. 

 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

 
El problema fundamental de esta regulación reside en que la 
base liquidable del impuesto será gravada a los tipos de la escala 
que haya sido aprobada por la Comunidad Autónoma. De esta 
manera, cada una de ellas puede decidir el tipo a aplicar, 
creándose una fuerte distorsión de mercado. 
 
La cuota íntegra de este Impuesto conjuntamente con las cuotas 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, no podrá 
exceder, para los sujetos pasivos sometidos al impuesto por 
obligación personal, del 60 % de la suma de las bases 
imponibles de este último. 
 
Teniendo como máximo el 60% de dicha suma, las Autonomías 
pueden establecer el tipo del Impuesto sobre el Patrimonio en el 
porcentaje que quieran, dificultando mucho la competitividad  y 
provocando una fuerte distorsión del mercado. 
 

 
NORMA 
JURÍDICA QUE 
LA SOPORTA 
 

• NACIONAL: Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio. 

 
El Impuesto sobre el Patrimonio es un tributo de carácter 
directo y naturaleza personal que grava el patrimonio neto de 
las personas físicas. 
 
Constituirá el hecho imponible del impuesto la titularidad por 
el sujeto pasivo en el momento del devengo, del patrimonio 
neto formado por el conjunto de bienes y derechos de 
contenido económico de que sea titular, con deducción de las 
cargas y gravámenes que disminuyan su valor, así como de 
las deudas y obligaciones personales de las que deba 
responder. 
 
Constituye la base imponible de este impuesto el valor del 
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patrimonio neto del sujeto pasivo. La base imponible estará 
formada por:  
o Bienes inmuebles.  
o Actividades empresariales y profesionales.  
o Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a 

plazo.  
o Valores representativos de la cesión a terceros de 

capitales propios, negociados en mercados organizados.  
o Demás valores representativos de la cesión a terceros de 

capitales propios.  
o Valores representativos de la participación en fondos 

propios de cualquier tipo de entidad, negociados en 
mercados organizados.  

o Demás valores representativos de la participación en 
fondos propios de cualquier tipo de entidad.  

o Seguros de vida y rentas temporales o vitalicias.  
o Joyas, pieles de carácter suntuario y vehículos, 

embarcaciones y aeronaves.  
o Objetos de arte y antigüedades.  
o Derechos reales.  
o Concesiones administrativas.  
o Derechos derivados de la propiedad intelectual e 

industrial.  
o Opciones contractuales.  
o Demás bienes y derechos de contenido económico.  
o Valoración de las deudas.  
o Determinación de la base imponible.  
o Tasación pericial.  
 
La base liquidable del Impuesto será gravada a los tipos de la 
siguiente escala: 

1. La base liquidable del impuesto será gravada a los 
tipos de la escala que haya sido aprobada por la 
Comunidad Autónoma. 

 
2. Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado la 

escala a que se refiere el apartado anterior, la base 
liquidable del Impuesto será gravada a los tipos de la 
siguiente escala: 

Base liquidable 
- 
Hasta euros 

Cuota 
- 
Euros 

Resto base liquidable 
- 
Hasta euros 

Tipo aplicable 
- 
Porcentaje 

0,00 0,00 167.129,45 0,2 

167.129,45 334,26 167.123,43 0,3 

334.252,88 835,63 334.246,87 0,5 

668.499,75 2.506,86 668.499,76 0,9 

1.336.999,51 8.523,36 1.336.999,50 1,3 

2.673.999,01 25.904,35 2.673.999,02 1,7 

5.347.998,03 71.362,33 5.347.998,03 2,1 

10.695.996,06 183.670,29 en adelante 2,5  
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS LOCALES:   
 

FICHA 118 
 
 

 
SECTOR 
 

 
Intersectorial. 

 
SUBSECTOR 
 

 
 

 
IDENTIFICACIO
N DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia de una gran diversidad de tipos aplicables en el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 

 
DEFINICIÓN 
DEL 
PROBLEMA 
 

 
Los Ayuntamientos pueden exigir, de acuerdo con la Ley, el 
impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI). 
 
En efecto, los ayuntamientos podrán establecer, para los bienes 
inmuebles urbanos, excluidos los de uso residencial, tipos 
diferenciados atendiendo a los usos establecidos en la normativa 
catastral para la valoración de las construcciones. Cuando los 
inmuebles tengan atribuidos varios usos se aplicará el tipo 
correspondiente al uso de la edificación o dependencia principal. 
 
Dichos tipos sólo podrán aplicarse, como máximo, al 10 % de los 
bienes inmuebles urbanos del término municipal que, para cada 
uso, tenga mayor valor catastral, a cuyo efecto la ordenanza fiscal 
del impuesto señalará el correspondiente umbral de valor para 
todos o cada uno de los usos, a partir del cual serán de aplicación 
los tipos incrementados. 
 
Tratándose de inmuebles de uso residencial que se encuentren 
desocupados con carácter permanente, por cumplir las 
condiciones que se determinen reglamentariamente, los 
ayuntamientos podrán exigir un recargo de hasta el 50 % de la 
cuota líquida del impuesto. 
 
Por excepción, en los municipios en los que entren en vigor nuevos 
valores catastrales de inmuebles rústicos y urbanos, resultantes de 
procedimientos de valoración colectiva de carácter general, los 
ayuntamientos podrán establecer, durante un período máximo de 
seis años, tipos de gravamen reducidos, que no podrán ser 
inferiores al 0,1 % para los bienes inmuebles urbanos ni al 0,075 
%, tratándose de inmuebles rústicos. 
 
A su vez, los ayuntamientos que acuerden nuevos tipos de 
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gravamen, por estar incurso el municipio respectivo en 
procedimientos de valoración colectiva de carácter general, 
deberán aprobar dichos tipos provisionalmente con anterioridad al 
inicio de las notificaciones individualizadas de los nuevos valores y, 
en todo caso, antes del 1 de julio del año inmediatamente anterior 
a aquel en que deban surtir efecto.  
 
Hay que atender, además, a la regulación especial en Barcelona y 
Madrid. 
 
La distorsión de mercado es muy grande ya que no se grava igual 
la titularidad de un bien inmueble en cada municipio. A la hora de 
realizar una inversión por parte de las empresas puede ser un 
factor determinante para orientarla o canalizarla. 
 

 
NORMA 
JURÍDICA QUE 
LA SOPORTA 
 

 
• NACIONAL: Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

 
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de 
carácter real que grava el valor de los bienes inmuebles en los 
términos establecidos en esta Ley. 
 
Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los 
siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y 
urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: 
 

a. De una concesión administrativa sobre los propios 
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen 
afectos. 

b. De un derecho real de superficie. 
c. De un derecho real de usufructo. 
d. Del derecho de propiedad. 
 

(Hay exenciones para el hecho imponible). 
La base imponible de este impuesto estará constituida por el 
valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, 
notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo 
dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 
(Existen reducciones en la base imponible). 
 
Con respecto al tipo impositivo, la Ley diferencia varios tipos y 
pone de manifiesto la posible discordancia entre municipios, 
que da lugar a la distorsión de mercado que tratamos en este 
punto: 
 
1. El tipo de gravamen mínimo y supletorio será el 0,4 % 
cuando se trate de bienes inmuebles urbanos y el 0,3 % 
cuando se trate de bienes inmuebles rústicos, y el máximo será 
el 1,10 % para los urbanos y 0,90 % para los rústicos. 
2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de 
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características especiales, que tendrá carácter supletorio, será 
del 0,6 %. Los ayuntamientos podrán establecer para cada 
grupo de ellos existentes en el municipio un tipo diferenciado 
que, en ningún caso, será inferior al 0,4 % ni superior al 1,3 %. 
 
3. Los ayuntamientos respectivos podrán incrementar los tipos 
fijados en el apartado 1 con los puntos porcentuales que para 
cada caso se indican, cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes. En el supuesto de que sean varias, 
se podrá optar por hacer uso del incremento previsto para una 
sola, algunas o todas ellas: 
 

Puntos porcentuales Bienes 
urbanos 

Bienes 
rústicos 

A) Municipios que sean capital de provincia o comunidad 
autónoma 0,07 0,06 

B) Municipios en los que se preste servicio de transporte 
público colectivo de superficie 0,07 0,05 

C) Municipios cuyos ayuntamientos presten más servicios de 
aquellos a los que están obligados según lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 0,06 0,06 

D) Municipios en los que los terrenos de naturaleza rústica 
representan más del 80 % de la superficie total del término 0,00 0,15 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS LOCALES:   
FICHA 119 

 
 

 
SECTOR 
 

 
Intersectorial.  

 
SUBSECTOR 
 

 
 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia de distintos tipos impositivos en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas en función de dónde se desarrolle 
dicha actividad económica. 

 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

 
El problema está en que, sobre las cuotas modificadas por la 
aplicación del coeficiente de ponderación previsto en la ley, los 
ayuntamientos podrán establecer una escala de coeficientes que 
pondere la situación física del local dentro de cada término 
municipal, atendiendo a la categoría de la calle en que radique.  
 
Esto puede llegar a crear una fuerte distorsión del mercado, 
influyendo en la toma de decisiones de inversión del empresario 
a la hora de determinar dónde ejercer su actividad económica. 
 
Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de 
ponderación (ver más adelante), los ayuntamientos podrán 
establecer una escala de coeficientes que ponderen la situación 
física del local dentro de cada término municipal, atendiendo a la 
categoría de la calle en que radique. Dicho coeficiente no podrá 
ser inferior a 0,4 ni superior a 3,8. 
 
A los efectos de la fijación del coeficiente de situación, el 
número de categorías de calles que debe establecer cada 
municipio no podrá ser inferior a 2 ni superior a 9. 
 
En los municipios en los que no sea posible distinguir más de 
una categoría de calle, no se podrá establecer el coeficiente de 
situación. 
 
La diferencia del valor del coeficiente atribuido a una calle con 
respecto al atribuido a la categoría superior o inferior no podrá 
ser menor de 0,10. 
 
En los casos de Madrid y Barcelona, tendrán un régimen 
financiero especial, del que será supletorio lo dispuesto en la 
Ley estatal. 
 
A su vez, las Diputaciones Provinciales podrán establecer un 
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recargo sobre el Impuesto sobre Actividades Económicas. 
Dicho recargo se exigirá a los mismos sujetos pasivos y en los 
mismos casos contemplados en la normativa reguladora del 
impuesto y consistirá en un porcentaje único, que recaerá sobre 
las cuotas mínimas, y su tipo no podrá ser superior al 40 por 
100. 
 
Esta escala de coeficientes consigue que el tipo pueda ser 
distinto, tanto dentro de una misma ciudad, como entre distintas 
ciudades. En este caso la distorsión de mercado producida es 
muy importante y determinante para el desarrollo económico 
local. 
 

 
NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 
 

 
• NACIONAL: Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo 
directo de carácter real, cuyo hecho imponible está 
constituido por el mero ejercicio, en territorio nacional, de 
actividades empresariales, profesionales o artísticas, se 
ejerzan o no en local determinado y se hallen o no 
especificadas en las tarifas del impuesto. 
 
Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades 
empresariales las ganaderas, cuando tengan carácter 
independiente, las mineras, industriales, comerciales y de 
servicios. No tienen, por consiguiente, tal consideración las 
actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las 
forestales y las pesqueras, no constituyendo hecho 
imponible por el impuesto ninguna de ellas. Se considera 
que una actividad se ejerce con carácter empresarial, 
profesional o artístico, cuando suponga la ordenación por 
cuenta propia de medios de producción y de recursos 
humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir 
en la producción o distribución de bienes o servicios. 
 
Existen actividades no sujetas al impuesto o exentas 
recogidas en la Ley. 
 
Las tarifas del impuesto, en las que se fijarán las cuotas 
mínimas, así como la Instrucción para su aplicación, se 
aprobarán por Real Decreto Legislativo del Gobierno, que 
será dictado en virtud de la presente delegación legislativa al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 82 de la Constitución.  
 
La fijación de las cuotas mínimas se ajustará a las bases 
siguientes: 
 

• Primera. Delimitación del contenido de las 
actividades gravadas de acuerdo con las 
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características de los sectores económicos, 
tipificándolas, con carácter general, mediante 
elementos fijos que deberán concurrir en el momento 
del devengo del impuesto. 

 
• Segunda. Los epígrafes y rúbricas que clasifiquen las 

actividades sujetas se ordenarán, en lo posible, con 
arreglo a la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas. 

 
• Tercera. Determinación de aquellas actividades o 

modalidades de estas a las que por su escaso 
rendimiento económico se les señale cuota cero. 

 
• Cuarta. Las cuotas resultantes de la aplicación de las 

tarifas no podrán exceder del 15 % del beneficio 
medio presunto de la actividad gravada, y en su 
fijación se tendrá en cuenta, además de lo previsto 
en la base primera anterior, la superficie de los 
locales en los que se realicen las actividades 
gravadas. 

 
• Quinta. Asimismo, las tarifas del impuesto podrán fijar 

cuotas provinciales o nacionales, señalando las 
condiciones en que las actividades podrán tributar 
por dichas cuotas y fijando su importe, teniendo en 
cuenta su respectivo ámbito espacial. 

 
Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacionales 
fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en todo caso, 
un coeficiente de ponderación, determinado en función del 
importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo. 
 
Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente 
cuadro: 

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente 

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29 

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30 

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32 

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33 

Más de 100.000.000,00 1,35 

Sin cifra neta de negocio 1,31  
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS LOCALES:   
 

FICHA 120 
 
 

 
SECTOR 
 

 
Intersectorial.  

 
SUBSECTOR 
 

 
 

 
IDENTIFICACIO
N DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia de distintas cuotas en el Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica atendiendo a cada localidad, ya que cada 
ayuntamiento puede aplicar un coeficiente sobre las cuotas fijadas 
que no podrá ser superior al 2%. 
 

 
DEFINICIÓN 
DEL 
PROBLEMA 
 

 
En relación a este Impuesto, los ayuntamientos podrán 
incrementar las cuotas fijadas en la Ley de Haciendas Locales 
mediante la aplicación de un coeficiente, que no podrá ser superior 
a 2. En el caso de que los ayuntamientos no hagan uso de dicha 
facultad, el impuesto se exigirá con arreglo a las cuotas del cuadro 
de tarifas de la norma estatal. 
 
A su vez, los ayuntamientos podrán fijar un coeficiente para cada 
una de las clases de vehículos previstas (ver el cuadro de tarifas a 
continuación) que podrá ser, a su vez, diferente para cada uno de 
los tramos fijados en cada clase de vehículo, sin exceder en 
ningún caso el límite máximo fijado. 
 
Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del 
impuesto, incrementada o no por la aplicación del coeficiente, las 
siguientes bonificaciones: 
 
a. Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de 

carburante que consuma el vehículo, en razón a la incidencia 
de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 

 
b. Una bonificación de hasta el 75 % en función de las 

características de los motores de los vehículos y su incidencia 
en el medio ambiente. 

 
c. Una bonificación de hasta el 100 % para los vehículos 

históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de 
veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación 
o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera 
matriculación o, en su defecto, la fecha en que el 
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

 



 

Comisión de Mercado Interior de la CEOE 240 

 
En los casos de Madrid y Barcelona, tendrán un régimen financiero 
especial, del que será supletorio lo dispuesto en la Ley estatal. 
 
La diferencia que puede existir, y de hecho existe, a la hora de 
aplicar el coeficiente a la cuota crea una distorsión. 
 

 
NORMA 
JURÍDICA QUE 
LA SOPORTA 
 

 
• NACIONAL: Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

 
El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, 
cualesquiera que sean su clase y categoría. 
 
Existen determinadas exenciones en la Ley. 
El Impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de 
tarifas: 
 

Potencia y clase de vehículo 
Cuota 
- 
Euros 

A) Turismos:   

De menos de ocho caballos fiscales 12,62 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 

B) Autobuses:   

De menos de 21 plazas 83,30 

De 21 a 50 plazas 118,64 

De más de 50 plazas 148,30 

C) Camiones:   

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 42,28 

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 83,30 

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 118,64 

De más de 9.999 kilogramos de carga útil 148,30 

D) Tractores:   

De menos de 16 caballos fiscales 17,67 

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 

De más de 25 caballos fiscales 83,30 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 
mecánica:   

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67 

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 27,77 

De más de 2.999 kilogramos de carga útil 83,30 
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F) Vehículos:   

Ciclomotores 4,42 

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 7,57 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 15,15 

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 30,29 

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 60,58 

 
El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS LOCALES:   
 

FICHA 121 
 
 

 
SECTOR 
 

 
Construcción.  

 
SUBSECTOR 
 

 
 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia de múltiples tipos impositivos distintos en el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras atendiendo a cada 
uno de los Ayuntamientos. 

 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

 
El tipo de gravamen del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras será el fijado por cada ayuntamiento, sin 
que dicho tipo pueda exceder del 4 %.  
 
En los casos de Madrid y Barcelona, tendrán un régimen 
financiero especial, del que será supletorio lo dispuesto en esta 
Ley. 
 
La distorsión de mercado creada es muy amplia ya que la 
fijación del tributo es local, por lo tanto habrá multitud de tipos 
distintos, casi tantos como ayuntamientos. 
 

 
NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 
 

 
• NACIONAL: Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es 
un tributo indirecto cuyo hecho imponible está constituido por 
la realización, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exija 
obtención de la correspondiente licencia de obras o 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre 
que su expedición corresponda al ayuntamiento de la 
imposición. 
 
La base imponible del impuesto está constituida por el coste 
real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se 
entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución 
material de aquélla. No forman parte de la base imponible el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos 
análogos propios de regímenes especiales, las tasas, 
precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de 
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carácter público local relacionadas, en su caso, con la 
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios 
de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni 
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el 
coste de ejecución material. 
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C) DISTORSIONES FISCALES: 
 

► TRIBUTOS LOCALES:   
 

FICHA 122 
 

 

 
SECTOR 
 

 
Intersectorial.  

 
SUBSECTOR 
 

 
 

 
IDENTIFICACION 
DE LA 
DISTORSION 
 

 
Existencia de distintos tipos de gravamen en el Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
cuyos tipos son determinados por cada ayuntamiento. 

 
DEFINICIÓN DEL 
PROBLEMA 
 

 
El tipo de gravamen del Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana será el fijado por cada 
ayuntamiento, sin que dicho tipo pueda exceder del 30 %. 
 
Dentro del límite señalado, los ayuntamientos podrán fijar un 
solo tipo de gravamen o uno para cada uno de los períodos de 
generación del incremento de valor. 
 
Las ordenanzas fiscales podrán regular, a su vez, una 
bonificación de hasta el 95% de la cuota íntegra del impuesto, 
en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o 
constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, 
realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los 
descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y 
adoptantes. 
 
En los casos de Madrid y Barcelona, tendrán un régimen 
financiero especial, del que será supletorio lo dispuesto en esta 
Ley. 
 
Como se puede comprobar, al ser fijado por cada ayuntamiento, 
existe una fuerte distorsión de mercado, lo que entorpece la 
competitividad según la localidad donde esté establecida una 
empresa respecto de empresas de su mismo sector que estén 
ubicadas en localidades diferentes. 
 

 
NORMA JURÍDICA 
QUE LA 
SOPORTA 
 

 
• NACIONAL: Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
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Naturaleza Urbana es un tributo directo que grava el 
incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se 
ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la 
propiedad de los terrenos por cualquier título o de la 
constitución o transmisión de cualquier derecho real de 
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos. 
Existen recogidos en la ley exenciones y bienes no sujetos. 
 
La base imponible de este impuesto está constituida por el 
incremento del valor de los terrenos, puesto de manifiesto en 
el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
período máximo de 20 años. A efectos de la determinación 
de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del 
terreno en el momento del devengo. 
 
Cuando se modifiquen los valores catastrales como 
consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva 
de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de 
la parte de éste que corresponda según las reglas 
contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de 
aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción que en 
cada caso fijen los respectivos ayuntamientos. Dicha 
reducción se aplicará respecto de cada uno de los cinco 
primeros años de efectividad de los nuevos valores 
catastrales. La reducción tendrá como límite mínimo el 40 % 
y como límite máximo el 60 %, aplicándose, en todo caso, en 
su límite máximo en los municipios cuyos ayuntamientos no 
fijen reducción alguna. Los ayuntamientos podrán fijar un 
tipo de reducción distinto para cada uno de los cinco años de 
aplicación de la reducción. 

 
 

 


